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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia contiaúan m esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  LA GUERRA'

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias  de 

Coronel más antiguo de Artillería D. Eduardo Ozores y 
Valderrama,

Yengo en promoverle al empleo de Brigadier de dicha 
arma, con destino de Comandante general Subinspector de 
ía misma en el distrito de Granada, en la vacante ocurrida 
por pase á la Sección de reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejército de D. Ramón Juárez de Negrón y Fer
nández de Córdoba.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
ID Ministro de la Guerra, 
esa a d e  4$?Ke$atii&.

Con arreglo á la excepción 5.a del art. 6 /  del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y do acuerdo con el Con- * 
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Administra
ción militar para la adquisición directa de una amasadera 
mecánica, sistema Werner Pfleiderer, de cabida de 3.50 ki
logramos de masa, por la cantidad de 5.000 pesetas, con 
destino á la factoría de subsistencias de Valladoiid.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

a£es».ft-ró «Se Quesacin,.

Con arreglo á lo que determina la excepción 9.a del 
artículo 6.# del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuqrdo con el Consejo de Ministros,

Ven^oen autorizar al Director general de Artillería 
para que el Museo del cuerpo adquiera directamente de 
las fábricas de Inglaterra 55 toneladas de pólvora prismá
tica parda ó chocolate para cañones de costa de grueso 
calibre, por la suma de 230.000 pesetas con cargo al cuarto 
concepto del plan de labores, y á la Fundición de bronces 
para que en igual forma adquiera de la fábrica Cockerill y 
compañía, establecida enSeraing (Bélgica), 20 afustes para 
obuses de bronce, á cargar por la culata, del calibre de 21 
centímetros, puestos en Sevilla ó Cádiz por la cantidad 
de 152.000 pesetas.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

&eBmro «le

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V . E. de 22 del ac

tual, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
á V. E. para convocar á concurso á las capellanías de la 
categoría de entrada, vacantes en el Ejército ñe la Penín
sula y Ultramar, á tenor de lo dispuesto en los artícu
los 28,29, 30 y 31 del reglamento orgánico del Clero cas

trense, debiendo remitir á la Subsecretaría de este Minis
terio un ejemplar del edicto de convocatoria á fin de que 
se inserte en la G aceta, de M adrid .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 
23 de Setiembre de 1885.

QUESADA
Sr. Director general del Clero castrense.

Edicto convocando á concurso pora proveer por oposición 30
capellanías de entrada de los Ejér citos y Hospitales áe la
Península y Ultramar, con término de 40 díasy que cumplen
en 23 de Noviembre próxim o.

Fray Zeferino, por la Misericordia divina, de la Santa R o
mana Iglesia, Presbítero, Cardenal González, del Orden de 
Predicadores, Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, 
Patriarca de las Indias, Capellán mayor del Rey Nuestro Se
ñor D. Alfonso XII, Vicario general de los Ejércitos y Arma
da, Comisario general apostólico de la Santa Cruzada, Canci
ller mayor de Castilla, del Consejo de S. M., Senador del R e i
no, Individuo de número de la Real Academia Romana de 
Santo Tomás de Aquino y de la Real de Ciencias Morales 
y Políticas, Socio correspondiente de la Real de la Histo
ria, etc., etc.

Hacemos saber que debiendo prfv<¡grse |por oposición SO 
capellanías de entrada de las que resulten vacar,tes en los 
cuerpos de infantería y Hospitales de los Ejércitos de la Pe
nínsula y Ultramar, á tenor de lo dispuesto en el art. 27 
del reglamento orgánico del Clero castrense de 6 de Junio 
de 1879, hemos acordado, previa la aprobación de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), llamar á concurso á los Sacerdotes que, teniendo 
las condiciones de moralidad y suficiencia exigidas por los Sa
grados Cánones, y menos de 40 años de edad, aspiren á dichas 
capellanías; en cuyo caso deberán acudir á nuestra Autoridad 
con la correspondiente instancia, acreditando aquellos requi
sitos con la partida de bautismo, licencia y letras testim onia
les de sus respectivos Reverendos Obispos, y con certificados 
de su carrera literaria, la cual deberá ser, por lo menos, la 
abreviada de Teología, según el plan áe estudios de los Sem i
narios conciliares, y obtendrán una señalada preferencia en 
igualdad de censuras los que so presenten con ios estudios 
aprobados de la carrera de Teología completa y de la de Dere
cho canónico, y mejor derecho si estuvieran adornados del 
grado mayor académico en dichas Facultades ó en la de civil 
y  canónico, acompañando al propio tiempo las de otros m éri
tos y servicios que puedan servir para calificar con acierto la 
aptitud de los aspirantes; todo lo cual presentarán en Madrid 
al Secretario del Vicariato general castrense en el término áe 
40 días, á contar desde esta fecha, pasados ios cuales se veri
ficarán los ejercicios del concurso en las oficinas del Vicariato 
en la forma siguiente:

1.* Escribir al dictado un párrafo del Catecismo de San 
Fío Y, elegido á la suerte, y traducirlo al castellano- Resolver 
un caso práctico ¿e Teología moral en el término de cuatro 
horas.

2.* Examen oral, por espacio de 4o minutos, áe Teología 
dogmática y moral, ó sólo de moral, según la carrera del opo
sitor.

3.° Cada opositor elegirá un punto de tres sacados á la 
suerte del libro de los Santos Evangelios, y sobre el mismo 
escribirá en el término de 24 horas un sermón, el cual, después 
de predicado al día siguiente ante el Tribunal, se unirá al ex
pediente del interesado.

Terminados los ejercicios, con presencia de la clasificación 
hecha por los Sres. Sinodales y  de los informes que hayamos 
adquirido sobre la vida y costumbres de los aspirantes, eleva
remos á S. M. las oportunas propuestas para la correspondiente 
resolución.

* En testimonio de lo cual publicamos el presente edicto, se
llado con e-1 de nuestras armas y  refrendado por el Secretario 
del Vicariato general castrense en Toledo 4 14 de Octubre 
de 1885.== gg El Cardenal González, Vicario general1 de les 
E jéreiíos.= P or mandado de Su Eminencia, Licenciado Baldo- 
mero Alonso y D om ínguez.=H ay un se:la .=E s copia del ori
ginal que obra en el expediente, de lo que certiflco.=E l Secre
tario del Vicariato general castrense, Licenciado Baldomcro 
Alonso y Domínguez.

Relación nominal de las cédulas de Cru's del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares que con esta fecha 
se remiten al Director general de Administración m ili
ta r  para que puedan pasar á recogerlas los interesadosf 
mediante el pago de los derechos reglamentarios que ha
brán de verificar en el término de dos meses siguientes i  
esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , después de los 
cuales se declararán caducadas las de aquellos que no los 
hubieran satisfecho.
D. Mariano Serra, Jefe d i material de la estación fé

rrea de la capital de Cataluña, Cruz de primera clase del 
Mérito militar de las designadas para premiar servicios 
especiales, libre de gastos.

Madrid 20 de Octubre de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y  defunciones del cólera:

PROVINCIA DE A L B A C ET E  

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
2 invasiones.

PROVINCIA 1)35 BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de
1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA. DK CÁDIZ

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 
de 1 defunción.

PROVINCIA DF- J A É N
Capital 1 invasión y 7 defunciones.

PRO VINCIA BE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de
2 invasiones.

' PROVINCIA DE M Á L A G A

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que en cuatro días 
da un total de 22 invasiones y o defunciones.

PROVINCIA. DE¡ ZAR AG O ZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
2 invasiones

P R O V IN C IA  DE MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
1 defunción.

Madrid 24 de Octubre do 188o.==E¡ Director general, A r 
cadlo Roda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO DE COMERCIO (1)
Art. 430. Las pólizas de seguros sobre la vida, una vez en

tregados los capitales ó satisfechas las cuotas á que se obligó 
el asegurado, serás endosab'es, estampándose el endoso en le, 
misma póliza, haciéndose saber á la compañía aseguradora do 
una manera Auténtica por el endosante y el endosatario.

Art. 431. La póliza de seguros sobre la vida, que tenga 
cantidad fija y plazo señal*do para su entrega, ya en favor del 
asegurado, y.y en el del asegurador, p ro d u c i r á  acción ejecutiva 
respecto ele ambos.

La compañía aseguradora, transcurrido el plazo fijado en 
la póliza para d  pago, podrá además rescindir el contrato, c o 
municando su resolución en un término que no exceda de los 
veinte días siguientes al vencimiento, y  quedando únicamente 
en beneficio del asegurado d  valor de la póliza.

(I) Véase la G a c e t a  d e  a y e r .
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S ecc ión  cuarta .
Del seguro de transporte terrestre.

Ári. 432. Podran ser objeto del contrato de seguro contra 
ios riesgos de transporte todos los efectos transportables por 
los medios propios de la locomoción terrestre.

Art. 433. Además de los requisitos que debe contener Ja pó
liza, según el art.  383, la de seguro de transportes contendrá:

1.® La empresa ó persona que se encargue deí transporte.
2 /  Las calidades específicas de los efectos asegurados, con 

expresión del número de bultos y de las marcas que tuvieren.
3.® La designación del punto en donde se hubieren de reci

bir los géneros asegurados, y del en que se haya de hacer la 
entrega.

Art. 434, Podrán asegurar, no sólo los dueños de las merca
derías transportadas, sino todos los que tengan interés ó res
p o n s a b i l i d a d  en su conservación, expresando en Ja póliza el 
concepto en que contratan el seguro.

Art. 43o. El contrato de seguro de transportes comprende
rá todo genero de riesgos, sea cualquiera la causa que los ori
gine; pero el asegurador no responderá de los deterioros ori
ginados por vic?o propio de la cosa ó por el transcurso n a tu 
ral del t:empo, salvo pacto en contrarié.

Art. 480. En los casos de deterioro por vicio de la cosa ó 
transcurso del tiempo, el asegurador justificará judicialmente 
el estado Ls mercaderías aseguradas, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes á su llegada al lugar en que deban 
entre ge reo.

Sin esta justificación no será admisible la excepción que 
proponga para eximirse de su responsabilidad como ase
gurador.

Art. 437. Los aseguradores se subrogarán en los derechos 
■de los asegurados, para repetir contra los porteadores los daños 
de que fueren responsables con arreglo á las prescripciones de 
este Ce digo.

S ecc ión  q uin ta .
Be las demás clases de segures.

Art. 438. Podrá ser asimismo objeto del contrato de seguro 
mercantil cualquiera otra, clase de riesgos que provengan de 
casos fortuitos ó accidentes naturales, y los pactos que se con
signen deberán cumplirse, siempre que sean lícitos y esten con
formes con las prescripciones de la sección primera de este 
título.

TÍTULO IX

Be Jos afianzamientos mercantiles.
Art. 439. Ford reputado mercan til tocio afianzamiento que 

tuviere por objeto asegurar el cumplimiento de un contrato 
mercantil, aun cuando el fiador no sea comerciante.

Art. 44U. El afianzamiento mercantil deberá constar por 
escrito, sin lo cual no tendrá valor ni efecto.

Art. 441. El afianzamiento mercantil revi gratuito, salvo 
pacto en contrario.

Art. 442. En los contratos por tiempo indefinido, pactada 
una retribución al fiador, subsistirá la fianza hasta que, por. la 
terminación completa del contrato principal que se afiance, se 
cancelen definitivamente las obligaciones que nazcan de él, sea 
cual fuere su duración, á no ser que por pacto expreso ss h u 
biere fijado plazo á la fianza.

TÍTULO X
Del em irato y letras de cambio*

S ección  p r im er a .
Te la forma de las letras de cambio.

Art. 443. La letra de cambio se reputará acto mercantil, y 
todos los derechos y acciones que de ellas se originen, sin d is
tinción de personas, se regirán por las disposiciones de este 
God:po.

Art. 444. La letra de cambio deberá conté* er, para que sur
ta tu cto en juicio:

1.* La designación del lugar, día, mes y ano ea que la 
misma se libra.

2 /  La e;oea en que deberá ser pagada.
3.® El nr ubre y ap< ilido, razón social ó título de aquel á 

cuya orden re roa"de nacer el pago.
4.a I r íViiiLdad que el librador manda pagar, expresándola 

en rn runda '-iVciiva 8 en las nominales que el comercio tuviere 
adeqUíuLs p iia  c1 l\  mVo.

6.” E* fc'io 'ptn rn que el librador se declara reintegrado 
1 ur el turnmuz, bmu por Haber recibido su importo en efectivo, 
ó mire  ̂ de rías ú otros valores, lo cual se expresará con la ir  ó. se 
ib  «-va’cr recibido , bien por tomárselo en cuenta en Ls que 
tenga pe dientes, lo cual se i ndlcará con la de «valor en cuen
ta» Ó «va-or <nt,elidido».

El nciüfcííL y apellido, rezón social ó títu"ro de aquél de 
quien ce r r r iL  el importe de la letra, ó á cuya cuenta se carga.

7.° El ombre y apellido, razón social ó título de la persona 
ó cummíiia á cuyo e¡>rgo se libra, así como también su domi
cilien

8.* La firma del librador, de su propio puño, ó de su apode
rad o al i íeoto con plder bastante.

Art, 448. Las e'áur-'uhs de «valor en cuenta» y «valor en
tendido» haián responsable al tomador de ia letra del importe 
de la hiímiiii en Ib ver del librador, para exigirlo ó compensarlo 
en la forma y tiempo que ambos hayan convenido al hacer el 
contrato de cambio.

Art. 416 El librador podrá girar la letra de cambio:
i . 9 A su propia orden, expresando retener en sí mismo el 

valor de ella.
2.® A corgo de una persona, para que haga el pago en el 

domicilio de un tercero.
3.° A su propio cargo, en lugar distinto de su domicilio.
4.° A cargo de otro, en el mismo punto de la residencia del 

librador.
5.° A nombre propio, pero por orden y cuenta de un te r 

cero, expresándose así en la ieira.
Esta circunstancia r:o alterará la responsabilidad del libra

dor, ni el tenedor adquirirá derecho alguno contra el tercero 
por cuya cuenta se hizo el giro.

Art. 447. Todos ios que pusieren firmas á nombre de otro 
en letras de cambio, como libradores, endosantes ó aceptantes, 
deberán bailarse autorizados para ello con poder de las perso
nas p-n coya representación obraren, expresándolo así en la 
antefirma.

Los tomadores y tenedores do letras tendrán derecho á exi- 
g*r á los firmantes la exhibición del poder,

L s anministradores ele compañías se entenderán autori
zados por el solo hecho de su nombramiento.

Art. 448. Los libradores no podrán negar á los tomadores 
de las letras la expedición de segundas y terceras y cuantas 
necesiten y les pidan de un mismo tenor, siempre que la peti
ción se hiciere untes del vencimiento de las letras, salvo lo

r dispuesto en el art. 500, expresando en todas ellas que no se 
reputarán válidas sino en el caso de no haberse liecho el pago 
en virtud de la prim era ó de otras de las expedidas an terio r
mente.

A rt. 449. En defecto de ejemplares duplicados de la letra 
i expedida por el librador, podrá cualquier tenedor dar al to

mador una copia, expresando que le expide á falta del origi
nal que se trate  de suplir.

En esta copia deberán insertarse literalm ente todos los en
dosos que contenga el original.

Art, 459. Si la letra de cambio adoleciere de algún defecto 
ó falta do formalidad legal, se reputará pagaré á favor del to 
mador y á cargo del librador.

S ección  segu n d a .
Pe los términos y vencimientos de las letras.

Art. 454, Las letras de cambio podrán girarse al contado ó 
á plazo por uno de estos términos: 

íb  Á la vista.
2.* A uno ó más días, á uno ó más meses vista.
3.a A uno ó más días, á uno ó más meses fecha.
4.a A uno ó más usos.
5.* A día fijo ó determinado.
6.* A una feria.
Art, 452. Cada uno de estos términos obligará al pago de 

líis letras, á saber: 
i b  El de 3a. vista, en el acto de su presentación. 
f  b Ei de días ó meses vista, el día en que se cumplan les 

señalados, contándolos desde el siguiente al de la aceptación, 
ó del protesto por falta de haberla aceptado.

3.* El de días ó meses fecha y el de uno ó más usos, el día 
en que cumplir» los señalados, contándose desde el inmediato 
al de la fecha del giro.

4.° Las giradas á día fijo ó determinado, en el mismo.
5.* Las giradas á una feria, el último día de ella.
Art. 453, El uso de las letras giradas de plaza á plaza en 

3o interior de la Península é Islas adyacentes, será el do se
senta días.

El de Iss letras giradas ea el extranjero sobre cualquier 
plaza de España, será:

En las de Portugal, Francia, Inglaterra, Holanda y Alema
nia, sesema días.

En las demás plazas, noventa días.
A rt. 454. Los meses para el término de las le tras se com

putarán de fecha á fecha.
Si en el mes del vencimiento no hubiere día equivalente al 

de la fecha en que la letra se expidió, se entenderá que vence 
el último día del mes.

Art. 455. Tedas las letras deberán satisfacerse el día de su 
vencimiento, antes de la puesta del sol, sin térm ino de gracia 
ó cortesía.

Si fuere festivo el día del vencimiento, se pagará la letra en 
el precedente.

S ección  tercera .

De las obligaciones del librador*

A rt. 456. El librador estará obligado á hacer provisión de 
fondos oportunamente á la persona á cuyo cargo hubiere g ira
do la letra, á no ser que hiciere el giro por cuenta de na te r 
cero, en cuyo easo será de éste diciia obligación, salva siempre 
la responsabilidad directa del librador respecto al tomador ó 
tenedor de la letra, y ia del tercero por cuenta de quien se hizo 
el giro, respecto al librador.

Art. 457. Se considerará hecha la provisión de fondos, cuan- 
do, al vecimiento de la letra, aquel contra quien se libró, sea 
deudor de una cantidad igual, ó mayor, al importe de ella, al 
librador ó al tercero por cuya cuerna se hizo el giro.

Art. 458. Los gastos que se causaren por no haber sido . 
aceptada ó pagada la letra, serán á cargo del librador ó del 
tercero por cuya cuenta se libró, á menos que pruebe que L i
bia hecho oportunamente la provisión de fondos, ó que resul
taba acreedor canforrne al artículo anterior, ó que estaba ex
presamente autorizado para librar la cantidad de-que dispuso.

En cualquiera de los tres casos, podrá exigir el librador, 
del obligado á la aceptación y al pago, la indemnización de los 
gastos que por esta causa hubiere reembolsado al tenedor de 
la letra.

Art. 459. El librador responderá civilmente de las resultas 
de su letra á todas las personas que la vayan sucesivamente 
adquiriendo y cedhndo.

Los efectos de esta responsabilidad se especifican en los a r 
tículos 456, 458 y en el siguiente.

Art. 460. Cesará la responsabilidad del librador cuan i o el 
tenedor de la letra no la hubiere presentado ó hubiere omitido 
protestarla en tiempo y forma, siempre que pruebe que, al ven
cimiento de la letra, tenía hecha provisión de fondos p*rA bu 
pago, en los términos prescritos en los artículos 456 y 457.

Si no hiciere esta prueba, reembolsará la letra no pagada, 
aunque el protesto se hubiere sacado fuera de tiempo, m ien
tras la letra no haya prescrito. Caso de hacer dicha prueba, 
pasará la responsabilidad'del reembolso á aquel que aparezca 
en descubierto de él, en tanto que la letra no esté prescrita.

S ección  cu arta .
Del endoso de las letras.

Art. 461. La propiedad de las letras de cambio se transfe
r irá  por endoso.

Art. 462. El endoso deberá contener: 
ib  El nombre y apellido, razón social ó título de la persona 

ó compañía á quien se transm ite la letra.
%b El concepto en que elcedente se declare reintegrado por 

el tomador, según se expresa en el núm. 5.° del art. 444.
3.* El nombre y apellido, razón social ó títu lo  de la perso

na do quien se recibe ó á cuenta de quien se carga, si no fuere 
la misma á quien se traspasa la letra,

4b  La fecha en que se hace.
5.° La firma del endosante ó de la persona legítim amente 

autorizada que firme por él, lo cual se expresará en la an
tefirma.

Art. 463. Si se omitiere 3a expresión de la fecha en el en
doso, no se transferirá la propiedad de la le tra, y se entenderá 
como una sirnp-e comisión do cobranza.

Art 464. Si se pusiere en el endoso una fecha anterior al 
día en que realm ente se hubiere hecho, el endosante sera ros- 

I pons&ble de los daños que por ello se sigan á un tercero, sin 
perjuicio de la pena en que incurra por el delito de falsedad, 
si se hubiere obrado maliciosamente.

Art. 465. Los endosos firmados en blanco, y aquéllos en que 
no so exprese el valor, transferirán la propiedad de la letra y 

i producirán el mismo efecto que si en ellos se hubiere escrito 
| «valer recibido».
¡ (Se wnti-nuard')

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REGLAMENTO

PARA LOS EXÁMENES DE REVALIDA DE LOS TÍTULOS 
DEL MAGISTERIO DE PRIMERA ENSEÑANZA (1 )

SECCION VIII
NOCIONES m  INDUSTRIA Y COMERCIO— AGRICULTURA— NOCIONES 

GENERALES DE CX&fiCIAS FÍSICAS Y NATURALES

Industria?.
1. Industria.—Su verdadero concepto.—Sus factores.—Ma

terias primas.—Sus diferentes especies.—Capital.—Su división 
en material é inmaterial, fijo y circulante.—Necesidad de uro  
y otro para ei progreso de la. Industria.—Qué se entiende por 
trabajo.—Su división en corporal é intelectual.—Necesidad de 
uno y otro para ei progreso de la Industria.

2. Obreros y empresarios de industria.—Diversas clases de 
relaciones que pueden establecerse entre unos y otros.—Cuál 
es la más conveniente para que el tr&b - jo sea más productivo.— 
Principio de la división del trabajo.—Sus ventajas é inconve
nientes.—Extraordinarias ventajas que ofrece á la industria  el 
empleo ¿e las máquinas ea las operaciones industriales.—¿Es 
■la máquina, como se ha dicho, enemiga del obrero?

3. División de la Industria por razón de su objeto.—Razóh 
de esta división.—Principales industrias comprendidas en la 
ram a denominada Industria extractiva.—Gaza y pesca.—-Agri
cultura.—Minería. — Industria m anufacturera.—Su objeto.— 
Explicación de las operaciones de la fabricación de tejidos.— 
Importancia que tienen para el hombre las pieles de algunos 
animales, especialmente las que sirven para la fabricación de 
calzado.—Curtido de pieles.

4. Los materiales de construcción: ladrillos, piedras, yeso, 
ca1, etc., exponiendo sumariamente los procedimientos de su 
fabricación.—Fabricación del pan, del¿qusso y de la manteca.— 
Fabricación del aceite, del vino, del vinagre y del aguardien
te.—Fabricación del azúcar, del carbón vegetal y del papel.— 
Fabricación del vidrio y de los productos de cerámica y alfar.— 
Obtención de metales, principalmente del oro, plata, cobre, cinc, 
plomo y hierro.—Algunas explicaciones sobre la invención y 
procedimientos del arte de la Imprenta.

5. Grande y pequeña industria.—Sus respectivas ventajas ó 
inconvenientes.—La asociación como medio de allegar cap ita
les.—Inconvenientes de los gremios antiguos y del sistem a re 
glamentario en la Industria.—Ventajas de la libertad indus
trial.—Limitaciones de esa libertad por causa de bien público.

Comercio.
6. Insuficiencia de los hombres y de los pueblos para bas

tarse á sí mismos, y necesidad en que se encuentran de cam 
biar sus productos por los productos de otros.—Modo de veri» 
ficarse las transacciones en la antigüedad. Ventajas que al 
cambio de productos ha traído la invención de la moneda.— 
Vías de comunicación. Su importancia para el Comercio. EL 
m ar, los ríos, los canales, los ferrocarriles, las carreteras y los 
caminos vecinales en sus relaciones con el Oomereio.—Comer
cio exterior é interior. Grande y pequeño comercio. Im porta
ción y exportación.

7. Condiciones que debe reunir el comerciante. Requisitos 
que debe llenar en España la persona que quiera dedicarse al 
Comercio.—A quiénes y por qué causas se prohíbe en España 
ei ejercicio del Comercio.—Personas auxiliares del com er
ciante: corresponsales, comisionistas y mancebos ó dependien
tes. Sus respectivos oficios con respecto al comerciante.

8. Contabilidad mercantil. Su necesidad y forma más con
veniente para satisfacer las exigencias de la ley.—Distintos 
sistemas de contabilidad. Su exposición y juicio crítico.—L i
bros que el comerciante está obligado á llevar, y requisitos que 
la ley exige en cada uno de ellos para la validez de sus asien
tos.—Correspondencia mercantil." Su objeto y carácter legal. 
Requisitos que la ley exige, tanto en la que se rem ite como en 
la « ue se recibe.

9 Contratos mercantiles. Form a más común de realizarlos. 
Oficio-do los Corredores de comercio.—La letra de cambio, per
sonas que en ella figuran y sus respectivos derechos y obliga
ciones.—©tros documentos de giro. Pagarés y carta-órdenes.

10. Nociones sobre la utilidad y el valor de las cosas que 
son objeto de comercio,—El precio, su variabilidad y causas 
que influyen en la subida y descenso del mismo. Ley econó
mica llamada de la oferta y la demanda.

41. Ventajas de la libertad de comercio. Limitación de esa 
libertad por causa de bien público.—Inconvenientes del a n t i 
guo sistema de la tasa oficial para ciertas mercaderías.—E x
posición sumaria de las ventajas é inconvenientes de los siste
mas llamados protección y librecambio.—Idea general de las 
Aduanas.—Casas de contratación ó Bolsas de comercio.

Agricultura .
12. División de la A gricultura.—Objeto de cada una de sus 

partes.—Ciencias que la auxilian.—La A gricultura considera
da como ciencia, como arte y como oficio.—Personas que la 
cultivan en cada uno de estos tres conceptos.—Conocimientos 
científicos que debe poseer el agricultor.

43. Cómo se hace el análisis práctico de las tierras para 
averiguar su calidad por la proporción de sus componentes.— 
Campo de observación. — Su objeto.—-Grandes ventajas que 
ofrece sobre el análisis de las tie rra s

14. Circunstancias que ha de tener presentes el agricultor 
para decidirse á mejorar un terreno, cualquiera que sea el de
fecto que tenga.—Datos que necesita adquirir el labrador para 
determ inar la clase de labor que conviene á un terreno deter
minado.

15. Indicaciones acerca de las diversas clases de abonos y 
utilidad relativa de cada una.—Ibg las que deben tenerse pre
sentes para el empleo de los abonos.

46. Labor teórica del arado.—¿Cuál de las distin tas clases 
de arados es la mejor para conseguir con más aproximación la 
labor teórica?—-Circunstancias que deben tenerse presentes 
para determ inar la clase de ganado que debe emplearse en 
cada caso en las labores del ím-reno.—Diversos sistemas do 
riegos.—Cuál es el más conveniente en cada case.

17. Aplicación de la m aquinaria á las operaciones agríco
las.—Sus venta ja sé  inconvenientes,—Máquinas que suele» em
plearse en los trabajos de recolección de granos.—Descripción 
y uso de una máquina segadora.—Idem de una id. trillado
ra.—Idem de una id. limpiadora.

18. Industrias con que el labrador puede aum entar sus in 
gresos, utilizando los produc os de sus tierras.—Cría de galli
nas, pavos, etc.—Condiciones del gallinero.—Régimen alim en
ticio de qstos anim ales—Productos que de ellos pueden obte
n erse—-Cría y aprovechamiento de las palomas.—Condiciones

(i) Véase la Gagsta de ayer.
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que debe tener el palomar. Ganancias que puede producir á su 
dueño.

49. Ganado lanar.—Gastos y cuidados que exige su m ante
nimiento y productos que rinde.—Ganado de cerda.—Cuida
dos que exige y alimentación más conveniente para su engorde ’ 
y venta productiva.—Ganado vacuno y caballar.—Cuidados 
que uno y otro exigen.—Productos que pueden reportar al ga
nadero.

20. La jardinería considerada como industria productiva en • 
los grandes centros de población.—Indicaciones generales so
bre el cultivo de los jardines.—Conducta que conviene seguir 
ai labrador con sus criados y dependientes.

21. Objeto de la contabilidad agrícola. Necesidad de llevarla 
con exactitud.—Método más conveniente pa.a que el labrador 
arregle la contabilidad de sus operaciones.—Libros que debe 
llevar.—Libro diario.—Su forma y modo d© llevarlo.—Libro 
mayor ó de cuentas corrientes. Su forma y tnodo de llevar
lo.—Libro de inventarios.—Su forma.— Objetos que deben 
figurar en él.—Mcdo de llevar este lib ro —Balance particular 
de cada una de las cuentas del libro 'm ayor.—B Manee general 
para conocer el estado del capital en un momento dado.

22. La A gricultura en grande y en pequeño.—Ventajas ó 
inconvenientes de una y o tra .—Diferentes clases de cultivado
res.—Cuáles de ellos producen más beneficio á la Agricultu
ra.—Propietarios y arrendatarios.—Qué clases de arrenda
mientos son más ventajosos á la Agricultura.

Ciencias físicas y naturales.

23. Diferentes sentidos de la palabra naturaleza.—Su sig
nificación en las Ciencias naturales.—Objeto de la Física.— 
Cuerpos ponderados é .imponderados.—Subdivisión de la F ísi
ca.—-idea de fenómeno y de fuerza  ó agente, indicando algunos 
ejemplos.—Sentido de la palabra ley en Física.—Teoría, s is
tema.—Cuerpo material, átomo, molécula.—Fuerza de cohe
sión y de repulsión.—Estados en que se presentan los cuer
pos.—Propiedades generales de los cuerpos.—Ejemplos y apli
caciones.

24. Inercia.—Fuerzas: su división en instantáneas y con
tinuas.—Mecánica.—-Movimiento, reposo y equilibrio de los 
cuerpos.—Cosas que se consideran en toda fuerza.—R esultan
te.—Aplicaciones.—Máquina.—Cosas que deben considerarse 
en toda máquina.—Palanca, sus clases.—Polea.—Torno.—P la
no inclinado.—Cuña.—Gravedad.—Gravitación.—Velocidad de 
los cuerpos en el vacío.—Centro de gravedad.—Peso de los 
cuerpos.—Balanzas.—Romana.

25. fíidrosíática.—Igualdad de presión en los líquidos.— 
Presiones de arriba abajo.—Aparato de H&ldat.—Presiones de 
abajo arriba.—Tubos comunicantes.—Prensa hidráulica.—Po
zos artesianos.—Nivel de aire.—Cuerpos dotantes.—Principio 
de Arquímedes.—Aplicaciones.—Peso absoluto de los cuer
pos.'—Idem específico.—Balanza hidrostática.—Areómetros.— 
Dilatabilidad y compresibilidad de los gases.—Su peso.—P re
sión atmosférica.—Barómetro.—Ley de M&riotte.—Máquina 
neumática.—Idem de compresión.—Salida de los líquidos.— 
Vena líquida.—Sifón.—Fuente interm itente.—Bombas.—B om 
ba de incendios.—Cohesión, afinidad, adhesión: ejemplos.—Ca- 
pilaridad: aplicaciones.

28. Calor: sus efectos.—Dilatabilidad.—Tem peratura: te r
mómetro. — Su construcción. — P iróm etro . — Dilatación del 
agua: máximum de densidad.—Péndulo de compensación.— 
Termómetro de Breguet.— Propagación del calor.—Poder ra 
diante. emisivo y absorbente de lo? cuerpos.—Reflectores.— 
Cuerpos buenos y malos conductores.—Aplicaciones.—Cambio 
de estado de los cuerpos.—Calórico latente.—Evaporación.— 
Vapor del agua.—Ttnsicn.— Manómetro.—Ebullición.— Mar
m ita de Papín,—Higrómetros.

27. Imán.—Imanes naturales y artificiales.—Polos, línea 
neutra .—Magnetismo terrestre.—Meridiano magnético.—De
clinación é inclinación magnética.—Brújula de declinación.— 
Idem de inclinación.—Procedimientos para im anar.—Electri
cidad.—Cuerpos buenos y malos conductores.—Depósito co
mún.—Cuerpos aisladores.—Electricidad en la superficie de 
los cuerpos.—Su fuga por las puntas —Electricidad por in
fluencia.—Máquina eléctrica.—Electróforo y electróscopo.— 
Condensadores.—Descarga lenta é instantánea.—Excitador.— 
Botella dé Leiden.—Batería eléctrica.—Galvanismo.—Pila de 
Volta.—Pila horizontal.—Efectos fisiológicos, caloríficos, m e
cánicos, etc., de la pila.—Luz eléctrica.—Electro imanes.—Te
légrafo.

28. Idea de la luz.—Su propagación,—Rayos de luz: su di
rección.—Reflexión y refracción do la luz.—Sombra y penum 
bra.—Velocidad de la luz.—Reflexión sobre un plano y sobre 
una superficie curva,—Refracción á través de un medio plano 
l  de medios curvos.—Lentes.—Sus chases y efecto?.—Descom
posición de la luz.—Espectro solar,—Recomposición de la luz,—> 
Organo de la visión.—Miopía y presbicia.—Microscopio.—An
teojo de G&lileo.—Telescopio.

29. Definición de la Química y su división.—Cuerpos sim
ples y compuestos.—Moléculas, átomos integrantes y constitu
yentes.—Combinación, atracción molecular ó atómica, cohe
sión, afinidad.—Análisis y síntesis.—Agentes y reactivos.— 
Cristalización.—Precipitado.—Cuerpos simples: su división en 
metaloides y metales y propiedades que los distinguen.—Sen
cilla idea de la nomenclatura química.—Propiedades y su di
visión en físicas, químicas y organolépticas—Signos ó fórm u
las químicas.—Aire atmosférico, sus propiedades, análisis y 
componentes.—Combustión.—Respiración.

30. Carbono.— Sus propiedades, — Cuerpos que forma.— 
Combinaciones de carbono.—Fósforo.—Azufre.—Conohinacio - 
nes.deambos.—Agua.—Sus propiedades—Diferentes estados.— 
Destilación.—Acido carbónico.—Combinaciones del ázoe y del 
azufre con el hidrógeno,—xicidos. clorohídrico, sulfhídrico y 
prúsico.—Agua regia.

31. Metales que se conocen.—Sus propiedades y estado n a 
tural.—Hierro.—Fundiciones.—Acero — Cinc.— Estaño. — Co
bre.—Plomo.—Aleaciones más notables,—Mercurio.—Amalga
mas.—Oxidos metalices.—Sus propiedades.—Potasa.—Sosa.— 
Cal.— Alúmina. — Amoniaco. — Sqlfuros metálicos.—Sales.— 
Sus propiedades.—Mezclas frigoríficas.—Cloruros.—Carbona
tes. —Sulfatos.—Fosfatos.— N itratos.— Pólvora.— Fulm inan
tes.—'Vidrio.—Cristal.—C olores.-Fabricación de la cal.—Loza 
y sus varias clases—Almácigas.—Galvanoplastia.
■ 32. Sustancias orgánicas,—Sus componentes y propieda
des.—Análisis de estas sustancias, — Acidos vegetales.—Sal 
de acederas.—Acidos acético, cítrico y gálico.—Tinta.—P rinci
pales álcalirS vegetales—Aceites esenciales.—Alcanfor.—Resi
nas. — Gomorresinas, — Bálsamos.— Barnices. — Cauehout. — 
Cuerpos crasos.— Estearina.— Oleína.— Aceites.— Cera.— Ja
bón.—Bujías esteáricas—Almidón.—Féculas.—Sagú.—Azúca
res.—Caseína.—Leches.— Vinos.— Aguardientes.—Cervezas.— 
Modos de conservación de las sustancias orgánicas.

33. Definición de la H istoria natu ra l.—Tres clases de seres 
y sus caracteres distintivos.—Partes de la H istoria natural.— 
Sencilla descripción del cuerpo de los animales,—Funciones 
fisiológicas—Idem de nutrición.— Funciones de relación.— 
Sensaciones,—Sus órganos.—Movimientos.—A paratos del m o
vimiento.—Instinto.'—Inteligencia.

34. Bases para la clasificación zoológica.—Idea d8 especie, 
género, tribu, familia, etc.—Clasificación de los animales en 
tipos y caracteres distintivos de cada tipo.—Clase de los m a
mífero*, sus caracteres y ejemplos de sus diferentes órdenes.™ 
Aves.—Sus caracteres, división en órdenes y especies notables 
en cada uno.—Reptiles.—Sus caracteres y ejemplares de cada 
uno de su3 órdenes.—Peces.—Sus caracteres, órdenes y ejem
plos interesantes,—Animales articulados.—Cíase de ios insec
tos, sus principales órdenes y en cada uno ios que son do u t i 
lidad ó perjuicio.-—Arácnidos.—Crustáceos.—Ejemplos. -M o
luscos.—Sus caracteres y los ejemplos más comunes.—Zoófi
tos, sus caracteres y algunos ejemplos.

35. Botánica.—Partes que comprende su estudio.—Princi
pales tejidos de las pl ntas.—Sus órganos.—Raíz, tallo, hojas, 
flor, sus partes principales, fruto y sus varias clases—Funcio
nes de nutrición de los vegetales.—Savia y sus movimientos.— 
Germinación.—O Gasificación de los vegetales y caracteres de 
sus tipos.—Principales vegetales acotiledóneos—Familias no 
tables áe los monocotiledónsos y especies é individuos in tere
santes de cada una.—Dicotiledóneos y sus familias y especies 
notables.

36. Mineralogía.—Caracteres físicos y químicos de los m i
nerales.—División de los minerales en cuatro clases.—Caracte
res de las tierras y piedras.—Descripción de las más notables 
y sus aplicaciones.— Sedes.—Sus caracteres y enumeración ¿e 
las principales.—Minerales combustibles. -Aplicaciones.—Me
tales.—Sus caracteres y usos.

Higiene.
1. Definición de la Higiene.—Su importancia.—Su división 

en pública y privada y objeto de cada una.—Subdivisión de la 
privada en individual y doméstica.—Higiene especial y sus di
ferentes aplicaciones.—Condiciones necesarias para la vida y 
su división en externas é internas, indicando unas y oirás.— 
Atmósfera y sus principales componentes.—Elementos del aire 
y sus propiedades,—Idem de los otros componentes atm osféri
cos.—Necesidad del aire para la respiración, modo de verificarse 
ésta y efectos que produce en la sangre.—Causas que alteran 
la pureza del aire y accidentes que pueden resultar.—Modo de 
restablecer la pureza del aire.—influencia de ia luz en las 
plantas y en los animales.—Sus efectos en la vida del hom 
bre.—Medios para corregir el exceso ó falta de luz.—Calor del 
cuerpo.—Medios para conservar un calor moderado.

2. Condiciones que debe reunir la habitación desde el punto 
de vista higiénico.—Su exposición ó situación más convenien
te .— Su alejamiento de todo lugar malsano.—Capacidad, luz y 
ventilación.—Medios de ventilación y calefacción.-—Vestidos.— 
Su objeto.— Sus diferentes clases y condiciones de los m is
mos.—Su materia, color, etc., según las estaciones.—Su forma, 
según su edad.—Condiciones dei traje de los niños.—Aseo y 
limpieza del cuerpo.—Operaciones diarias para conseguirlo.— 
Frecuencia y utilidad de los baños totales ó parciales.—Aseo 
de los niños.—Modo de que adquieran hábitos de limpieza.—- 
Aseo de las habitaciones.—Ase© y limpieza del traje y mane
ra  de conseguirlo.—Idem de la ropa blanca.—Frecuencia con 
que debe renovarse, según la edad y ocupaciones de la pe soas.

3. Medios internos para conservar la vida.—Definición de 
los alimentos y bebidas.—Objeto de los condimentos.—Divi
sión de alimentos en animales y vegete les.—Alimentos más 
convenientes según la edad, el sexo, el clima y ocupaciones de 
cada uno.—Clases de bebidas, uso moderado de las mismas.

4. Necesidad del agua.—Estados en que se presenta.—  C a
lidades que debe tener el agua potable.—Medios de utilizar 
para bebida el agua de lluvia.—Filtración del agua.—Manera 
de conservarla fresca.—Efectos del agua para la digestión y 
advertencias para su uso.—Alimentación apropiada para los 
niños en sus diferentes edades.—Frecuencia de las comidas, 
cantidad y calidad de los alimentos.

o. Necesidad del sueño.—Su objeto y duración según la 
edad, temperamento, clase de trabajo y otras condiciones.— 
Tiempo más acomodado para el sueño y posición.—Cuidados 
para el sueño de los niños.—Necesidad ael ejercicio corpo
ra l.—Inconvenientes de un ejercicio violento.—Ejercicios p ro
pios de la infancia y de la juventud, y conveniencia de d iri
girlos en beneficio de la educación,—Gimnasia.-—Sus ven ta
j a s —Ejercicios apropiados al carácter de las n in a s—Necesi
dad del reposo, y diferencia entre éste y la ociosidad.

6. Influencia de la salud en el alma y de los afectos del a l
ma sobre el cuerpo.—Necesidad de una higiene del alma.— 
Sensaciones.—Necesidad de educar los sentidos.—Cuidados 
que requiere cada uno de ellos.

7. El hábito ó costumbre y manera de adquirirlo.—Modo 
de que los niños adquieran hábitos buenos y de corregir Jos 
perniciosos, especialmente los que van contra la moral, ia ur
banidad, el aseo, abuso de alimentos, etc.—Pasiones.—Su in 
fluencia eti la salud y funestos efectos de algunas.—Necesidad 
de combatirías desde su principio.—Medios adecuados para 
oponerse á ellas.

8. Accidentes más comunes en las familias.—Necesidad de 
saber aplicar algún remedio hasta la llegada del Médico.—Idea 
depos primeros socorros y manera de considerarlos.—Síntomas 
de la dentición en los niños, molestias que les produce y cui
dados que con ellos deben tenerse.

ECONOMÍA DOMESTICA

9. Objeto de la economía doméstica.—Su im portancia y 
utilidad.™ Individuos de una familia y quién es el encargado 
del gobierne de la misma.—Deberes del ama de casa.—Princi
pios generales para el buen gobierno de una casa.—Virtudes y 
conocimientos que deben adornar á la encargada de aplicarlos.

10. Necesidad y utilidad del trabajo doméstico.—D istribu
ción del trabajo entre los diferentes individuos de la familia, y 
prudencia que debe presidir en semejante distribución.—Im 
portancia de la buena distribución dei tiempo y de la econo 
mía del mismo.—Estación propia para mejoras en la hab ita
ción.—Compra de combustibles y tiempo de hacerla con m ayor 
economía.—Comestibles que pueden conservarse largo tiempo: 
ventajas de adquirirlos por mayor y en época oportuna.

11. Cuidados de una casa para cada mes.—Distribución del 
trabajo para los días de la semana y si debe variarle alguna 
vez.—Faenas propias de cada hora del día en una casa bien di
rigida.—Trabajos de veladas según la estación.— Ventajas de 
levantarse temprano y de no prolongar la velada.

12. Ingresos y gastos en una casa.—Reglas generales para 
los gastos y extremos que deben evitarse.—Necesidad de cal
cular los gastos de modo que haya siempre algún sobrante. — 
Necesidad del ahorro.—Posibilidad del ahorro aunque sólo se 
cuente con los ingresos precisos.—Empleo de los ahorros c re 
cidos.—Préstam os.—Casos en que debe recurrirse á ellos y 
condiciones con que deben recibirse.

13. Contabilidad doméstica.—Modo de llevarla en las ca 
sas.—Condiciones generales económicas de la casa habitación.— 
Muebles.—Cuidados para su aseo y larga duración.—Condicio
nes de los vestidos.—Manera de conservarlos en buen estado y 
prolongar su duración.—Cantidad de ropa blanca y cuidados 
para su reparación y renovación.

14  Conocimientos especiales para la buena dirección de'

una casa.—Crianza de animales útiles y ventajas que puede* 
reportar.

15. Medios generales para la conservación de sustancias ali
menticias.—Modo de conservar Jas carnes y pescados, de sa
nearlas si han empezado & alterarse.— Conservación de los 
huevos, de ia leche, de la manteca.—Manera de conservar a l
gunas legumbres y verduras.—Precauciones contra la polilla y  
contra los insectos parásitos.

Cl'ESTIüKAitIO P A R A  US EXÁMENES DE CERTIFICADOS DE APTITUD
P A R A  EJISRCEK E L  M A G I ST E R IO  E N  E S C U E L A S  IN C O M P L E T A S

S E C C IO N  P R IM E R A
DOCTRINA CRISTIANA É  HISTORIA SAGRADA

Doctrina cristiana.
4. Dignidad del cristiano.—Uso de la Santa Cruz.—Po* 

der de )a Cruz contra ios enemigos del alma.—Partes en que 
se divide la Doctrina, cristiana, y especial obligación de los 
Maestros de saberla y entenderla.—Credo apostólico.—Idea de 
Dios.™Atributos d ivinos—Misterio de la Santírima. T rin i
dad.—Misterio de la Encarnación del Hijo de Dios.

2. Ig iesh  cristiana.—Notas de la verdadero I•Resis cristia
na.—Comunión de los S an tos—Poder de la L-b U para per
donar ios pecados.—Resurrección de la carne.—J i fu particu
lar y Juicio universal.—Diversa suerte de los unen s y de los 
malos.—Vida perdurable.—Infierno.— Purgatorio. -Gloria de 
los bienaventurados.

3. Necesidad y condiciones de la oración.—El Psdie nues
tro.—El Ave María y la Salve.—El Santísimo Rosario, sus ex
celencias y utilidad en la vida y en la muerte,

4. Prim er mandamiento de la Ley de Dios.—Religión y sus 
divisiones.—Caracteres de la. Religión revelada por Dios á  los 
hombres.—Virtud de la Religión, sus actos y tiempos en que 
obligan.—Culto debido á  Dios y á  b u s  Santos.—Sagradas im á
genes y por qué les hacemos reverencia,—Vicios contra la v ir
tud de la Religión.—Juramento y sus especies.—P erjurio .— 
Santificación de las fiestas.—Precepto do la Misa.—Trabajos 
prohibidos en las fiestas.—Causas que excusan de estos precep
tos.—Obras especialmente opuestas á ia santificación de Jas 
fiestas,

5. Amor del prójimo.—Importancia y extensión de este 
precepto.—Obras de misericordia.—Precepto de la limosna y  
de la corrección fraterna.'—Obligaciones m utuas entre padres 
é hijos, amos y criados, maestros y discípulos.—Im portancia 
de la educación cristiana.—Homicidio.—Duelo y desafío.—Sui
cidio y sus principales causas en nuestros días.—Escándalo, 
;;u gravedad y modo de repararlo.—Pecados deshonestos, su 
fealdad y remedio.

6. Derecho de propiedad.— Hurto y rus especies.—R estitu
ción.—Modos de cooperar al daño ajeno y obligación de los 
cooperadores.—Explicación dei octavo mandamiento.—Manda
mientos ele la Santa Iglesia.—Precepto del ayuno.—Causas que 
excusan de este precepto.—Bula, sus especies y privilegios.— 
Indulgencia.—Jubileo.

7. Sacramentos, su autor, número, sujeto y disposiciones 
(jue debe reunir.—E ectos que producen los Sacramentos.— 
Gracia santificante.— Virtudes teologales y pecados contra 
ellas.—Dones y frutos del Espíritu Santo.—Virtudes morales 
y vicios opuestos.—Bautismo, su m ateria y forma, sujeto y sus 
disposiciones, su necesidad y efecto, Ministro y modo do bauti
zar.—Padrinos, sus condiciones y obligaciones.—Confirmación, 
sujeto y sus disposiciones, Ministro y efec’os de este Sacra
mento.—-Sacramento de la Penitencia, panes de que consta, su
jeto y sus disposiciones, m ateria y forma.—-Pecado y sus espe
cies.—Ministro, precepto y efectos de este Sacramento.—Con
diciones de ia buena confesión.

8. Santí-imo Sacramento del Altar. — Real presencia de 
Nuestro Señor Jesucristo en la Eucaristía.—Materia, forma y 
Ministro de este divino Sacramento.—Accidentes después de la 
consagración.—Precepto de la Comunión, sujeto y sus disposi
ciones-—Efectos de la buena Comunión.—Enormidad de la Co
munión indigna.—Extremaunción.— Orden Sncercl .tal.—Ma
trimonio.—Ministro, sujeto y sus disposiciones y efecto de es
tos Sacramentos.—Dignidad sacerdotal.—Obligaciones de los 
casados.—Importancia de la elección de estado.

Historia sagrada.

8. H istoria de la Creación.—Adán y Eva.—Paraíso.—Pri* 
mer pecado.—Sus consecuencias.

10. Caín y Abel.—Corrupción del género humano.—Diluvio 
universal.—Neo y sus descendientes.'—Torre de Babel.—Dis
persión ríe los hombres después de la confusión de lenguas.

41. Abrahsm.—Su alianza con Dios.—Sacrificio do Isaac.—* 
Sacrificio de éste é lujos que tuvo.

12. Jacob.™Hijos que tuvo.—Venta de José por sus herm a- 
ños.—Suerte de José en Egipto.

13. Emigración de Jacob con sus hijos 4 Egipto.—Suerte 
de los israelitas en aquel país.—Moisés.—Plagas de Egipto;

14 Paso de los israelitas por el Desierto.—Las tablas de 
la ley.—Maná.'—Tabernáculo.—Sacerdotes y levitas.— Sacri
ficios.

15. Entrada de los israelitas en la tierra de promisión.— 
Josué.—Gobierno dei pueblo después de su entrada en Ja tierra 
prometida.

40. Principales Jueces de Israel.—Reyes de Israel, Saúl, 
David, Salomón.—División de los do* reinos.

17. Profetas.—Cuáles son Jos más principales.—Hechos que 
vaticinaron y cumplimiento de estos vaticinios.

18. Cautiverios de Asiría y de Babilonia.—Los judíos li
bertados por Ciro.—Historia de los Macabeos.—Idea de les ju 
díos sobre el Mesías.—Estado del mundo á la venida del Me
sías.

19. Encarnación, N atividad, Circuncisión y Epifanía de 
Nuestro Señor Jesucristo.— Presentación en el templo.— 
Huida á Egipto y vuelta de la Sagrada Familia á la tie rra  de 
Israel.™ El Niño* perdido y hallado en el Templo.™Vida re ti
rada y obediencia de Jesús.—Nacimiento del Precursor, su vi» 
da en el desierto.—Su predicación y bautismo en el Jordán.— 
Bautismo de Jesús y la tentación en el desierto.

20. Vida pública del Salvador, sus primeros discípulos.— 
Bodas de Caná.—La Samaritana.—Elección de los Apóstoles.— 
Sermón de la Montaña.—El siervo del Centurión.—La pecado
ra  penitente.

21. Las siete parábolas del Reino de Dios.—Prim era m i
sión de los Apóstoles—Degollación del B autista .—Milagro de 
los cinco panes.™Promesa del Santísimo Sacramento de la» 
Eucaristía.—Poder supremo dado á San Pedro y á la Iglesia 
por Jesucristo.—Transfiguración del Señor.—Poder dado á los 
Apóstoles por su divino Maestro.—Parábola dei piadoso Sa- 
maritano.

22. La Oración del Padre nuestro.—Perdón de las inju
rias .—El siervo inicuo.—El buen pastor.—Parábolas del Hijo 
pródigo, del Rico avariento, del Fariseo y Publiua.no en el 
templo y de los trabajadores de la Viña.—El ciego de naci
miento.
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23. Resurrección de Lázaro.—Concilio contra Jesús.—Za
queo el publican o.—Convite de Simón el leproso.—María Mag
dalena.—Avaricia de Judas Iscariote.—E ntrada triunfante del 
Señor en Jerusalén.—Jesús manda pagar el tribu to  al César.— 
Parábola del banquete regio de las 10 vírgenes.—Profecía de 
la  ruina de JeruBalén y dR fin del mundo.

24. Cordero pascua!.—La Santa Cena.—Lavatorio de los 
pies.—Sermón del Mandato.—Institución del Santísimo Sacra
mento dei A ltar.—Predicción de la traición de Judas y de la 
negación de San Pedro.—Pasión dei Señor.—Resurrección y 
Ascensión de Nuestro Señor.—¿Qué son los actos de los Apes
tóles?—Venida del Espíritu Santo.—Vida evangélica de los 
primeros cristianos.—Muerte gloriosa de los Apóstoles.

SECCIÓN II 

g r a m á t i c a  c a s t e l l a n a

1. Definición de Ja Gramática.—Partes en que se divide y 
objeto de esda una de ellas.

2. Oración gramatical.—Partes de la oración.—División de 
éstas en declinables é indeclinables.

3. Accidentes g ram aticales  de las partes declinables.—Nú
mero gra ma tica 1.— Géneros.—E j .* mp los.

4. Artículo, sus clases y formas de cada una.—Nombres fe
meninos que llevan antepuesto el artículo el.

5. Nombre.—Su división en común y propio.—Nombres au
mentativos y diminutivos, simples y compuestos, primitivos y 
derivados, colectivos y partitivos.

6. Adjetivo.—Sus clases.—Positivo?, comparativos y su
perlativos.—Numerales, cardinales y ordinales, partitivos é in 
definidos.

7. Terminaciones genéricas deJosadjetivos.—Declinación.— 
Casos.—Declinación de un sustantivo con un adjetivo.

8. Pronombre.—Sus clases—Pronombres personales.—De
clinación de cada uno de el ¡os.—Pronombres demostrativos, 
posesivos, relativos é indeterminados,

9. Verbo.—Su división.—Verbo sustantivo, transitivo, in
transitivo, reflexivo y recíproco.

40. Conjugación.—Número de ellas.—Accidentes del ver
bo.—Números, tiempos, personas y modos.

44. Letras radicales y terminaciones del verbo.—Yerbos 
irregulares, impersonales, defectivos y auxiliares.

12. Participio.—Su división en activo y pasiva..—Term ina
ciones propias de cada uno de ellos.

43. Adverbio.—Sus clases.—Preposición.—Su división en 
propias é impropias.

44. Conjunción—Sus diversas clases.—Interjección.—F i
guras de dicsióii, indicando las más usuales.

45. División de la sintaxis en regular y figurada.—Princi
pios fundaméntalos de la sintaxis.

46. Concordancia.—Sus distintas clases.—Régimen.—Pala
bras regentes y regidas.—Construcción gramatical.

47. Diferent es clases de oraciones.—División de éstas en pri
meras y segundas.

48. Términos de que constan k s  oraciones primeras y se
gundas de sustantivo.—Idem las de activa.—Idem las de 
pasiva.

49. Conversión de las oraciones de activa en pasiva y vice
versa.—Términos de que constan las oraciones intransitivas, 
las reflexivas y las recíprocas.

20. Oraciones de infinitivo.—Términos de que constan se
gún la clase del verbo determinado.—Oraciones de relativo.

21. Cuantidad prosódica—Clasificación de las sílabas por 
su cuantidad.—Acento prosódico.—Clasificación de las sílabas 
según el acento prosódico.

22. Clasificación de las palabras seg un el número de sílabas 
de que constan.—Idem por la colocación del acento agudo.— 
Diptongos y triptongos.

23. Partes de que consta la ortografía, y objeto de cada una 
de ellas.—Alfabeto castellano.—División de las letras por su 
forma y por su pronunciación.

24. Reglas para el acertado empleo de la & y de la v .—Idem 
de la ñ.—Idem de la c} h, q y —Idem de la g y la / .—Idem de 
la r, y y a\

25. Reglas para el uso de las letras mayúsculas.—Idem 
para la colocación del acento ortográfico.

26. Signos de puntuación.—Regias para el uso de la coma, 
del punto y coma, de los dos puntos, y del punió final.

27. Reglas para el uso de los puntos suspensivos, de la cre
ma ó diéresis y del paréntesis.

28. Reglas para el uso de la interrogación, de la adm ira
ción, del guión sencillo y doble, de las comillas.

SECCIÓN III
A íf IT M É T jC A

4. Idea de la cantidad, unidad y número, ilustrando Ja teo
ría con ejemplos.

2. División del número en entero, quebrado y mixto.—Idem 
en abstracto y concreto.—Idem en simple y compuesto.

3. Numeración hablada.—Numeración escrita.—Cifras sig
nificativas.—Valor del cero.—Lectura de los números enteros.

4. Operaciones queso hacen con los números.—Adición, 
nombres do los datos y del resultad-g signo de la operación y 
regla práctica para ejecutarla en los números enteros.

5. Sustracción.—Nombres de los datos y del resultado, sig
no de la operación y regla práctica para ejecutarla en ios nu
meres enteres.

6. Multiplicación.—Nombres de los datos y del resultado, 
signo de la operación.—Diferentes casos que pueden ocurrir al 
efectuarla en los números enteros, y regla práctica para ejecu
tarla en cada uno.
■ 7. Abreviaciones de la multiplicación cuando uno de los 
factores es la unidad seguida de ceros, cuando uno ó ambos 
factores es la unidad seguida de ceros, cuando uno ó ambos 
factores terminan en ceros, y cuando hoy ceros entre las cifras 
significativas del multiplicador.
• 8. División.—Nombres de los datos y del resultado.—Signo 
de la operación—Diferentes casos que pueden ocurrir al efec
tuarla  en los números enteros, y regla práctica para ejecutarla 
en cada caso.

9. Abreviaciones de la división cuando el divisor es la uni
dad seguida de ceros y cuando el divisor ó ambos térm inos 
term inan en ceros.

40. Sistema métr ico decimal.—Unidades principales.—Múl
tiplos y divisores.—Modo de expresar unos y otros.

44. Medidas de longitud, de peso, de capacidad, de superfi
cie y de volumen, ‘ .

42. Sistema m onetario de España.—Medidas del tiempo.
43. Idea de los quebrados decimales.—Escritura de los 

mismos,—Alteraciones que sufren cuando la coma muda de 
lugar.

44. Adición y sustracción de los quebrados decimales.
45. Multiplicación de un número decimal por la unidad se

guida de ceros.—Idem de dos números decimales cualesquiera.
46. División de un número decimal por la unidad seguida 

de ceros.—Idem de dos números decimales cualesquiera.

{ 47. Problemas que se resuelven por medio de la m ultip li-
1 cación.—ídem por la división.—Ejemplos.
I 48. Aplicación de la teoría de los decimales á  los proble-
| mas de los números métricos.—Casos prácticos.

DISPOSICIÓN COMÚN AL RE G L A M EN TO  Y CUESTIONARIO S  
Q UE P f t i C E D K N

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70 del Real 
decreto de 48 de Agosto de 4885, los exámenes para reválida 
de los títulos elementales y superiores y carnificados de ap ti
tud para ejercer el Magisterio de primera enseña..za se cele
brarán desde la próxima convocatoria con estricta sujeción á 
las disposiciones dei presente reglamento.

A tenor de lo dispuesto asimismo por el art .  74 del mismo 
Real decreto, los presentes Cuestionarios serán aalidos d u ran 
te cinco «ños por lo menos, á contar desde el día siguiente de 
su pubbcación en la Gaceta, sin que cualquiera modificación 
que en los mismos se introduzca, dentro de dicho plazo de 
cinco años, pueda perjudicar los derechos adquiridos por todo 
aspirante  para  hacer dentro de este plazo sus pruebas de revá
lida en la forma aquí establecida.

Madrid 14 de Octubre de 488o.—Aprobado por S. M .=  
PlDAL.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso que en el Consejo de Estado pende, entre par
tes, de la una Doña María Gregaria Gómez de la Torre, recu
rrente, y de la o tra Ja Administración general, recurrida, re 
presentada por Mi Fiscal, sobre rehabilitación en el goce de la 
pensión de orfandad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. José Gómez de la Torre, Auxiliar de la class de se

gundes del Ministerio de la Gobernación, fué jubilado por Real 
orden de 1.° de Mayo de 1854, y la ju n ta  de Clases pasivas le 
reconoció 31 años, 7 meses y 25 días de servicios efectivos, y le 
declaró con derecho á 9.600 rs., tres quintas partes de 46.000 
que disfrutó en el expresado destino:

Que habiendo fallecido en 30 de Enero de 4855, su viuda 
Doña Juana Fernández solicitó que se le concediera la pensión 
correspondiente, y teniendo en cuenta la. Jun ta que incorpora
dos en el Montepío del Ministerio los Oficiales auxiliares de 
Gobernación por Real orden de 40 de Agosto de 4844, le co
rrespondían 5.333 rs. se los designó como tercera parte del suel
do que disfrutó su esposo, de conformidad con lo resuelto para 
las de igual clase del Ministerio de la Guerra, por Real orden 
de 23 de Setiembre de 48P6 y con derecho á percibirlos desde 
el 34 de Enero de 4855, que fué el siguiente al fallecimiento de 
su esposo:

Que aparece así bien que, m uerta la Doña Juana el 27 de 
Febrero de 4858, pretendió Doña Irene Gómez de la Torre, 
huérfana de D. José, que so lo trasm itiese la pensión; y la Jun
ta, en 23 de Noviembre, de conformidad á lo dispuesto en el 
capítulo 2.°, párrafo sexto del Reglamento de Montepío de Mi
nisterios, le asignó los 5.333 rs. desde la defunción de su ma
dre Doña Juana:

Que consta del expediente gubernativo, que Doña Mana 
Gregoria Gémez de la Torro, hija de D. José y Doña Juana, que 
había contraído m atrim on:o en 42 de Setiembre de 4848, y 
enviudado en 6 de Marzo de 4862, presentó solicitud en 40 de 
Enero de 4863 para que se le declarara con derecho al goce de 
la pensión de los 5.333 rs. que había disfrutado su herm ana 
Doña Irene:

Que acompañó á la instancia la partida de defunción de 
ésta y certificaciones por las que acreditaba que ella perm ane
cía viuda y que no disfrutaba pensión alguna por su marido: 

Que seguido el expediente por todos sus trám ites regula
res, recayó Real orden en 2 de Julio de 4864, por la cual se 
accedió á su solicitud, se mandó que se reformase el acuerdo 
de la Junta y que se le trasm itiera la pensión que su herm ana 
había disfrutado; todo lo que se ejecutó:

Que por orden del Regente del Reino de 4.° de Junio de 
4870, se dispuso la revisión de los expedientes de pensiones, y 
el Negociado propuso la caducidad de la que disfrutaba Doña 
María Gregoria Gómez, invocando el art. 24 de la Instrucción 
de 26 de Diciembre de 4831, como aplicable á los Reglamentos 
de los Montepíos civiles, y se dió conocimiento á la interesada, 
la cual acudió á la Junta en 42 de Marzo de 4873, m anifestan
do que había cobrado la pensión de los 5.333 rs. hasta fin de 
Mayo de 4870, en que se le había dado de baja, y pidió su reha
bilitación:

Que la Junta revisó el expediente de D. José Gómez de la 
Torre, y en sesión de 49 de Noviembre del expresado año 4873, 
le reconoció 27 años, 8 meses y 7 días de servicios, y el re 
gulador de 4.009 pesetas para el señalamiento de pensión del 
Tesoro á la Doña María G regork ; pasando los antecedentes á 
la Sección 4.a para que hiciera la propuesta:

Que el Negociado propuso que tenía derecho á la pensión 
del Tesoro de 4.000 pesetas anuales, que son 25 céntimos del 
regulador de 4.000 que señalan los artículos 45 al 66, 69, 70 y 
75 del proyecto de Ley $e 20 de Mayo de 4862, puesto en vigor 
por el 45 de la Ley de Presupuestos de 4864 y el 40 de la de 28 
de Febrero de 4873, debiendo abonársele desde 4.° de Junio de 
4870, en que se le suspendió el pago de la pensión de Montepío 
de Ministerios de las 4.333 pesetas 50 céntimos que disfrutaba 
á virtud de lo dispuesto en la Real orden de 2 de Julio de 4864, 
y en cuya pensión no se le podía rehabilitar, conforme á lo

prevenido en el art. 42 del Decreto de 22 de Octubre de 4863 
y 40 de la Ley de Presupuestos de 28 de Febrero de 4873:

Que la Junta, eri sesión de 20 de Diciembre de 4873, a s í  Jo 
acordó, y el Secretario expidió certificado con el V.° BA del 
Presidente, por el cual pudiera hacer constar la interesada que 
en juicio ¿e revisión se había hecho ta l declaración:

Que en este estado quedó el expediente, hasta que en 3 de 
Marzo de 4880 acudió al Director del Tesoro, solicitando que 
se la rehabilitara en la pensión de las 1.333 pesetas 50 céntimos: 

Que el Director rem itió la instancia á la Junta el 20 del 
mismo mes y año, expresando en la comunicación que la Doña 
María Gregoria había cobrado la pensión de 4.000 pesetas des
de 4.° de Junio de 4870;

Y que, en vista de todo, la Junta, en sesión de 9 de Junio 
del mencionado año 4880, declaró que no tenía derecho á la 
rehabilitación que pretendía, con arreglo &1 art. 42 del Decreto 
de 22 de Octubre de 4868 y 40 de la Ley de Presupuestos de 28 
de Febrero de 4873:

Que Doña María Gregoria Gómez se alzó contra este acuer
do ante el Ministerio en 4 de Agosto, recayendo Real orden en. 
30 de Junio de 4884, por la cual se desestimó la alzada, h a 
biéndosele entregado el traslado de esta resolución en 7 de No
viembre:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inístrativas, de las 
que-aparece-:

Que Doña María Gregoria Gómez de la Torre presentó r e 
curso ante el Consejo de Estado en 24 de Noviembre de 4884, 
con la solicitud de que se revoque la Real orden de 30 de J u 
nio de este mismo año; que se le declarase derecho á percibir 
las i  333 50 pesetas anuales acordadas en 2 de Julio de 4864 y 
que se le abonen las diferencias entre ambas pensiones:

Que autorizado que fué D. Francisco Gómez de la Torre 
para que representara á Doña Gregoria Gómez, se le tuvo por 
parte en la representación; y corno no am pliara el recurso en 
el térm ino que se le prefijó, se emplazó á Mi Fiscal para que 
contestara; y lo hizo pidiendo que se absuelva á la A dm inis
tración de la demanda y ss confirme la Real orden reclamada: 

Visto el Decreto de 40 de Mayo de 4873, cuyo art. 26 pres
cribe que los interesados que no se conformasen con los acuer
dos de la Junta podrán alzarse en queja al Ministerio de Ha
cienda en el térm ino de 30 días, contados desde la fecha en que 
se les hubiese notificado adm inistrativam ente, ó se publiquen 
en la G a c e t a  si no hubiese podido verificarse ta l notificación: 

Considerando que la Jun ta de Pensiones civiles declaró en 
sesión de 20 de Diciembre de 4873 que Doña María Gregoria 
Gómez de la Torre sólo tenía derecho á la pensión de 4.000 pe
setas anuales, y que no se la podía rehabilitar en la de 4.333 
pesetas que solicitaba:

Considerando que de esta resolución expidió certificado el 
Secretario de la Junta, y en v irtud  de dicho documento la in 
teresada ha percibido, sin protesta alguna, las 4.000 pesetas 
desde 4.° de Junio de 4870, y ias ha cobrado durante m achos 
años, habiendo prestado con actos tan repetidos su asen ti
miento á una'providencia que causaba estado y quedaba firme 
y subsistente, si no se alzaba contra ella ante el superior j e 
rárquico de la expresada Junta;

Y considerando que ha'presentado su prim era reclamación 
contra dicho acuerdo de 20 de Diciembre de 4873 en 3 de Marzo 
de 1880, cuando el derecho que pudiera asistirla estaba in d u 
dablemente prescrito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano P é
rez Zamora, D. Fernando Vida, D. Angel María Dacarrete, Don 
Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la 
Fuensanta, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
de Cisneros, el Conde de Torreánaz. D. Antonio de Mena y Zo
rrilla y D. Fernando G uerra,

Vengo en desestimar el recurso propuesto por Doña María 
Gregoria Gómez de la Torre y en confirmar la Real orden de 
30 de Junio de 4884.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos ochen
ta  y cinco.*=ALFONSO.==EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au 
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico» 

Madrid 9 de Julio de 4885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

In sp e cc ió n  de la  C om an dan cia  C entral, 
d e p ó s ito s  d e  b a n d era  y  Caja g e n e r a l d e U ltra m a r .

Debiendo procederse á la adquisición de seis á 42.000 ves
tuarios para los individuos de tropa destinados á reemplazar 
las bajas ocurridas en los E jércitos de U ltram ar, se subastará 
dicho servicio con sujeción á las reglas siguientes.

La subasta tendrá lugar á los 40 días del anuncio oficial de 
ella, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la una de la 
tarde, ante la Jun ta formada al efecto, en el local que ocupa 
dicha dependencia, sita en el Ministerio de la Guerra, edificio 
de la calle del Barquillo.

El pliego de condiciones y tipos de las prendas y efectos 
que su subastan estará de manifiesto todos los días laborables 
desde el 24 del actual, de doee á tres de la tarde, en dicha ofi
cina, donde podrán concurrir las personas que deseen in tere-
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sarse en este servicio; debiendo ajustar sus proposiciones s i  modelo adjunto.

Maurid 22 de Octubre de 4883.«=*=E1 Brigadier, Inspector, Isidoro LlulL
PíierT> oenera  ̂ condici°nt3 baje las cuales se saea d públicasuba si a ¿T Madrid la adquisición en conjunfo de seis é  42 000 

uesluñ-ios para !*s individuos de tropa que sean destinados 
d las Ejércitos de ültramaA segitn l9 dispuesto en Real orden 
de 19 de Octubre del año actual , y con ¡xrve¡jl9 ® condiciones d d  reglamento provisional para la oontraicteiój* de todos  
los servicios correspondientes al ramo de Guerra , apr00á¿° por  & l'L en 18 de Junio de 1881.
4.a Es objeto de la subasta la adquisición de vestuarios en el número que, sin bajar de 6 000 ni exceder de 42.000, de

signe la Inspección de la Comandancia Central, Depósitos ¿c embarque y Cuja general de Ultramar.
Cada vestuario se compondrá de las prendas y  efectos cons

truidos que á continuación se expresan:Una gorra de cuartel.
Una blusa de tela rayadillo.
Un pantalón de rayadillo.
Una chaqueta.
Un calzoncillo.Dos c'-misas.
Un morral.Una toalla.
Ua bolsa de aseo.
Una manta.
Un cabezal.2.° Todas las prendas y efectos necesarios serán en calidad, géneros, hechura, cosida, color y  dimensiones como el tipo que 

de cada una de ellas se hallará expuesto al público en el local dé la Inspección, de doce á tres de la tarde, en los días que no 
sean festivos, siendo condición precisa que las m aterias con que se hallen confeccionadas las prendas sean de industria na
cional.8.a E l co?te que se calcula para, cada una de dichas prendas 
y  efectos es el siguiente:

pts- Cs-
P antalón . ...................................  2 ‘88B lu sa . ......... ......................................... 3*50
Cam isa............................................................  &*70Chaqueta........................................................  7*55C alzoncillos. .........................  3 7 8
Gorra de cuartel..........................................  4*74
M orral. . . .................. ................................... 4‘45Bolsa de aseo.......................................   4*36/T o a lla .  ........................................................  0*85
Cabezal.. T .. . .  ...............................  0*79M anta........................................... ................. 4*50

El importe total de cada vestuario, Uniendo en cuenta que han de entrar en él dos camisas, es 34 pesetas 40 céntimos. 
Este total ha de regir para la su basta  como precio lím ite de 
cada vestuario.4.a' Para que los vestuarios puedan ser adm itidos es preciso que prev o r. conocimiento lo declare así una Junta que nombrará la Inspección, compuesta de uno á tres Jefes y  dos á cuatro Capitanes, auxiliada si fuere necesario por dos peritos 
nombrados uno por el rematante y otro por l \ Autoridad civil, á petición de la. Inspección, nombrándose un tercero en caso 
de divergencia de apreciación. E stos peritos deberán ser distin tas de los que en subastas anteriores hayan prestado este 
servicio.Como garantía del contratista queda éste autorizado para 
presero ar á reconocimiento antes del de las prendas que deba entregar una muestra del género de la ó de. las que les convi
niere. Cada una do dichas m uestras tendrá un metro de largo por el ¿moho de la tela, y una vez aprobada por la Junta de re
conocimiento, se cortará en dos partes igualas, una de las. cuales será entregada ol comr&ti ta para que sirva de tipo en los 
reconocimientos de las prendas de aquel género, que no podrán 
retrasarse con este preiexto.5.a La presentación de todas las prendas para dicho reconocim iento será en las épocas siguientes, que podrá adelantar 
el contratista: los 4 000 primeros vestuarios á los 45 días de la 
fecha deL oficio en que se comunique al rematante la adjudi
cación definitiva del servicio, y otros 2.000 á los 65 días de la 
m ism a fecha. Si la adquisición hubiere de extenderse á más de 6 000 vestuarios, fijará la Inspección su número total, co
m unicándoselo al contratista dentro de los tres meses siguien
tes al aviso de la adjudicación definitiva de la contrata, y fijando las épocas de las nuevas presentaciones de prendas á reco
nocim iento, E stos nuevos-señalam ientos no podrán ser de me nos de 8.000 vestuarios cada año ni de más de 4.000, ni con intervalos menores de 80 días.6.a Todas las prendas declaradas adm isibles serán selladas 
á presencia de la Junta de reconocimiento, y las que sean d esechadas serán repuestas por el rematante en el improrrogable 
térm ino de 20 días. Las que lo fueren al fin de este plazo, ¿ faltasen para el completo de las contratadas, tanto en la fecha marcada para la presentación de cada una, como en la preve- nina para la reposición de las desechadas en aquélla, se adqui
rirán seguidamente por la Inspección por cuenta del contratista. Sí la premura del tiempo no permitiera dicha adquisi
ción con todas las condiciones reglamentarias, podrá la In spección si la conviene hacerlo quedarse con las prendas des
echadas al precio de nueva tasación, que no podrá exceder del de contrato, rebajándose dicho precio de nueva tasación en 
un 25 por 100 corno indemnización de los perjuicios irrogados 
al Estado por la falta del contratista. É ita  tasación será por 
por cuento de.este último.Los casos y dudas que puedan ocurrir se resolverán por lí 
Inspección, y en caso de que no se conforme el rematante ó s i  
apoderado, podrá recurrir por la vía contencioso-adm inis- 
trativa.7.a Declaradas admisibles las prendas, será de cuenta del 
centralista. el embalaje y  trasporte de ellas á los depósito* para [J i tremar en las fechas y en el número y plazo que se lí designe, Los Jefes de los depósitos donde se haga la entrega 
definitiva dispondrán que las prendas sean do nuevo reconocidas por la Junta- que corresponda k fin de asegurarse de que son las mi mas declaradas admisibles por la Inspección, y  cer
ciora ios, darán recibo y&lor&do de ellas á favor dei contratista  
dando inm ediato conocimiento á la Inspección.8.a El pago de k s  prendas se verificará en Madrid por la 
Caja general de Ultramar á los.cinco días de la presentación de los recibos que de ellas hayan dado los Jefes de los depó- 
tóiv.js en que se hubieran entregad©. Del importe de cada plaza 
dará recibo el • contratista, entregando los resguardos de los 
depósitos.9 .a Para tomar parte en la licitación es requisito indispen
sable que el proponente ó proponentes depositen con la debida 
t-níicipaeióri el día de la subasta en la Caja general de Depósi
tos. un metálico ó valores del Estado, el importe del 5 por ICC 
de! volal do la construcción! admitiéndose los valores al precie

medio de cotización del mes anterior, según está prevenido en ei Real decreto de 29 de Agosto da 1876.
10. Las proposiciones se presentarán suscritas en papel del sello de oficio por sus autores ó apoderados en debida forma, e i pliego cerrado y firmado, acompañándose la referida carta 

de pago, sin raspaduras, enmiendas ni entrerrenglonados de ninguna clase, y  las cantidades puestas en letra para 110 dar 
lugar á dudas é interpretaciones, y ajustadas exactamente al modelo de proposición unido á este pliego.

41. La subasta se verificará en el despicho del Inspector 4 los 10 días de la publicación de este pliego de condiciones en la Gaceta du¿ Madrid, a la una de la tarde, ante la-Junta nom 
brada al eiecto, con asistencia do Motarlo, que dará fe del 
ació.Dicha Junta fíe luirá media hora antes con objeto de 
que el Presidente reciba .ks pliegos que se presenten, nume
rándolos por el orden en que lo sean entregados.

Empezado el remate, no podrán recibirse más proposiciones 
ni retirarse las presentadas.

12. Dicho acto dará principio por la lectura del pliego de condiciones; verificada esta, y antes de abrirse las proposiciones, podrán exponer sus autores y apoderados las dudas que 
se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; en la inte
ligencia de qua, abierto ei primer pliego, no habrá lugar é, 
observaciones ni explicaciones que interrumpan el acto.Las proposiciones deberán ser por el importe de eudu ves tuario detallado en la condición 3.a, y las rebajas constituirán  un tamo por 100 del importe de cada vestuario. IIdo serán admisibles las proposiciones por precio mayor del lím ite marcado á cada vestuario, como tampoco ;as que no 
comprendan el número total de ellos con todas las prendas y efectos expresados para cada uno.Terminada la lectura de las proposiciones examinará H 
Junta cuál ó cuáles de ellas es la más ventajosa dentro del precio lím ite. Si con esta condición hubiere proposiciones igua
les, contenderán entre sí ios autores, manteniéndose abierta la iic lacíón mientras haya pujas, las cuales se harán también al tanto por 100 del importe de cada vestuario. Una vez cerra
da la licitación, ei Presidente declarará aceptada la proposi
ción que resulte más ventajosa; pero si ninguno de los autores de proposiciones iguales, ó sus apoderado?, mejorase 1» suya, 
se resolverá la cuestión por la suerte, declaran do aceptada la que por ésta haya sido favorecida. Se tendrá por nula la su
basta si el autor de la proposición aceptada no concurriese al acto, bien sea personalmente ó por apoderado en forma lega], es decir, por documento público hecho ame Notario, que firme 
en nombre de su poderdante el acto del reñiste, quedando en. 
beneficio del Tesoro el importe del depósito como garantía de aquella. Declarada aceptada para mientras recae U aprobm'óu 
superior la proposición más beneficiosa y que tenga todos los requisitos legales, ei Inspector lo manifestará así, dando por terminado el acto, devolviendo á los interesados cuyas proposiciones no hayan sido admitidas las cartas de psgo del depósito 
que hicieron en garantía de aquéllas, cuidándose de que á &u pie se firme el retiré de las segundas. Las proposiciones que no sean aceptadas quedarán unidas ai exp-diente, precediéndose 
por el Notario á extender un acta circunstanciada de lo ocu
rrido, la cual será firmada por todos ios que formen la Junta, 
y ‘aceptada y firmada por e-1 rematante ó su apoderado; en inteligencia de que hasta que recaiga dicha superior aprobación 
el rematante quedará obligado al cum plim ento de au propo
sición.43. Será de cuanta del rematante ó rem atantes to lo s  los gastos que se originen para llevar á efecto la subasta, tales 
como la inserción de anuncios en los periódicos oficiales, h o 
norarios de peritos, otorgam iento de escritura ó sus copias, et
cétera, etc,44. Dentro de los cinio días siguientes al en que se comu
nique al adjudicatario ¿a aprobación definitiva del remate se procederá al otorgamiento de escritura; entendiendo ser este plazo m áximo para cumplir dicho requisito, debiendo ampliar 
para antes de dicha fecha su fianza hasta ei 40 por 100 dei to tal importe de su oferta, y debiendo ser la citada fianza libre de todas las excepciones que marca el art. 43 de la ley de con
tabilidad de 25 de Junio de 4870. En el caso de que el rem a
tante no constituyera en el plazo marcado la totalidad de la fianza expresada ó no formalizara la escritura prevenida, se 
tendrá por rescindido ei contrato á perjuicio suyo, y se procederá en los términos que previene ei art. 64 dei citado regla
mento provisional para la contratación de les servicios perte
necientes al ramo de Guerra.45. El rem atante no podrá ceder ni traspasar á persona a l
guna el todo ó parte de su compromiso sin superior autori
zación.46. Será de cuenta del rematante ó rematantes cualquier gravamen que se pudiere poner por portazgos ó pontazgos y  
burches en los puntos adonde vayan consignadas las prendas 
ó de su tránsito.47. Para todos los casos de duda que puedan ocurrir y d e
más prevenciones que no se explicasen en este pliego, se enten
derá que serán resueltas por el reglam ento provisional^ de su
bastas ya citado al principio de este piiego y demás órdenes 
posteriores que rijan sobre la materia.Madrid 49 de Octubre de 4885.—El Brigadier, Inspector, 
Isidoro Llull. Modelo de proposición .

E l que suscribo, vecino d e  y  dom iciliado e n . . . . . ,  con
cédula personal que exhibe, n ú m . . . - . ,  expedida  ̂p or.........d e  de 4885, enterado del pliego de condiciones inserto en
la Gaceta  ds  Madrid, n ú m . . . . . ,  d e  d e  del m ism oaño, para la subasta que ha de celebrarse en la Inspección de.la Caja general de Ultramar para la adquisición d e  m ilvestuarios con destino á los reemplazos de aquellos Ejércitos, 
me comprometo á entregar los expresados vestuarios con to das las condiciones que se detallan en dicho pliego al precio
d e cada uno de dichos vestuarios. Gomo garantía de estaproposición acompaño carta de pago en la Caja general de De
pósitos por la cantidad d e  pesetas en efectivo ó su equivalente en valores del Estado, señalada con él n ú m  de
entrada y . . . . .d e  registro.(Fecha y firma entera del proponente)

M I N I S T E R I O  DE M A R IN A

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
Á vlSO A LOS NAVEGANTES 

N um ero  428.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

G olfo  «le Fim lanM lia.
E stación  de prácticos de L ovisa á H e l s in g f o r s . ( á . 17, 

número  427/664. P arts , 4885.) Los prácticos de la estación da

L o v k á  p?ira Helsingfors lucen  ac tualm ente  el servicio en la 
p un ta  Lekaraciden ó Lekart)3?g,? donde se ha  constru ido con 
este fin una casa de vi gnu

Cambio ©e color en la valiza O. ©k la isla Schildau. 
(A. II. núm.  127/665. Parí'-, 188o) P a ra  hacrr  más "visible la  
vaiiza O. de enfllacióu de la isia Schildau, que se proyecta  
sobre un bosque sombrío, se p mí ara  d© negro y blanco su pa r te  
superior.

, Carta núm. 807 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO SE PT EN T RIO N A L  

Fr&sacRa (€a&a¿i¿ l a  aA&jtteSift)*
Extensión de los bancos en la embocadura del Divas. 

(A. II., núm. 126/660, París. 1886.) El Com andante del cú ter  
francés l 'Epcrlan anuncia que le í bancos de la e n trad a  del Di
vos se han  extendido lu c ia  k  m ar y  descubren ac tualm ente  
á % de milla p-.r fuera do las boyas exi: Lores del canal.

Cr-vta núm. 668 de la sección 1L
r¿Tea’rfliísen5ra .

n e s ta b le c im ie n to  de l a  luz  d l l  cabo P a y . (A. IL, nn~  
mero 127/667. París,  1885) He ha vuelto ¿ encender desdo el 6 
de Agosto de esto ano el faro dei cabo ! la y.

MAR NEGRO

CvMBIO DE ALUMBRADO EN XL CaBS K aDOSII (CíIAItDAK, COSTA
b e l  Caucas o). (A. ti., núm. 12-1 ¡668. París, 188o.) Ei faro provi
sional de madera que había, en el cabo Koiosh ( í . lu rd ak)  costa 
ded Cauca so, y * 2 millas ai O. ue Tsuabs, so lia reemplazado 
con una torre  de piedra en forma de octaedro, unida á la casa 
de los Torreros.

El aparato de iluminación cu dioptvioo, de según lo  o rden , 
y  se lu-lla colocado en lo alto do la torre y rodeado d u n a  b a 
laustrada .

La luz es ¡ija blanca , con destellos blancos de minuto  en 
m inuto, é im m ina toco el b o rko n te  de la mor; está elevada 
Cira r9 sobre el nivel de i as aguas y t im e  18 millas  de alcance.

C a m b i o  d e  v > . u z  a m i e n t o  e n  l a  b a i i K  d e  Novorossisk. 
(A. Ah, núm .  427/669. / aris,  1885.) Una racha do viento echó do 
su sitio y arrojó á k  costa á la buya de campo na, pin tada de 
vario*: colores, eue señalaba el banco de 4m,9, y k  boya roja  
también de campano, que í-staba en el extrernofclel arrecife de 
Sudyuk. Quedarán m n n p k z ? u k s  cu lo sucesivo por dos gran
des va liza a, de- colores correspondientes y coa mm bandera en 
cada una de e'Uis (vé.<se A l ir, o núm.  -114 de 1885).

Caria  núm. 101 de la sección III.
MAR ROJO 

Sftla, die
Rectifica cioNes ace loa no la  luz de punta Obstpjjction 

(Estrecho de IT-b-el-Mand-ld), (A. IL, núm. 120/662. P&- 
rís, 1885.) La mz de la punta Obstruction puede mercarse en 
un sector de 185° desde el H. 82° E. al N. 27* O., pasando por 
el S.

E l faro es*á situado á neos 9 metros de la vertiente  de la
colina.

S ituación dada: 12* 89' 15" M. y 49* 39' 24" E. (véase Aviso  
número  96 de 1885).

Las a rm e ra s  son verdaderas.—Variación: 4.° ib '  NO. en 
1885.

Carta núm. 647 de la sección IT".
ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO

(©©«*!«. F«.)'
Noticias acprca de la p u n t a  6 cat-lza. ion Aciiem. (A. ILr 

número  126/663. París. 1883 } El Ccir-.andante del trasporte  
francés Vinh-Long  da Jas siguientes noticias acerca de la cabe
za de Achem.

No existen los tres  árbol os que se suponen sobre la cesta 
al S. de Pulo Tuan. El a s ta  do bandera y la laguna de Marassa 
se encuentran 1*3 milla al 0.  de la s ituación que les asignan 
las  cartas  actuales. Hay una pirámide en la punte O. de la beca 
del río Atjeli y uo árbol notable en la p 'aya, á 1*5 m illa  al E 
del es ta  de bandera.

Coria núm . 496 do la sección IV.
Madrid 39 do Setiembre de 4835.—El Director, Luis M a rtí

n e z  de Aiu;r.
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e l a  C aja  g e n e r a l  d o  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x -  

presa n á con t i n uar; ó a pera- los días 26 y 27 del corriente, de 
diez á dos de la laroe:

INTERESES f»K LOS DEPÓSITOS NECESARIOS >7¡N METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PA R T S DEL 8 0  POR 4 0 0  DE PROPIOS

Día  2 6 .
Primer semxsire do 48 8 5 ,  carpetas números 2.404 á 2 .800de 

señedam knto,
Bia 27.

Primer semaRr-rc río 4883, carpetas números 2.30i  á 2.500 
de sema)amiento.

Madrid 23 de Octubre do 488o,—El Director general, el Mar
qués de Goieoerrotea.
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Intervención general 
d® la Administración del Estado.

BIENES m  PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858

GOMERO 1.950 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por ¡as dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y p r o v in c ia 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en ad elante,  que  
exam inadas y aprobadas por esia lntervención general se  
rem iten  á la Dirección general de la Deuda pública pava  que , 
en  cumplimiento de U  dispuesto en el art. 8.9 de la ley de 1/ 
de A b r i l  de 1859, emita inscripciones nom inales  con renta  
de 3 por  100 an ual d favor de ias corporaciones que á c o n 
tinuación  se expresan.

isúmsro mes y  año importe
da CORPORACIONES ¿ que pertenecen en

©rdes. las relaciones. Esc Mils.

PROVINCIA DE BURGOS

£46392 Ayuntamiento de V i-
lla riézo ................ . . ,  Octubre 1866 .... 72*508

216593 Idem de id ....................  Idem 1 8 6 7 ,.. .. . .  971*418
£16397 Iuem de id .................... Noviembre 1868. 352*036
£10395 Idem de id ....................  Marzo 1869.......... 75*334
£16396 Idem  de id .    . .  leb rero  1870 .,.. 75*333

PROVINCIA DE CÁCEBES

£18397 Ayuntamiento de T a -
lavera de la R e in a .. Mayo 1866 . . . . . .  106*778

PROVINCIA DE NAVARRA

£16898 Ayuntamiento de Ca-
parroso Anorto 1 8 0 7 ... ..  1.710

Madrid 9 de Octubre de 1883.—S i Interventor general, J. 
R . de Oya.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858

NÚM ERO i S 51 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las io s  ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Pr< pios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 1838 en  adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para  quq 
en cumplimiento de lo dispuesto cu el arl. 8.° de la ley de 1.® 
de A b r i l  de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de S por 100 an ual á favor de las corporaciones que á con
tin ua ción  se expresan.

NÚMERO BES Y AÑO Jmoorte
da CORPORACIONES a que pe) lenccen en

orden. ______  las relaciones. Pías. Cs.

PROVINÜJA LE BURGOS

£16399 A ym  tam ’ento de V i-
llariazo. . .............. *. D 'ei uTíbre 1870,, 188 33

£16400 Idem de id ..................... Junio 1 8 7 1 . . . , , .  42.504*90

PROVINCIA DE GUADALA*
JABA

£18401 Ayuntamiento de A r -
gec iíla   ............ Diciembre 1874.. 16.892*43

PROVINCIA DE LAYARLA

£■1010/3 A  y u n t a m i c u to  de
Asia ín  . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 6 ..... .  3*90

£16403 Idem de id .................... Marzo id   ..........  £0
£16104 Idem de id .................... A b ril id £60 90
2 iG 105 Idem de id ....................  Mayo id   15*60
£10400 Idem de id ................. . Octubre id . . . . . .  73*50
£16407 Idem de id .................. .. Diciembre id . . , .  181*18
£16408 Idem de id .. . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 7 ... .. .  79-30
£16409 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id . .   4.£94*99
£16110 Idem de id  _____ _ Junio id . .  . 3 2 5 * 8 9
£16 Ü1 Idem de id .. . . . . . . . . .  Novi m^ro íd ., . .  73* 18
£46 il£  Idem de id .. . . . . . . . . .  t F<- hmro 1878 .,.. 41*90
£164-13 Idem de íd       ’ Mayo id      8*80
£16414 Idem de íd .. . . . . . _____ J uliu d     ____   336*55
£16415 Idem ¡le id .— . . . . . . .  Fr i o 1879 ,.,. 81'77
210416 Idem de id. (adicional) Id m i id . ..............  £4*50
£16417 Idem de id . . . . . . . . . .  Julio íd       969*70
£10418 Idem de la .    ILch-mLro í d   79*47
£10119 U cm  de id. (adicional) Idem íd  ________   £4*50
£16430 Idem de íd. (adicional) Idmn F    8*80
210421 Idem de id .  ......... .. Oetimro 1 8 80 .... 30*80
2ÍG422 Idem de íd   ...........  Jumo 1882... 334*£5
£16193 Idem de íd .. . ........... .. Idem !8N3... . . . .  834*25
216424 Idem de Aspurz. . . . . ,  Me ve 1878 . . . . . .  4 ,£70

' £16425 Idem do íd , !  ----------- F'fiVmhro í d ____ 6.393
£16426 Idem de Razian (Valle) Liem í tl, . . . . . . . .  4,279‘iS
£164527 Idem de íd ---------------- Eeurero íd . . . . . .  £41*20
£16428 I  rnm de Fus ti ña n a .. .  Agosto 1875,,. *. 2 iF 0 t
£46429 Idem de íd . .  . . . . .  M tyo R i lo    417*16
£16430 Idem de id    K  ú -mi re íd .. £11*63
£16431 Idem de íd    _____ _ í bm f iv  í d    58*58
£16432 Idem de íd .  ---- -- .. Agosto i877 _ 27G22
£16433 ídem de M uzqu iz,., . .  Junio 1876 . . . . . .  860
£18434 Idem de íd   .........  J , 0 ^  n i . 420
£16435 llena de Mirafucntes.. M¿»yo 1979 . . . . . .  110
£16436 Idem de íd ., . .   ......... . junió íd .. . . . . . . .  140
£16437 Idem de M añera... . . .  Marzo 1 8 7 6 ,. . . . .  152*25
£iGn3o Idem de íd , ,  ......... . Abril íd     419
£16439 Idem de íd   .......  Mayo íd .  ______  154
£16440 Idem de íd     t . Junio íd     420
£16441 Idem de íd....................  Juiio í d . . !  ! 140
£16442 Idem de íd..................... Noviembre id ,. . .  141
£18443 Idem de íd....................  Julio 1 8 7 7 .. . . . . .  140
£16444 Idem de Muruzábal. . .  Junio 1876...........  41*15
£1644o Idem de í d , . . , ............  Juiio íd ................ 41*15
£16446 Idem de N azar  Octubre í d   40
£16447 Idem de íd. (adicional) Idem id ................  40
£16448 Idem de O iz ‘.................  Mayo íd ...............  662*72
£16449 Idem de i d , . , ............. . Setiembre í d . . . .  326*38
£16450 Idem de íd    Noviembre 1877, 326 36
2464oi Idem de íd . ,     .........  l i  brero 1879 ..,. 326*36
216452 Idem de íd   ........  Octubre id  ........  . 828 36
£16453 Idem de íd ................. Noviembre 1880. 326*36
£18454 Id e m  de P u e n t e  l a

Reina. Diciembre 1875,. 247*63
£16455 Idem de íd . ,,  . Setiembre 1876 . £47*63

ME3 Y AÑO ImpOrt©
de CORPORACIONES á que peAenece^ en

orden _________________ _ _ _  *as relaciones. P to . Cs.

£18456 Avunt.0 de Oscoz  Noviembre 1875. 172750
£16457 Idem de íd ..................... Octubre 1876 ,... 172 50
£16458 Idem de íd........, ..........  Ab ril 1 8 7 7 . .  410
£10459 Idem de í d . , . . . ...........  Mavo íd.. £05
£16460 Idem de íd ................ Marzo 1878. £05
£16461 Idem de P itilla s ,  Febrero 1876 .... 41*75
£16462 Idem de íd...  Idem 1877..........  41*75
£10463 Idem de íd... Enero 1878........  41*75
£16464 Idem de id ...................  Idem 1879  83 80
£16465 Idem de R iva fo ra d a .. Diciembre 1875.. 11.234*40
£16466 Idem de íd .   Noviembre 1876. 11.234*48
£16467 Idem de íd ... Idem 1877..........  11.234*48
£16468 Idem de íd ... Febrero 1879 .... 11.234*48
£16469 Idem de íd ... Noviembre íd . . . .  11.234*48
£16470 /dem de T orra lba   Mayo 1876 .  76*25
£16471 Idem de Unzue  Idem íd ......  250
£10472 Idem de íd   Diciembre í á , . . .  235*47

PROVINCIA BE PALENCIA

£16473 Ayuntamiento de Vi~
llanueva de los Nabos Julio 1878 . 18*08

216474 Idem de íd...................  Agosto íd ...........  5*60
£16475 Idem de íd... Idem 1879..........  23*68
£16476 Idem de íd.............................  Julio 1880. 23*68
216177 Idem de íd   . Idem 1881._ 23*68
£16478 Idem de íd ... Idem 1 8 8 2 .. . .. . .  28*68

PROVINCIA DE ZAMORA

216479 A y u n t a m i e n t o  de
B re tó  .................. Agosto 1 8 8 4 ..... 1.037*60

£16480 Idem de Gastrogonzalo Idem íd ................ 104
£16481 Idem de Casaseca de

Campean...................  Idem íd     ........  132*32
216482 Idem de Cubo del Vino. Juiio íd ............... . 160*40
216483 Idem de Val de Santa

M aría.  ........ . Idem íd ..... 320*40

PROVINCIA DE ZARAGOZA

216184 Ayuntamiento de A la -
gón............................. Octubre 1 8 7 3 . .  60*13

216485 Idem de Norabuena... Idem 1874. 4.627*70
216186 Idem de íd..  Noviembre 187o. 4.808
£16487 Idem de íd., . . . . . . . . .  Abril 1877 ............  4,808 •
£164-8 Idem de íd . . ......... Febrero 1 878 .... 4.808
£16489 Idem de íd.. „ . . . . . . . .  Diciembre íd . . . .  4.808
£16490 Idem de í d . . . . , ... Noviembre 1879. 4808
216491 Idem de íd   . Idem 1880.. 4.808
210492 Idem de íd............ ................  Setiembre 1881.. 4.808
216493 Idem de Mue l . . . . . . . .  Noviembre 1872. 1.137*41
£16494 Idem de íd   . Agosto 1 8 7 3 ... ..  1.137*41
216495 Idem de íd    Noviembre 1871. 4.137*41

Madrid 9 de Octubre de 1885.=«BI Interventor general* J. 
R. de Gya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g en e ra l de Beneficencia  y  Sanidad» 

Circular.

Re sudando de Ns noticias sanitarias comunicadas por el 
Cónsul de España en Argel la existencia del cólera en dicho 
punto:

Vistos los artículos 30 y 31 de la ley ds Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

E 'ta Dirección general ha teñid© por conveniente declarar 
suc'as i as procedencias del referido puerto, á partir del día 22 
inclusive Del mes corriente.

Lo comunico 4 V. 8. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, 
fecha £4 de Abril de 1875 (G aceta del £9). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid £3 de Octubre de 1885.=E1 Director ge
neral, Arcadio Roda.=Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, Delegados del Gobierno en M&hón y Las Palmas y 
Comandante general de Ceuta.

D irecc ión  g en era l de Correos y  T e lé g ra fo s .

Por virtud de lo dispuesto per Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Vi Harrea! de Zu márraga y la de Zarauz se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones ¿el pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  db M ad r id  y Bo
letín oficial de la provincia ds Guipúzcoa y por los demás me
dios? acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaides de Zu márraga y Za
rauz, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 80 da Noviembre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

%A El tipo máximo para el remate será el de 4.500 pesetas 
anuales.

HA Para presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo, conforme prescribe el Real decreto ác 29 de 
Agosto de 187(3, ó disposiciones vigentes el día del remate, 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enera 
de 4860.

r 4A Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcaide de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legalt 'huma conduela y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los imitadores podrán ser representados en laÓsúfeasfca por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

%A Los pliegos con las proposiciones han d@ quedar preci
samente en poder de) Presidente de la subasta durante la medía 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel da la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., natural de   vecino de . . . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario 4 caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Yili&rretl de Zumám-tgaá
la de Z/rauz y viceversa- por el precio de pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por eí 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7A Abiertos los' pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 1© 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Bireeción general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre do 1880.

SA Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó xnás proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9/ Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta da 
remate, teniendo siempre-en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Yillarreal 
de Zumárraga y la de Zarauz, pasando per A & coitia , A zpei- 
tia, C esiom , Zumaya y Guetaria, de la  provincia de G ui
púzcoa.

íA  E l contratista se obliga á conducirá caballo é en ca
rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del 
ramo de Yillarreal de Zumárraga á la de Zarauz toda L  corres
pondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con va
lores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción ds ninguna clase/ distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigi
das á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos y  observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 39 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas 15 minutos, con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, qug se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por 1& Dirección 
general, el cual podrá, modificarse por dicho centro según con
venga a-1 mejor servicio.

oA Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente- pagará el contratista en papel de inul
tas la de 5 pesetas por’ c&da cuarto de hora si el servicio se 
hace á caballo y de''10 si ’ en carruaje; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen &I Estado.

éA Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
¿el Administrador principal do Correos de San Sebastián.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5A Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista ds la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por niensualidades*vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de San Sebastián.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
nubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los.efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán dê  
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que s@ le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de Tos 45 días siguientes al en que se le dé aviso de eflo 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 28 
de Setiembre de 4877 y á. las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro*
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14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por RcaJ orden de £0 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el̂  servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
s i  traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en e-1 término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la- Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 47 de Octubre ¿« 4885.»=»E1 Director general interino, 
Cadórrugü. 474—S

Por v irtud de lo dispuesto por-Real orden de hoy, la lic ita 
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina dei ramo de Ribadeo y la de Vega de Ribadeo se veri
ficará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta: 

i . 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Lugo y Oviedo y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes de R i
badeo y Vega de Ribadeo, asistidos de los Administradores de 
Correos de lc-s mismos puntos, el din 30 de Noviembre, k la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 950 pesetas 
anuales.

8.a Para- presentarse como lid iador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 9o pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediatam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el iicitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecha 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción ^expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servido que- solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta per 
persona debidamente autorizada^ previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la oíase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . .  .. vecino d e . . . . me obligo á 
desempernar la conducción del correo diario en carruaje desde la 
oficina del ramo de Ribadeo á la de Vega de Ribadeo y vice
versa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

' (Fecha y firma.)»--
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, m  harán 

constar en el acta de subasta1, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general dei ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha- 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente, beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cie; de media hora,, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empata.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción- diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Ribadeo y 
Ja de Vega de Ribadeo, de las provincias de Lugo y Oviedo.
■i/ E.) contratista se obliga á conducir en carruaje y d iaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Ribadeo á 
la do Vega fie Ribadeo toda la correspondencia (entendiéndose 
también corno tal les pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de iO kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 8© minutos, con el tiem 
po que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga &1 
mejor servicio. " .. ■

8A Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas le 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten Al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá, al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origínen al 
Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la linca, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Lugo y 
Oviedo.

Los carruajes tendrán almacén capaz par v conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz

ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lugo ó en la de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará per 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ¿ más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo preció j  condiciones. Si no s*3 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, ss enten
derá qus sigue desempeñándolo por la tacita, quedando en este 
caso reservado á la  Administración el derecho de anunciar 'La 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el din en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á qus se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción, se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término do 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo ác aquéllosTle fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

í%. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que ios datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los punios ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en eí papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos,' y 
la otra se entregará en la Administración principal del rarno 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado- ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

44 El contratista satisfará el Importe' ele la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal ¿c 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de-4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eedei 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedara sujeto á lo prevenido en el art. 6.‘ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si 210 cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento'de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera do las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administraeión pública su 
acción contra la ñanza y dio ms del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los v* ¡ im> ios que se irroguen i  la misma

Madrid 17 de Octubre - , n -El Director general interino
Cadórniga.. 475—S

Por virtud de Real orden de boy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre fia Admimslraciór 
principal y estación férrea de Valencia se verificará por el ordei 
y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Valencia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de k 
misma, asistido do los Administradores de Correos del misme 
punto, el día 80 de Noviembre, á la una de la tarde, y en c-1 lo 
cal que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para, el remate será el de 4.999 peseta? 
anuales.

3.a Para presentarse corno Iicitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ( 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en qus 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im por
te efectivo conformo prescribe el Real decreto de £9 ele Agosto 
de 4878, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una ve; 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á lo*

; interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor 
cuyo resguardo quedará en las oficinas dol Gobierno civil pare- 
la formalización do la fianza en la Gaja de D. pósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo nrevenido en la Real orden circular de 24 de Enere 
de í 860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el iicitador so compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de k 
persona autorizada cuando no sepa escribir, A cada pliego si 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho a 
depósho prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad dei proponente, poj 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuente 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los imitadores podrán ser representados en el acto de k 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta' 
cióü de documento que lo aeredne.

5.a Los pliegos con Jas proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de i a subasta durante la. me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y um 
vez entregados no se podrán retirar.

8.a Para extender las proposiciones, que deberán verificar 
se en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente

«D. F. de T., natural de    vecino d e . . . . . ,  me obligo i
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas vece 
diariamente sea necesario, entre la Administración del rarni

y la estación del ferrocarril de Valencia por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general do Correos en la forma que determina la circular 
del misino centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de inedia hora entre ios autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera, que t.vun los resultados de las proposicio
nes que se llagan, como igualmente la forma y concepto de La 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó 110 definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones baje las que se contrata el servicio del correo de ida 

y vuelta, cuantas veces al dm sea necesario, m ire  la Adm i
nistración principal del ramo de Valencia y ¡a estación del 
ferrocarril del mismo punió.
id  El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tos veces diariamente sea. necesario, entre la Administración 
de Correos y la estación dei ferrocarril de Valencia toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, entendiéndose lambío 0 como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas, y á los empleados del ramo 
que vayan encargados (fifi servicio ele cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga ai mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cu-yas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especio que afecten al buen servicio-se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá ei 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de do
cencia, almacén ó sitio capaz é indeoendiente del do los viajeros 
y equipajes, para colocar teda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos coi respondientes para los empleados.

5.a Pera obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en dos 
puntos de arranque ó término y no so dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni so deten
ga en el trayecto.

-7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería do Ha
cienda de Valencia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la. apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á 1a. Administración principal respectiva si so des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en esto caso reservado á la Administración 
ei derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación conque debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde e) día en que se reciba el a.viso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto do los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 dol pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones qiio con posteriori
dad se dictaren sobro el parí bular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta dol rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una do 
las primeros, so rem itirá á Ja, Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan do acreditarse los haberes. En la escri
tu ra  se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia litoral de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción dol anuncio de subasto,, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
m inistración principal de Correos las copies de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si 110 cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el termino que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 47 de Octubre de 488o.=El Director general interino, 
C&dórni ge. 476—8

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Habiendo aparecido con errores de copia varios artículos 

dol reglamento de 20 de Setiembre último, dictado para la eje
cución del Real decreto sobre l ib r ta d  de enseñanza de 48 de 
Agosto anterior, y del reglamento para los exámenes del grado
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de Bachiller da 30 del citado mes de Setiembre, publicados 
respectivamente en k s  Ga i t a s  de 23 de Setiembre y 4 dei a c 
tual,  se insertan rectificados á ccuiüiuiación.

REGLAMENTO PARA L A  EJECUCION IT L REAL DE0RETO 
DE 1 8  DE AGOSTO

Art. 3 4  P u ra  premios en la segunda enseñanza s¿ consti
tu i rán  dos Jurados, uno de Letras  y otro de Ciencias.

REGLAMENTO PARA  LOS EXAMEN* S DEL GRADO BE BA CHILLER

Artícu lo  í,® Conforme á lo dispuesto por el a r t .  79 dei Real 
decreto de 4 8 de Aguí to de 188b, en 1 segunda quincena de Mayo 
y  Setiembre, el candidato al grado de Bachiller p resen ta rá  por 
sí ó por medio de tercera persona ó por certificado de Cerraos 
en la Secretaría del Rectorado dei d is tr i to  conde haya de hacer 
los exámenes de grado los documentes siguientes:

4 °  La partida de bautismo ó la certificación dei Registro 
civil debidamente legalizada, y por Ja cual acredite haber 
cumplido los i bañ os  de edad.

2 /  Una instancia escrita y firmada toda ella de puño y le
t r a  del interesacto y redactada  en los términos siguientes;

«limo. Sr. R ector  d e -------
El que suscribe, n a tu ra l  d e    provincia d e    de tan

tos años de edad, según la partida de bautismo que es ad ju n 
ta, ¿ V .  8. i.Suplica d< clcre la admisión al ejercicio esc rú o  del examen 

ara  el grado de Bachiller, señalándole día y hora para v í r i 
ca rio.

Fecho. Firma.»
Si el candidato fuera menor do edad, el padre, tu to r  ó cu ra

dor deberá firmar la instancia, manifestando su autorización 
y  consentimiento.

Cuando ei examen que solicRe sea p t r a  oí ejercicio oral, 
p resen ta rá  el certificado de aprobación en Ja prueba escrita y 
los certificados de aprobación parcial de las asignaturas, si los 
Tuviere.Art. 4.a El día 4 6 de Junio y Octubre ©1 Rector com uni
cará al Presidente del Tribunal respectivo la lista de los que 
hubieren solicitado examen de grado, ya sea para la prueba 
escrita, ó para el ejercicio oral.

Art.  11. Todo graduando que sin motivo que el Tribunal 
estime suficiente dejara de presentarse en el día y  hora ríe su 
Uamami uto q u -da rá  pa ra  los exámenes de la convocatoria 
inmediata , perdiendo por ello los cRri chos de examen.

Si el Tribunal es t im ara  suficientes Jos motivos alegados, el 
graduando verificará los exámenes con h. ú l t im a sección. 
Cuando excedieran de 40 los que se hallaren en este caso, se  

con s t h u i r  á u n a n u cva. sección.
Art.  42. Al **-rapez^r cada ejercicio de examen, cada uno do 

los graduandos firm ará en presencia del Presidente del T ribu
nal y en un Registro especial la declaración siguiente:

«El que suscribe, na tu ra l  do . . . provincia d e . . . .  , de
clara presentarse en el día de Imy (fecha) á la prueba (escrita 
ú  oral) del grado ríe Bachiller, en v ir tud  de la instancia ríe 
(focha) que tiene presentada al Rectorado de esta Universidad, 
con los justificantes respectivos, 

hecha.
F irm a del graduando.»

El Presidente dol Tribunal ó cualquiera de sus Vocales 
comprobará la identidad de la firma con la ríe la instancia  p re 
sentada hI Rectorado, y  p e d r i  asimismo, conforme á lo dis
puesto por el a r -  75 del E ra l  decreto de 48 de Agosto de 1885, 
pedir que j i r  tifique la identidad de ;a pe rsona.

A rt .  43. El primer ejercicio escrito consistirá en t raduc ir  
un  trozo do alguno de los siguientes au tores  clásicos latinos: 

SíTu.sfo -—Sus obras.
Cie:rói].»-{RtUi nariau.—Pro Mi Jone.— Segunda filípica.— 

P ro  Arcilla poeta.—Ei sueño de Escipión.—-De Suppliciis.— 
De P r a t o r e —Tusculanas.

Tito Divio,—Libros del 46 al 80.
Tácito .—Libros i.*, 28, 3.a , 44 y 45 de los Anales.—Vida de 

Agrícola.
Virgilio.—Eglogas.—Geórgicas.-—E re :  de.
1 loin. eio.—O ti as. —Epístolas.
fp io t i l i a c o .—De Inaiitu t ione  oratoria .
E x trac to r  de Planto, Tereucio, Lucrecio, Ovidio, P linio y 

Pérc m , recopilados en una colección o fluí al.
E  ¡o helamiento del tex to  se decidirá por sorteo en el mo- n¡bn1 o d’- dar  principio al acto.
Al empezar este ej oí ciclo el Vocal dol T ribunal designado 

en u irno  para la presirieneia, inspección y disciplina académica 
de la Sección duran te  el acto, dic tará  con puntuación o r to g rá 
fica duran te  10 m inutos  á los aspirantes el trozo señalado. 
Tío se pe rm it i rá  en este ejercicio más libro que el Diccionario, 
que hab rá  de f.-c'TiUrte g ra tu i tam en te  para  este acto a cada 
graduando con el papel y demás enseres de escritorio.El ejercicio d u ra rá  tres  euar.os  de hora.

Art. 24. Conforme á  lo d e p u es to  en el art .  405 del Real 
decreto de 48 da Agosto de -1885, los certificados de aprobación 
so harán  en ios impresos oue facilite la Secretaría del Recto
rado en la forma siguiente:

DISTRITO  U K 1VERSITARIO  D E . . . . . .
GP.AD-J DE EACH.IL.LER,

Num.....
D . . Vocal  Secretario d d  Tribunal de exámenes de grados 

de Bachiller en este distrito universitario.
‘ lERTiFieo que D  , na tu ra l  d e , , . .  provincia
d o . . . , . ,  d e . , . . ,  años de edad, ha. practicado el 
ejercicio (escrito ú  oral) dol grado de Bachiller, el 
d í a  d e    de 48. . . . . ,  con arreglo á los dis
posiciones del cap. 4.° di 1 Real decreto de 48 de 
Agosto de 4885, y regb mentu para su ejecución de 
20 ríe Setiembre del ínfimo cu a, obteniendo la cali
ficación d e .........

Y para que conste donde convenga a! inten sado, 
y  á su instancia, libro la presente en cum plim iento 
de los artículos 405 y 106 del Real decreto y su re 
glamento. con la firma dol 8r. Presidente de este 
Tribunal,  y con el V.° B.° v el sello del Rectorado
e n  á . . . . .  d e  de 4 8 .........

V.° B.°El P residents del T ribuna!, El Rector, El Secretan o del Tribunal,
Art.  46. El T ribunal  formado con arreglo al art.  54 del Real 

decreto de 48 do Agosto de 4885. para la colseión de grados de 
Bachilfi-r, se co nst i tu irá  pa ra  exam in a r lo s  trabajos de los con
cursantes.

Los capítulos del reglam ento  de la Inspección de la pr im era  
enseñanza de Madrid cíe 30 de Junio próximo pasudo que el 
a r t ícu lo  30 del Real decreto de 48 de Agosto ú lt im o hace e x 
tensivos á los Inspectores provinciales son los siguientes:

CAPÍTULO IX
Del Archivo de la Inspección.

Art.  38. Todos los documentos de la Inspección se cu s to 
d iarán  en un Archivo que es ta rá  á caigo áci Inspector Jefe.

Este  Archivo constará:
4.a Del expediente personal i e  cada Maestro en cu arrio so 

iL Íb ra  á su ap in u d ,  conducta profesional, comportamiento y 
traba jos  especiales que haya  podido realizar.

2.a De una copia de todos los documentos de visita  que se 
rem itan  á Ja Jun ta .

3.a De to io s  los traba jos  de estadística que !& Inspección 
realice, ó copia de ellos si hubieren do rem itirse  á la Superio
r idad.4.a De los traba jos  y Memorias que se presenten en las ex
posiciones y conferencias pedagógicas que se celebren.

5.a De t*dos los demás documentos que puedan ser útiles á 
la Inspección.

Y 6.a De todos los demás comprendidos'en la circular de la  
Dirección general de Instrucción pública de 8 de Diciembre 
de 4855.

El Archivo se in s ta la rá  en las dependencias de k  Ju n ta  
municipal.

CAPITULO X
De la disciplina académica.

Art. 39. Las penas que podrán imponerse á los Maestros y  
A uxiliares  del ramo de prim era  enseñanza serán:

4.a Apercibimiento.
2.a Privación de sueldo has ta  por un mes.
3.a Suspensión de empleo y sueldo hasta  por tres  meses.
4.a Separación del Magisterio de las Escuelas públicas.
5.a Inhabilitación pa ra  el ejercicio de su profesión en E s 

cuelas  públicas y libres dentro del Municipio.
Art.  40. El apercibimiento consis-irá en una reprensión p r i 

vada, y caso de reincidencia, en hacer constar  la falta en su hoja 
de servicio*. E s ta  pena podrán imponerla  los Presidentes, de Ju n ta  y todos Jos encargados ríe la Inspección.

Art.  44. Los Dehgados de Inspección y los Vocales de Ju n 
ta  podrán imponer la pena ele apere.birniento.

Los Presidentes de Ju n ta  y los Inspectores ten drán  facul
tad de imponer además la privación de ocho días río sueldo.

A rt .  42. Del apercibimiento podrán a zarse ios Maestros y  
Auxiliares an te  las Jun tas  de d is tr i to  en térm ino de tercero 
día La alzada por pena de suspensión sólo podrá hacerse an te  
la J u n ta  municipal en igual plazo.

Art.  43. Las  demás penas sólo son aplicables por la Ju n ta  
m unicipal,  y sus a¡ cisiones serán inapelables siempre que se 
dicten per una  m ayoría  compuesta de Jas dos Urce ras partes  
ríe les Vocales de la Junta .  Fundándose el acuerdo en menor 
núm ero de votos, podrá el in teresado alzarse an te  la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 44. Unicamente pa ra  la separación de los Maestros y 
Maestras propietarios de Escuela pública con nom bram ien to  
definitivo, ó para la inhabili tac ión de Maestros ríe la enseñanza 
libre ó asimilada, son aplicables Tus disposiciones del a r t .  470 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857.

Art.  43. Tocia aplicación de pena se h a rá  siempre en d i s 
posición m otivada por escrito. E n  los expedientes disciplina-’ 
ríos cuyo conocimiento corresponde á la Junta, municipal'  ó al 
Consejo de Instrucción pública, se comunicará al interesado el 
pliego de cargos que contra él resulten, pa ra  que en el té rm ino  
áe ocho uías exponga sus descargos por escrito y  proponga los 
medios de prueba que crea convenientes.

Art.  46. El Presidente de la J u n ta  municipal podrá des
echar por acuerdo escrito aquella de las pruebas propu es tas  
por el interesado que no estime pertinentes ,

Art.  47. En los casos de suspensión provisional, dispuesta 
por la Inspección, por causa grave y  que pudiera, dar  motivo 
p a ra  la separación de Magisterio, la  Inspección, con arreglo á 
h  d ispuesto  en el caso 4.°, a r t .  29 del Real decreto de 42 do 
Marzo ce 4885, oficiará en el m ism o u k  al Presiden te  de la 
J u n ta  municipal,  poniendo el hecho en su cono cimiento á fin 
de que ordene inrn ed ia t amen te la instrucción dei oportuno 
expediente.Art. 48. La formr-ción de los expedientes gubernativos  á  
que pudieran da r  iu g s r  las faltas im pu tadas  á los Maestros en 
ei ejercicio de &u cargo corresponde á la Ju n ta  municipal,  la 
que en vista de la queja producida acordará su ratificación por 
quien U hubiere presentado, y previo informe de la Inspección 
y de la Junto, del d is tr i to  respectivo, fo rm ará  ei pliego de 
cargos.Art. 49. C ontés ta lo  por el Maestro el pliego de cargo:?, v o l 
verá el expediente á k  Junta, y oyendo en él, si lo creyese 
conveniente, á la del d is tr i to  respectivo y con as is tencia  del 
Inspector Jefe, acordará lo que proceda.

Art.  50. Es obligación áe los Maestres y Maestras y A u x i
liares:4.° Obedecer y respetar á sus Jefes y auxiliar les  en el m an 
tenimiento del orden y disciplina académica.

2.° Asistir  pun tualm ente  á su Escuela d u ran te  tedas  las 
horas ríe clase, así como á los exámenes, ejercicios, j u n ta s  y 
demás actos oficiales á que sean convocados por el Inspector 
Jefe, el Presidente de la Ju n ta  municipal ó el de la Ju n ta  de su 
respectivo d is tr i to .3.a Facili tar  á la Inspección y á las respectivas Jun tas  to 
dos los datos que se Jes pidan respecto á su Escuela.

4 .6 Cumplir bajo su responsabilidad personal todas las 
instrucciones que reciban de la Superioridad inm edia ta  res-* 
pecto del orden y disciplina y estudios en ei ram o ríe prim era  
d iseñan  za.

A ro  51 Cuando un Maestro se negase á obedecer á algún 
Presidente de Ju n ta  ó á a k ú n  funcionario de la Inspección, 
podrán és tos  suspenderlo, dando inmediato aviso á la J im ia  
municipal para la aplicación de la pena disciplinaria que p ro 
ceda.

Art.  52. Los Delegados de Inspección no podrán disponer 
una  suspensión provisional sin el previo acuerno del Inspec
tor  Jefe,

Art.  53. Si u n  Maestro ó Maestra se propásese á in ju r ia r  á 
otros, ó fa ltare  á la Superioridad por escrito ó do palabra, la 
Inspección incoará inm ediatam ente el expediente á que h u 
biera lugar.Si la ofem-a se infiere por medio de la imprenta ,  se censido* 
r a rá  como agravante  esta circunstancia , y  la pena me cor que 
por este concepto se le imponga será la de tres  meses de s u s 
pensión

Art.  54. Por la in ju r ia  ó desacato á la Superioridad por los 
medios de la im pren ta  se im podrán  en todo caso la pona de se
paración.

Art.  5o. Igual pena deberá aplicarse 4 los Maestros ó Maes
tra» que por ios medios de la im pren ta  im pugnaren las in s t i 
tuciones fu n d a m e n ta 1 es del Estado ó consintiesen que en un 
periódico de su dirección ó propiedad se publicasen escritos de 
esta índole.Art.  56. Los Maestros ríe Escuelas libres no es tén  su je te s  
en su enseñanza m ás que á la  inspección m oral  é higiénica en 
los térm inos prevenidos por el a r t ,  32 del R,eal decreto de 42

de Marzo último; pero si á t í tu lo  do exposición dé doc tr inas  
t raspasaran  los límites de la tolerancia constitucional en m a 
ter ia  de religión ó at  rearan ó im pu gnaran  d irec tam ente en 
sus enseñanzas ó por los medios de la im pren ta  las  in s t i tuc io 
nes fundamentales  del Estado, podrá asimismo la Inspección 
suspenderlos provisionalmente en el ejercicio del Magisterio, 
incoando inm edia tam ente  contra  ellos t i  expediente de in h ab i
litación.

A rt .  57. La pena de separación ó inhabilitación llevan como 
consecuencia inm edia ta  la incapacitación para  el ejercicio del 
Magisterio, tan to  en Escuelas púkic&s como en las libres, qTn 
1& previa rehabilitación especial.

Art. 58. Si un Maestro ó Maestra incurriere ya :3U ense
ñanza en algunos de los casos previstos rn  el art. 170 de la ley 
de Instrucción pública, ú observase mal*. e®ndueta m oral  ó 
cometiere acciones im propias uña persona que debe por su 
profesión servir ríe modelo á la juventud, será suspendido p ro
visionalmente por el Presidente  ó por el Vicepresidente de la 
Jun ta  municipal,  ó por el Inspector á cuyo conocimiento lle
gare el caso do un modo autorizado, incoándose inm edia ta
m ente el expediente de separación.

Art.  59. E l  conocimiento y la decisión de la Ju n ta  m un ic i
pal del Consejo ríe Instrucción pública y de la Dirección en ma
ter ia  de disciplina tienen el ca rácter  de re te s  académicos ad
m inis trativos,  y se en tenderán sin perjuicio de la jurisdicción 
que en su caso corresponda á los Tribunales  de jus t ic ia  y  de lo 
que proceda con arreglo al Código penal ú o tras  leves espe
ciales.

A rt .  G0. L a inspección religiosa en las Escuelas de Madrid 
se rqercerá en ha forma que previenen les a rtícu los 44, 295 y 296 
de ia ley de 9 de í?et embre de 4857 , Reales órdenes de 34 de 
Marzo de 4866 y 28 ríe Junio ríe 4875 y artícu los 34 y 32 del 
Real decreto de 42 de Marzo último.

Art.  64. Todas las comunicaciones referentes á los asuntos  
de que t r a ta  este capítulo se l levarán al expediente personal 
del interesado, y el Fecreturlo cernfikvrá Jas hojas de servicio 
con arreglo á lo preven1 do en ¡a Real  orden do 44 de Diciem
bre de 4879 y circular de 49 de Mayo de 4880.

El Director general. Aureliano Fernández-Guerra.

No habiéndose presentado reclamación alguna acerca de la 
in&taneia de D. Juan  Fon te Carb&llo solicitando se le expida 
por duplicado tí tu lo  de Agrim ensor, perito  tasador de t ierras; 
esta.Dirección general ha dispuesto declarar caducado el de 
ipUal ciase que le íué expedido en 4 de Febrero de 4881, y cuyo 
ex trav ío  se publicó en la G a c e t a  de 48 de Setiembre ú l t i m o ,  
acordando que se le expide, ei nuevo t í tu lo  que solicita con 
a rreglo  á Jo ordenado en el a r t .  40 del Real decreto de 27 de 
Mayo de 4857.

Madrid. 22 do Octubre de 4885.= E 1  Director general, A u re -  
liano Fernández-Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de G&diz.

Sección de Fomento .—Carreteras.
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno lia señalado el día 44 de Noviembre 
pxóximo, y  hora de Ja una de su tarde, para la subasta  de los 
acopios de conservación d uran te  el actual año económico ríe la 
ca rre te ra  de tercer orden de Chiclana á Jimena, en esta p rovin
cia, por la cantidad de 3.493 pesetas 42 céntimos que im p o rta  
el presupuesto aprobado.

La subasta  se celebrará por pliegos cerrados, a justados  
exactam ente al modelo que se inser ía  á  continuación; debiendo 
acompañarse á cada uno el resguardo que acredite haberse 
constitu ido en la sucursal de la Caja de Dep0sir.es el del 1 
por 400 del im perte  del presupuesto de contra ta ,  sin cuyo re 
quisito no se podrá tom ar parce en la licuación.

El acto de subasta  tendrá  lugar  en la  Sección de F om ento  
de este Gobierno, donde se ha l lan  de manifiesto el presupuesto y  pacgos de condiciones facu lta tivas y  económicas.

Los gastos de inserción ríe este anuncio en la G a c e t a  y Bo
le tín  oficial serán de cuenta del rem atan te .

P a ra 'e l  caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les se celebrará en ei acto, únicam ente  en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta,- fijándose la pr im era  puja  por lo 
menos en 400 pesetas y quedando las demás á  vo lun tad  de los 
licitad oreA.

Cádiz 45 de Octubre de 438o.~=El Gobernador, F ernando  de 
Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado en 

la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín  oficial de e s t a  provincia 
con fecha 45 de Octubre último, y  de los requisitos y condicio
nes que se exigen para Ja adjudicación en p ú b l i c a  subasta  de 
los acopios de conservación duran te  el am ual año económico 
de la carre te ra  de tercer orden de Chiclana á Jimena, se com 
promete á tom ar  ¿ su cargo dicho servicio, con es tr ic ta  su je 
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por l a  can t i 
dad d e . . . .  . (Aquí la preposición, per  pesetas y escrita en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y  firma del proponente .) 4 62—S

E n v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha  señalado el día 46 de Noviembre 
próxim o, y hora  de la una de su  tarde, p i r a  la subasta  de los 
acopios de conservación duran te  el ac tual año económico de 
la ca rre te ra  de h r e c r  orden del P u e r to  de Santa María á San-  
lúcar  y Bonanza á Rota, en es-i a provincia, por la cantidad de 
2.284 pesetas 76 céntimos que im po rta  el presupuesto ap ro 
bado.

La subasta  se Celebrará por pliegos cerrados, a justados  
exactam ente al modelo que se insesfca á continuación; debien
do acompañarse á cada uno el resguardo que acredite haberse 
constitu ido en la sucursal de la Caja de Depósitos el del 4 por 
400 del im perte  del presupuesto de contra ta , siiúcuyo requisito 
no fc podrá t e m er  parte en la licitación.

El acto ríe subasta ten drá  lugar en la Sección de Fom en
to  de este Gobierno, donde se hallan  de m a n ife s tó  ei presu
puesto  y pliego de condiciones facu lta tivas  y  económicas.

P a ra  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente en tre  sus autores, una  
segunda licitación abierta, fijándose la pr im era  puja  por lo 
menos en 400 pesetas y quedando las demás á volun tad  de los 
licita dores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta y  Bo
le tín  oficial serán de cuenta  del rem atan te .

Cádiz 46 de Octubre de 4885.=E1 Gobernador, Fernando de 
Gabriel.
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Modelo ie  proposición.
Tjú N. N., vecino d e . , .  * enterado del anuncie publicado 

Ln la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta* -provin
cia con fecha 16 de Octubre último, y de lo$ reeuisitcs y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación durante el actual año económi
co de la carretera de tercer &rdeñ del Puerto de Santa María 
á Sanlúcar y Bonanza á Rota, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción álos expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de  (Aquí la pro
posición, por pesetas y escrita en letra, sin enmiendas ni ras
paduras).

(Fecha y  firma del proponen te). 468—S 

A d m in is t r a c ió n  d a ! C o r ro o  c e n tra !.
DIA £2

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direeeión 
en este dm.

Num. 808 Antonio Gutiérrez,— Somoderr&.
309 Basilisa Bodalo.— Rémora.
310 Basilio Rubio.— Salamanca
311 Carlos García.—Almadén.
318 Elena Neira.— Barcelona. ■
Si 3 Francisco López.— Sigüenza.
314 Francisco Salgado.— Yallecas.
315 Gaspar Cabrero.— Segovia.
316 Guillermo Panlagua.— Magacela.
34 7 Guarola Borgas.— Yaiiecas.
318 José González.— San Pedro.
319 Josefa Orduña.— Badajoz.
320 Luis García.— Tala vera.
321 La Unión de Ambos Mundos.— Irún.
322 María T&viro,—El Molar.
383 María Murillo.— Borja.
384 Ramón Morallis.— Monforte.
325 Ramiro Crespo.— Vill&rrubia.
326 Ramón Carnfo — Santander.
327 Valentín Alagueros.— Alcalá.

Madrid £3 de Octubre de Í885.=E1 Administrador, B. R o 
mero Leal»

G a b in ete  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .
Relación i e  los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 22.

Estación de erigen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Baya.............. .. Ángel Muro. — Portería mayor Ministerií
Gobernación.

Barcelona . Federico Yedder.— Sin señas.
F igueres,. . . . . . .  Pedro Gay.— 18, principal izquierda.
Araniuez . •. Eduardo L eón — Estación Central, Postigi

San Martin, 23.
B ilbao....................Doña Teresa Echeverría.—Olózaga, 5.
Hollín . . . . . . . . . .  Saturnino Gómez.— Chivar, 44, s gundo de

recha.
Barcelona, . c . . . .  Maciss Clemente.— Sin señas?.
Devñ.. . . . . . . . . . .  Angel Muro.— Ministerio Gobernación.
A ran iu ez,.. . . . . .  María Ballesteros.— Ballesta, 4, tercero.
Lugo" . . . . . . .  Barb&stro Sena.— Sin señas.

Oeste.

Oastejón. . . . . . . .  Dolores García.— Cebada., 4, farmacia.
Corana . .  . Am orío.— Carrera San F rancisco, 13, se

gundo. 1
Venta Baños . . . .  Rafael Suárez.— Rosario, 2.

Madrid £2 de Octubre de -1885. ~~E1 Jefa áel Centro, P. O. 
Asensi.

Reladán de Us telegramas m e no han podido ser entregado 
á los destinatarios.

DÍA ‘28
 “ ■*----------  — — — — — — - — —

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario

Central.

P in to .. . . . . . . . . .  Manuel García.— Recoledos?, 21.
Cas tejón................Joaquín Carnalejo.— Madera, 19.
M otrico o. Garrir.— Sin señas.
Cueva. . . . . . . . . .  edro Márquez.—-San Bernardo, 3 .principal
Ciudad R e a l,.. . .  Manuel Hernández.—Pinos, primero, segunde
Santa Marta,. . . .  Matilde Rodríguez.— San Bernardo, piso ter

cero.
E n .................... Baronne Rapuza.— Madrid.
Barcelona Señora Emilia Atíriá. Hotel.
M érida.. ............. Vicente Alcuderro. —Sin señas,
Lugo .................... Rafael Gil.— Barco, 28, segundo.
Barcelona   Viuda'de Barzanall&na.— Sin señas.

Madrid 23 de Octubre de 188o.=P. el Jefe del Centro, José 
Vela.

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e ’ la  p r o v in c ia  
d e  M s d : id .

Cargas de, justicia.
El día £6 del corriente se abre el pago de la mcnsualid&c 

de Setiembre próximo pasado á los partícipes de cargas de justi
cia que tienen consignados, sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta e 
día £8 del mismo.

Madrid 83 de Octubre de 1885. — Modesto Fernández 3 
González.

' A d m in is t r a c ió n  da  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  Cádiz.

El día 17 de Noviembre próxim o venidero tendrá efecto er 
el despacho del Sr. Administrador de Hacienda de esta pro
vincia y ante el Administrador subalterno de Rentas del Puer
to de Santa María la subasta para las obras de construcciónrío lo___________________^̂  ¿„ i . , r-<_

mandar,cia de Carabineros, la cual se efectuará con arreglo al 
pliego áe condiciones económicas que están de manifiesto en 
éstas oficinas.

Cádiz 17 de Octubre do 188o.=Ei Administra-.Ior de Ha
cienda, Federico Saavedra. 464—S

A d m in is t r a c ió n  do H a cien d a  d e  lo. p r o v in c ia  
c e  Guipúzcoa.

El día £4 de Noviembre próximo, y á las once horas de su 
mañana, se celebrará en el despacho del Sr. Administrador de 
Hacienda de esta provincia la subasta de las obras de cons
trucción de un garitón grande de madera con, destino al puen
te internacional de REndaya, cuyo pliego de condiciones se 
inserta en el Boletín oficial de la provincia y se halla de mani
fiesto en la Contaduría de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San^Sebastiáu SI de Octubre de 1885.«=E1 Administrador 

de Hacienda, Rafael Cabezas y Losada. 472—S

Comandancia d e  Carabineros de  G áceres.
D. Pascual Martínez Corbalán, Comandante, Jefe de la Co

mandancia de Carabineros d* esta provincia.
Hago saber que el día £0 de Noviembre próximo venidero, 

á las once de su mañana y  por disposición supera-r, se proce
derá por la Junta económica que al efecto se constituirá en mi 
despacho, situado en el cuartel de Carabineros de esta capitM, 
calle do Solana, núm. 10, á nueva, subasta para el suministro 
de las prendas de vesfuari© que en el término de dus años 
pueda necesitar la fuerza de esta Comandancia, con sujeción á 
las condiciones que á continuación se insertan y á laa demás 
que o mi tienen los pliegos publicados en la G a c e t a  d e  M a d k i d , 
Boletín oficial de esta provincia y Guía drt Car ah hiero, corres
pondientes á los días 16 de Abril, 87 do Marzo y 7 de Abril 
últimos respectivamente, que estarán de manifiesto en la D i
rección general del cuerpo y en todas las Comandancias, pira 
que de ellos puedan enterarse cuantas personas deseen hacer 
proposiciones.

Gáceres 19 de Octubre de i885.=Pascual Martínez Cor
balán.

Condiciones más esenciales.
2A Las proposiciones se harán bajo pliegos cerrados, cor 

sujeción al modelo que aparece al final, fijando en ellas cor 
letra precisamente la cantidad ó precio en que el respective 
iicitador se comprometa á servir cada prenda, de las cuales s; 
acompañará uu juego para que la Junta pueda apreciar, no eol
ia cantidad y colores de los géneros, sino también la mano d> 
obra en lo relativo ai corte, forma, dimensiones y hechuras, ; 
juagar así del mérito do los artistas. Se admitirán en la Co 
mandancia cuantas quieran presentarse hxsia las diez y meco, 
del día que queda designado, ó sea media hora antes de la se 
nadada para la subasta; en la inteligencia de que no se recibí 
rán lasque se presentasen después, cualquiera que sea la razó 
del retraso, ni será válida más que una de cada Iicitador, ai 
com o tampoco podrán retirarse las ya presentadas bajoningú 
pretexte ni motivo.

4 .a Abiertos los pliegos y comparadas las proposiciones qu 
de ellos resulten encada seto, así como las diferentes prenda 
entre sí y con los tipos oficiales, se hará la adjudicación di 
remate en favor del iicitador á que per i ene sea la que sea mí 
beneficiosa á los intereses del carabinero, a ju icio  de la Juul 
y  según m u lte  ríe la mayoría ele sus votos, teniendo en euent 

i que fas prensas no han de desmerecer en nada de Jos lapos,
: antes bien se ha de procurar su mejora si fuese posible.

7.a Las prendas se construirán á ¡a medida de ios indivi 
dúos para quienes se pidan, j  en su admisión cuidará la Juró 
revisara de desechar en el acto las que no considere arreglad*; 

; á los tipos, y  completamente iguales entre sí en construeciój 
calidad, tinte y botones, pues lo contrario altera la rigidez ó 
la uniformidad.

9.a El que habitara en otro punto que esta capital®  el d 
la residencia oficial de la Comandancia tendrá cerca de el! 
un representante con quien é-Ta pueda entenderse para todo 
los efectos de la contrata, tomar la medida á los individuos, 
arreglar las prendas que resulten defectuosas; en el supucst 
de que no se tendrán por admitidas las que no estén perfecta 
mente acomodadas al que ha de usarlas, por más que en sv 
dimensiones, calidad y confección fueran aceptables.

Además tendrá siempre de su cuerna y riesgo un repuesi 
de las prendas correspondientes á ocho mui'ormes , en la cor- 
veniente proporción por tallas , á fin de que los nuevos reeni 
plazos puedan ser vestidos completamente desde luego y c 
previsión de eusiquiera otra eventualidad que las Inga ñecos: 
rias. 461— 3

C o m a n d a n cia  de  C a ra b in e ro s  de  G eron a.
D Francisco Badiola j  L izsrralde, Coronel graduado, Te 

niente Coronel, primer Jefe de la Comandancia de Carabinero 
de esta provincia de Gerona.

Hago saber que el día 80 da Noviembre próximo veniderc 
á las once de su mañana, tendrá lugar en la oficina de esta Ce 
mándancip, sita en la colla de PereRcía, núm. 64 , la subast 
para la construcción de Hs prendas de vestuario que pueda m  
cesitsr la expreso da por el término de des años, bajo las cor- 
di clones siguientes;

1.a El plazo d • la contrata empezará á c o n t a r s e  desdo el di  
en que el Exorno. Sr, Director general del cuerpo otorgue ; 
eda su s proba ció n.

8A El contrati-úa deberá poner en calidad de fianza en 1 
Caja general ce Depó-itos ó en sus sucursales la cantidad d 
1.500 pe.-etas, cuyos talones depositará en esta Coman danck 
siendo asimismo de su c u e n t a  el pago do la inserción de est 
anuncio en el Boletín oficia de la  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  l e  M a

D R IL
3.a De las demás condiciones pueden enterarse personan 

dose en la Secretaría de la Dirección general del cuerpo , e; 
las demás Comandancias del Reino y en éstep

Higueras 20 de Octubre de 1885. ^  Francisco' Badiola.
471— S

C o m a n d a n c ia  é e  Carabineros d e  G u ip ú zcoa .
D. Vicente Alberti y Fonda vi la, Teniente Coronel, prime 

Jefe tíe la Comandancia tic Carabineros de Guipúzcoa.
Hago saoer que por Real orden de 7 del actual ha quedad’ 

anulado el remate de adjudicación de la subasta de vestuarb 
de esta Comandancia, verificada el día 7 do Mayo del corricnt 
año, ordenando se convoque nuevamente á concurso de licita 
dores para la provisión de este servicio; en tal virtud, debiendo 
procedersc de nuavo el día 21 de Noviembre venidero, y ñor, 
de las diez de su mañana, por la Junto, económica, que se re 
unirá bajo mi presidencia en. el cuartel que ocupa la fuerza de 
cuerpo en esta plaza, calle de la Rampa, letra LL, á la mencio 
nada subasta de contratar el suministro de l&s prendas de ves 
tuaric que pueda necesitar la fuerza de la misma por espació 
de dos años, con arr¡glo al pliego de condiciones inserto en e 
periódico oficial El Guía del Carabinero, correspondiente a

ía 7 de Abril del prese ate año, que se hulla de manifiesto en 
1 quinto Negociado de la Dirección geateral y oficinas de todas 
ís Comandancias, ss anuncia por medio defpresente con ob
elo de que llegue á conocimiento de todos los fabricantes y  
n istas dei gremio respectivo, y así puedan acudir como Hel
adores aquellos que deseen hacer proposiciones, con sujeción 
; cuanto está maridado por la vigente ley de contr-suieiones 
>?,ra servicios públicos, recomendando á los ÜeLador; 3 se su - 
icien en un todo á cuanto se previene en el repetido pliego 
le condiciones y reglas siguientes:

No se aceptará la más insignificante alteración en las pren- 
las, pues han de sujetarse estrictamente en sus colores, di mea- 
dones y forma á los tipos aprobado?, y qm sirven de modelo á 
la  de eviiar toda protesta.

Si existiera dicha protesta, y si se refiero la misma á la me
jor clase, y confección de ios tipos presentados por ei protes
tante, se llamarán en el acto de la Junta dos maestros sastres, 
í ios cuales se someterá la decisión del asunto, y en cas© de 
divergencia entre ellos se resolverá por un tercero en discor- 
lia elegido por la Autoridad civil; debiendo los preponentes 
suscribir el acta que se levaate al efecto.

han Sebastián £0 de Octubre ue 1885.*=Vicente Alberii.
466—S

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  de  'L érid a .

D. Francisco Nadal y Gay, Teniente Coronel graduado, Co- 
raaneante, JHc de ia Comandancia de Carabineros de la pro
vincia de Lérida.

Hago saber que á las once de la manan), del día £!. de No
viembre próximo venidero y ante la Junta económica- de esta 
Comandancia, en el locnl que ocupa 1& oficina d© la rnisms, sita 
callo Caballeros, núm. -41, piso principal, tendrá lugar la su- 
hesb¡. para la construcción de las prefijas de vestuario que 
pueda necesitar la fuerza de infantería de la misma por térmi
no de dos años, bajo los» precios y condiciones que se consig
naron en el anuncio que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, en ios correspondientes á loe o. 
días 28 y 29 de Marzo ultimo respectivamente; teniendo entem . 
di do que el precio que se señaló á cada prenda regira corno tipo . 
máximo para las proposiciones, sin que pueda admitirse nin
guna que exceda en cualquiera de efias. en lo, ca-!iv ida o que se 
asigne. # , ,

Las proposiciones se harán bajo pliegos cerrados y en papel 
fiel E- tado á la ciase correspondiente, fijando en ellas con letra 
precisa mente el precio de cada prenda, acompañando un juego 
psra que la Junta pueda apreciar la calidad, colores de los gé
neros, corte y hechuras. Se admitirán cuantas quieran presen
tarse hasta las diez y mí di a do;, día que queda designado, ó 
sea media hora antes de F  fijada para la apertura de ms plie
gos; en la inh-ligencia tío que no s.- recibirán lo,?, que se presen
ten después, cualquiera qu -* s ea la rnzó-i que alegue.

El contralista á quien se ic adjudique este servicio y re
caiga la aprobación del Excmo. Sr. Director general den cuer
po i ropo arir.i en la Caja general de Depósitos ó sucursal do la 
provincia 5C0 pesetas, y entregará el telón en la Caja U9 la 
Comandancia como fianza del compromiso, y sera de su ementa 
el satisfacer el importe de los gastos de la inserción m ^ s le  
anuncio, de la conducción y devolución de ios tipos á 1& Inrec-- 
'cióo general, así corno cualquier impuesto establecido por el 
Gobierno.

Fin embargo de lo expuesto, y como ya se i ion rueño, se 
tendrán en cuenta las demás condiciones estipulan as en las 
basis publicadas en las fechas citadas para mejor inteligencia 
tíe ios licitad ores. .

Lérida 80 de Octubre de i885 .=P or acuerdo y orden, el Ca~ 
piíárq Ayudante, Salvador Laíuente. 465—h

C o m a n d a n c ia  de C a ra b in e r o s  do  Z a m o ra .
.Anuleda por Real orden de 7 del actual la subasta de con

traía de prendas do vestuario celebrada en esta Comandancia 
el día. 83 de Abril último, y disponiendo dioh.% soberana dis
pon ció 0. se convoque nuevamente á concurso de líeitadoree 
para, ia provisión de tal servicio, so hace saber por medio del 
presente ¡¡nuncio que la nueva subasta ele re Frene! a teutífd 
lugar el día 49 oe Noviembre próxi.r o con arreglo á lo pre
ceptuado en ia vigente ley do contrataciones, y bajo el pliego 
de condiciones publicado en El Guía del Carabinero, núm . 43, 
del corriente año, que se halla do manifiesto en la Dirección 
genera! y en todas las Comandancias del cuerpo.

Zamora 49 do Octubre de 1885.— El Oomcudanie, Jefe, R a 
món Núñez Malheu. 408— R

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados  militares,
BARCELONA

D. Juan Míguez Fuentes, Teniente, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 
tercera compañía dei expresado batallón y regimiento Pascual 
Ya!leja Crespo por el delito do primera deserción, cometido en 
el Castillo do Monjuich el día 42 do Agosto del presente año, en 
cuyo punto se hallaba destacado con su compañía;

En u ;o de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Juez fiscal de la presente sumaria, 
cito, Ramo y emplazo por tercero y última eR’eto al citado sol
dado, señalándole la guariia de preven ció1' tí - c: re era-- ro sita 
en el cuartel de la Cindadela de esta plaza, t í o v :  tí- fin , u pre
sentarse dentro del término de 40 días , á ene' , 'red 1 A pu
blicación de fste edicto, á da? sus descarga . < . . 110
presentarse en el plaza señalado se seguirá y . tu 1 ex -uirá en 
rebeldía.

Barcelona 44 de O cluiré de 4885.--= Juan Itíígncz. 689—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Francisco Pérez González, Capitán del primer batallón 

del regimiento infantería do la Reina, núm. 8, y Fiscal nom 
brado por el Sr. Coronel del cuerpo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado do la pri
mera compañía de dicho batallón y regimiento José Cabrera 
Reina, á quien me hallo sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas ¿  los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Alfonso X II'
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donde deberá presentarse den tro  del té rm ino  de 10 días, á 
con tar desde la publicación del presente edicto, á dar su -5 d e s 
cargos.

Jerez de la  F ro n te ra  11 de Octubre de 1885.«-Francisco 
Pérez. 680—M

LÉRIDA

D. Manuel Millei y  Alba, C apitán graduado, Teniente de 1% 
segunda com pañía del prim er batallón del regim iento  in fan te 
r ía  de Guipúzcoa, núm . 57.

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas del E jé rc ito  
m e conceden como Juez fiscal de la causa in s tru id a  con tra  el 
soldado de la tercera compañía del expresado batallón  y re g i
m ien to  A ntonio L lneián R idaura  por el delito de segunda de
serción, per el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo al 
referido  soldado para que en el térm ino  de 30 días comparezca 
en  el castillo principal de esta  plaza, donde ss encuentra acan
tonado el citado reg im ien to , á responder á los cargos que en 
dicha causa le resu ltan ; pues de no verificarlo se le seguirá en 
rebeldía y será juzgado como ta l.

Y para que este edicto tenga la bebida publicidad sa in se r
ta rá  m  la G a c e ta  be M ad rid  y  en el Diario de Avisos.

Dado en  L érida  á IS de Octubre de 4885.*<*ManueÍ M illet.
081—M

MADRID
D. Reí i odor o Moneada y  Soler, Tomento Coronel graduado, 

C om andante de infantería y Fiscal perm anente de causas de 
la  C apitan ía  general de este d istrito .

E n uso de lás facultades que las Ordenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden com® Juez fiscal del proceso in s tru id o  
con tra  el que fué escribiente m ilita r de la Dirección general 
de Infantería Dionisio Blanco Losada por el delito  de haber 
sentado pinza con nom bre y  apellido supuestos, por el p resen 
te  p rim er edicto cito, llam o y emplazo al mism o para que en 
el té rm in o  de 30 díi¿s comparezca en esta F iscalía de mi c a r
go, sita  en la  calle de Santa  E ngracia , núm. 4$, á ser no 
tificado en la acordada do S. A. el Consejo Suprem o de G ue
r r a  y M arina; pues de no verificarlo se lo seguirán  los p e r ju i
cios á que baya  lugar.

Y para  que evte edicto tenga A deV da publicidad se In ser
t a r á  en la. G a c e t a  d s  M a d r i d  y  en e l Diario oficial de Avisos 
de esta Corte.

Dado en M adrid á 44 de Octubre de iSB o.^H eliodoro Mon
eada. 684—4 !

D. Cayetano Sónico de Verzosa, T eniente Coronel, C om an
dante de in fantería, y  Fiscal perm anente de causas de la  C api
tan ía  general de este d is trito ,

Ea. uso de las facultades que me concedan las Ordenanzas 
generales del E jérc ito  como Fiscal in s tru c to r nom brado para  
notificar una  providencia superior recaída eo sum aria  in s tru ida  
al  ̂ liad o  del b - td ió n  reserva de S a rn a , núm. 68, Vicente 
V argas 1 uente, cuyo domicilio en esta Corte se ignora, por el 
presente edicto cito , llam o y  emplazo al referido sol dad «o para 
que en el térm ino de 50 días comparezca en esta  F iscalía, calle 
de A Im ansa, mira. 8, prii cipa], de orne á doce de la m añana y 
en día IribiJ, pm a t i  tb jc io  rd  codo

liadrid 4 5 de Oc t n brr d o 88o— Cayef r, no Sún lo o.
683—M

D. IMieifero Yonenda y Foler, Femm t - (Y"o el ¿ eduado,  
Comandante  de in fen tería  y F iscal pe rm aná  s  de causan col 
d is tr i to  mili ta r  Castilla la Nueva.

En uso de* las i r n f tu d c s  que Lia O J c n a - " . ^  gvcerales del 
E ju a i ta  m i i1 uí cl 1 C"g por e] presen tí S1 gunilu u l cto cito 
Uamo y emplazo al rol dado afei to al i ¡euriute iuim 2 Em ilio  
Lorcft Lambí, p.,ra que cu el ienn lno  de JS Re" e o u ¡ a i rmeu 
c u e s ta  Fiscal í» iJ v m i raí g e , Uta en J d e a1 ]e ú c Fnn u  E n a rri - 
cía, rurn. F?, á n ponder á un interroga tocio procer7 note de 
diehu cuerpo; pues de no v rificarSo h? D « rg ifn i  I p rjnielo 
á que baya lugar pur haber Falt do a h  r e f in o  a m a l  u t y c -  
niua cu el art .  5311 tlcl reglamento.

Y para qne cY ' i o Ir i 6 r ga la «1 *Li.il a ¡uiUIñ J ni ~ Y t -  
ta rá  tn  Ja Gac t  * y i »i\trin n/icía1 ie  ,4vimsde esta C h r .e.

Dado t u  Madrid u 16 de Urtiibre dn LY'5 «.Hrilmluru 
Moneada. 478—M

MÁLAGA

D. José CrmzáV ’ 1 ursules y Y imza, Ttmi te de fin\ ¡o dr 
la Arrm i a, pi im r \; u Lude ds u t ' Pn randa rcía y F im l 
en ronú&icm de tu tn qlir a.

Por t ote ni i  ̂ii j  7 u J 1R o ,r t d i n í no de 8 J il i¿ i, ,i t n 11u ? 
desde su inserción cu la i í a c g u  ns Yalirtd y UoDun &fcie¡ di 
esta  provincia cito, llam o y c m pl i z o i  X i1 n i n i»_ A a i t Mu'- 
tin, hijo de Jim® y ríe Alaría, untura! y vecino Je Esieporn de 
39 años de edad y n a ; lu c ro ,  pea*1 qu* c i  M litmip:» prefijado 
se presente cu esta Comandancia iip M arian ú fin cu lim a r á 
©fecto la práctica ib - A rta  diligencia en m u  u  que por d e li
to  de contrabando ine h ,lfi> instruyenil <• Ideo e 1 1emlidu que 
de no verificarlo le parará  el perjuie o que Vi ya l ig a r .

Malaga 16 de Octubre de 4883.-* W  Auriolm. " iV J—M

SAN F E R W A D Ü
B, José María R e r y Garlón, Coma mí ame de mf ntería 

de Marina, Ttnfert * de navio de la Anna la y Auvífiar de! dis
trito marítimo ¿ 1 Can Fernando.

Por el pn r ente y en imo Jt  lâ j heultadcs rj n C. M el IR y 
concede en ûs lú a1 s Or Imanzas á los Ofl «iaYs del Ejercito y 
Armada, cito, llaino y c 0 |lazi uor k4 mi t'c c¡ edicto y pre
gón a F ia  un seo Ju a 7 o tan Ul, hijo de Saha lor y Juana, na - 
tural de OI vera provincia de Cáliz y de 47 años de edad para 
que en eí termino V  40 díai a ojuL&r deSic la fe^ua, se pre
sente en la Ayudantía de Mai Va, d:scrito d y San Fernando, á

pres ta r  sus descargos y  defensas sobre el delito do heridas de 
que es acusad ó; y  si no lo verifica, se le seguirán  los perjuicios 
& que haya  lugar  sin m ás citarle ni emplazarle por ser así la 
vo lun tad  de S. M.

San Fernando 6 de Octubre de 1 88 5 .= José M. R e y . ^ F r a n 
cisco Lozano, Secretario. . 617— M

J u s g a d o s  d e  p r i m e r a  i m t a n u í a .

B AEZA
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez in s truc to r  del partido.
Pos la  presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.)} exhorto  y requiero en forma á todos 
los Sres. Juec.cs ins truc tores  do la Nación y demás ináiv iduos 
de policía judicial se s irvan  proceder á la basca de los pavos y 
pedazo de soga que al final se marcan, y  á 3a cap tu ra  de las 
personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acred i
ta n  su legítima adquisición; cuyos anim ales  fueron h u r tad o s  
de la venta llamada de Vicente, término de Foros, la  noche 
del 58 de Se siembre últ im a, pues en ello se in teresa  el m ejo r  
servicio para la p ro n ta  y recta administración de justicia; que
dando en hacer io propio, siempre que para ello requerido  sea.

D ida tm Ba-za á 7 de Octuore de 4883.««Felipe Pozzi.««El 
Secretario, Enrique  Olmedo.

Señas.
Oí rico pavos y dos pavas, todos negros, exce-pto” una de las 

hem bras que es dorada, y  un pedazo de soga como de cinco 
varas .  J—6654

CAMBADOS
D. Manuel María Pega, Juez de instrucción de Gambados.
Hace público que ai oscurecer del 45 del que rige fue robada 

ea su casa á José Manuel Martínez, vecino da Vil (arme va de 
Arosa, la cantidad de 2 á 3.G0O rs., cuyos au to res  so ignoran 
por el perjudicado, y como tampoco pudo averiguarse  por v i r 
tud  de las diligencias has ta  la fecha practicadas, se acordó por 
si se conseguía anunciarlo  en el Boletín oficial do esta  prov in
cia y  G acííta  de Mád u d , rogando á todas las Autoridades, así 
civdes corno m ili tares y lo mismo á la policía judicial,  dispon
gan la práctica de las gestiones conducentes al objeto, ponien
do cn conocimiento de este Juzgado lasque  estimen convenien
tes á los fines indicados, procediendo i  la detención de la per
sona ó personas contra  las que resu lten  cargo?, y  rem ita  con 
las seguridades debidas á la pública de este p a rd eo ,

Dado en Cambados 4 56 ele Setiembre do 188o anuel 
Mfería Fuga .««Lucia no F a r iñ a  Yarela. J--6490

■ CAMPILLOS
D. Joíó Rodríguez Gal de ano, Juez de ins trucción de este 

l a r t i d o .
Por  la presento hsgo  saber que en este Juzgarlo se signe 

causa criminal de oficio sobre h u r to  de una  ju m en ta  á José 
Reimos, vecino de Peñarrubí, cuyas señas se anotarán, y en 
ella se ha dictado auto  m andando publicar sus señas en el Bo
letín oficial y G a c e ta  de Madrid, rogando á todas las A u to r i 
dades procedan á dar las órdenes oportunas para  un busca y 
captura, y caso de ser habida sea puesta  á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encuentre  si no dieren razón de 
su legítima adquisición.

Dana en Campillos a 59 de Setiembre do í883.-^Joré R o
dríguez. = F r« n c isco  de C u é lk r .

•Señas,
F* a b u r ra  iucL ,  chira, de nueve á 40 años, alzada regular, 

sin hi-iuo y con u m rucha de tres  á cuatro meses, del mismo 
]ielo plZo mas oseuio J —G197

CORDOBA—IZQUIERDA
D Jua i M: . a ,  B J e n a b e ,  Juez do ius im oción del disfcrL 

1j  j  a I z j i u e r R  L  c -m  capdid.
l o r  t i  i ^es*” u  e e O  a ia m u je r  de un g itano llamado 

A rto  iu íL re  11 Vr 1 ^  ’e , - . i;., que era cn ei » ño 4834 de 
c n  i ' ü i  1 c U i * . ^ íí\, . mm. 43, cuyo nombre y cir-
cu t i  i L s  se i0i nra para  i u t  i e a i ro  del te rm ino  de ÍO días, 
fmnb dos düdile L : is u  ;ló:i del presente an el Boletín oficial de 
e d a  gzüvindn y  í í a o e t a  ds  M a d r id , comparezca en esto Juzga
do, rito  en la calJc O spedes, núm. 9, á  p res ta r  c ier ta  d e c k r a -  
c óii fi"oraaja en > i c p i 1 1 R u y  o por sospechas da hurto ; 
pre*rfn índole 1c l 1 , -j * qro  de concurr ir  á este
th.m-\uiic'Ltn, br,j » \  t "a pie ^¿tablees la ley de Eojuioia-
Dli-'í 10 üriliñ^ld.

Ai p o^.o J  llama a i J m i j quu so crean dueños
de isa rab ido *.\.\ ó •, cebrado, e <‘> ^ 110, c 11 menos de La ni:.rea 
shi hL 11 jl";■ y ? { rt_* j ,*lo o m i m i  s u u  Li >a «Ic paja y dos m antas ,  
peiM p ’c en ol !ix i .*cr* térrnirxO do 40 días coiuparezcan ante  
r ^ í , . h u  Ju guuc cu a ..*3 justificantes necesarios á ac red i ta r  su 
pro fot* ia i  a Luí d: |U-. pueda serie entregado; cuyo cabal i o 1© 
íul o ufado ó ¡.i : n . iifi antes mencionada y se encuen tra  de-
I1 t t do en c-1 A Lo de Mendicidad de esto, ciudad.

Lu dio t u  GórL 'lo a 77 de Setiembre de 488o.—Ja a n  M i r t í -  
x e..---E' LYeicior o ri \  o iomiro Fernández. J —6493

GETAFE
U. Tim i c o  Lid ó . ; del Casar, Juez de instrucción de esta 

v J 11 } su parlído .
E n  v¡r;ud del prcá^-tte hago saber que en este Juzgado y  

Escribanía del q i r  r  ‘feenda se ins truyo c a i m  crim laal  do ofi
cio t,n o verijuaeion L l au tor  ó au tores  dol robo Verificado la 
iiocIib 71 al 5 ti de Diciembre dm año anterior al t r en  n ú -
n r r o  401« de la lú e a  de Madrid á Zaragoza y  Alicante, en t é r 
mino *>e Pieto ,  eonñs! vA* en dos bau'.es y  una  caja que coa-  
tenían los cfcctQ'‘ y  valores que después se expresarán, y que 
pertenecen á D. EnrlqU) Llovet, vecino da Málaga, en cuya 
oaur,a [c providencia de hoy lie acordado c itar  por té rm ino 
do 10 lia 1 au tor  o autores  de dicho robo, para que á co n ta r

desde el de la  publicación ds este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma - 
d rid  y Boletín oficial de esta  provincia, com parezcan an te  este 
Juzgado, sito  en la  p lan ta  ba ja  de la  Casa C onsistorial, á  fin 
de p res ta r declaración en la  m ism a; bajo aperc ib im ien to  si no 
lo verifica de para rles el perjuicio h que h ay a  lu g a r en ju s t i 
cia, y que todas las A utoridades civiles como m ilita re s  proce
dan á la  busca de los efectos y-valeres que á  con tinuación  se 
d irán , como» tam bién á la  cap tu ra  y  rem isión  de la persona ó 
personas en cuyo poder se.encuentren  cualesquiera  de aquéllos, 
rem itiendo  unos y o tros á  disp©sición de este Juzgado  y  con 
las seguridades convenientes.

Dado en Gefcafe á 26 de Setiem bre de 488o .= T im oteo  S il — 
b á n .= P o r  su  m andado, Camilo Ge reía.

Efectos y valores sustraídos.
Dos vestidos negros de seda.
O tro  vestido seda color H abana.
O tro id. seda celeste.
©tro id. lana de m edio color.
Uno id. de percal.
Dos batas percal con .pun tillas.
Un vestido  m erino  negro.
U na b¿t& id. id . con terciopelo.
U n vestido linón  blanco.
U n id. b a tis ta  bianc© y verde.
U na falda percal encarnada y negra*
U na m an tilla  de encajes.
Un velo de id.
Dos id. de im itación, en c;?ja.
Uno id. blanco y corona de n iña.
Uno id. id. de encaje.
Dos m a n to s  de g r a n a d in a  de seda,
Uno id. id. labrado.
Uno id. id. de lana, de lu to .
Un m antón  de Manila blanco bordado.
U n id. de id. negro liso.
Un id. de m erino negro fino.
Un id. de id. negro bordado.
Dos m antones de U na.
Un abanico raso  ce leste.
Un id. i i. color oro viejo.
U n id. id. g ran a te .
Un id. id . ceniza.
Un id. id. ru gTOj sorpresa.
Un id. id. nácar blanco.
Un id. id. de n iña.
Dos id, id. de p lum as negras.
Un id. id, de n iña.
Un id. de hueso y seda rosa.
U n id, seda blanco.
Un id, de m adera y sa tén .
Un íd« de b ara ja .
U n id. raso  negro y  ébano.
Un estuche con 45 cubiertos de p l a t a .
Tres devocionarios.
U na caja do pañuelos de h ilo  bardados.
Dos pañuelos de encaje tejidos á  m ano.
Un id. de b a tis ta  con pun tillas.
U na caja con seis pañuelos de seda con d is tin to s  d ibu jos.
U na caja de corbatas de señolea.
U na id. de h ierro .
U na id. con ñores francesas y  u a a  peina de concha.
U n fichú de raso  celeste.
U na m an te le ta  de seda y encaje.
U na salida de te a tro  b lanca .
Trece m onedas de á 3 p o e ta s  con el busto de D. A m adeo.
T res ta rje te ro s .
U na caja eon bandas de seda, de n iña .
U na id. eon ú tiles  para  hace? flores.
U na papelera de caoba.
U na caja con varías tije ra s .
U na cajífa de m adera  labrada.
U na ca ja  de peras con fa rro s  do esencia.
Cinco ó seis cajas japonesas de distintos, tama.ños y  algunos 

re ta le s  de tela. J—8499

D. Thuoteo Silban y  del Casar, Jaez de in s tru cc ió n  del p a r
tido  de ’Gotafo.

Por el presente edicto lingo s ibo r que en la  ñocha del 58 
al 57 de Setiem bre ú ltim o fueron robadas de u n  co rra l ó ceba
dero, sito  en térm ino  de V aldem oro, lin d an te  con la  dehesa b a 
ya], una yegua, una m uía y mi macho, cuyas señas se exp resa
rán , pertenecientes la  primera, de D. Teodoro Crtieglie y  B an- 
darans, la  segunda de D, Felipe V inuesa y  H ernández y  la  
tercer a á los herederos de Doña A m alia  Al ver ni z Moreno, y  en 
la causa que se in s tru y e  con ta l m otivo ss h a  acordado expe
d ir  el presente, qaue se In se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la  provincia, exho rtando  á todas l a s  A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y  cap tu ra  
de referidas caballerías, así como tam bién  de las personas en 
c u$ g poder se ec cu en tren , rem itiéndo las á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Getafe á d.° de Octubre de 1885.= T im o feo  S il— 
bán.«=Por su m andado, M axim iano Díaz.

Señas ie  las cabullerías.
U na yegua en trada  en ocho años, pelo to rdo  oscuro, dos de

dos sobre la  m arca, desherrada  con una  M- en la  cadera dere
cha, y como seña p a rticu la r que era  m uy  sen tida  a l ponería  la  
m a ro  sobre el h ierro , el cual estaba borroso  por haberle  que
m ado.

Una ínu la  de 30 meses, osrril, con una  V  en la  trenca de la 
nariz, palo pardo con cabos negros y  la cabeza con pelos b la n -
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«os y algo g rande, a tiende p o r el nom bre de P rincesa, es m uy 
m ansa, tiene  el h ie rro  algo borroso y  siete cu a rta s  de alzada.

Y un m acho de lo m enos 16 años, castaño oscuro, de tre s  
dedos sobre la  m arca. J—6574

GRANADA—SAGRARIO
D. A m brosio H ernáes y O rtiz, Juez de instrucción  del d is

t r i to  del S agrario  de esta  ciudad*
En v ir tu d  áel presente se cita, llam a y  em plaza por té rm i

no de 15 días al procesado José Jim énez C ontreras, vecino de 
esta  cap ita l, cuyo dom icilio y  dem ás c ircunstancias se ignoran, 
•para que den tro  de dicho térm ino  com parezca an te  este Juzga
do á p ro s ta r declaración en causa que contra  e l m ism o se in s 
tru y e  sobre lesiones por d isparo  de a rm a de fuego á C ristóbal 
N avas E xpósito , n a tu ra l y  vecino de Jaén; previniéndole que 
si no lo verifica le p a r i r á  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades 
procedan á la  busca y  detención de dicho procesado, y  caso de 
ser habido lo rem itan  á  esta  cárcel á m i disposición.

Dado en  G rabada á 29 da Setiem bre de 1885.=^A m brosio 
Hcrnáez.“ =Per m andado de S. Joaquín  M artín  Blanco.

J—6575

G R A N A D A -SA L V A D O R
O. R afael de E s tra d a  y B urgos, Juez ele in strucción  del d is 

tr ito  del Salvador de esta  c iudad .
P or el presente c ito , llam o y  em plazo á las personas en 

cuyo poder se encuentre u n a  m u ía  pelo castaño, ele seis á sie te  
años, alzada ray an a  á  la m arca, h ierro  en la  nariz , cuya  ca
ballería desapareció el d ía  £0 de? Setiem bre ú ltim o  de la  p u e r
ta  del V eterinario  D. Juan  de Dios Mosquito, sito  en la  acera  
del Templo de e s ta  ciudad, p a ra  que en el térm ino de 10 días, 
á con tar desde la inserción de este edicto en el B oletín  oficial 
de esta p rovincia y  G a c e t a  n a  M a d r i d ,  com parezcan con d i
cha caballería en este Juzgado; bsjo  apercib im iento  que de 
no efectuarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ?y D. Alfon
so X II (Q. D. G.), encargo á  todas las A utoridades, &*í civiles 
como m ilita res  é indiv iduos de la  poli Ha jud ic ia l, procedan á 
la busca y presentación en ests  Juzgado de dicha caballería  y 
de las personas en cuyo poder se encuentre.

Dado en G ranada á 9 de O ctubre de 488o.W Rafael do E s- 
trada.=dP©r m andado de S. S., A ntonio María T auste.

J —6744
LA  CAROLINA

D. Alfonso X II (Q. D. G.), R ey co n stitu c io ra l de E spaña, y 
en  su nom bre D. L u is Gonzaga de F uen tes , Jaez de instrucción  
de esta  ciudad y  su partido .

P or la presente se c ita , llam a y  em plaza á les procesados 
Alfonso A lberto C atalán, Josefa Losa López y  C atalina Dueñas 
Losa, para  que den tro  del té rm ino  de 15 días, contados desde la 
inserción de esta  req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com 
parezcan en este Juzgado p ara  la práctica  de diligencias acor
dadas en la causa que se les sigue sobre h u rto ; bajo apercib i
m iento de que si no lo verifican tra scu rr id o  dicho térm ino  se 
rán  declarados rebeldes, parándoles el perju icio  que haya  
lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así civi
les como m ilita re s  de la Nación, se sirvan  disponer se proceda 
á la busca y cap tu ra  de dichos procesados, cuyas señas se ex 
presan, y caso de ser habidos ponerlos con la s  seguridades con
venientes a m i disposición en la  cárcel de este partido ; pues en 
hacerlo así ad m in is tra rán  ju s tic ia .

Dada en La C arolina á % de O ctubre de 4885 .= L uis R on- 
zaga de Fuentes.«=»Por m andado ¿e S. S , Ju sn  Rom án.

Seím s de Us procesados.
Alfonso A lberto C atalán, h ijo  de José y de M ari?, n a tu ra l y 

vecino de B ailen, so ltero , jo rn a le ro , de £6 años, de e s ta tu ra  
a lta , color pálido, ojos azules, palo castaño, y vestido al uso de 
los jo rna le ro s del país.

Josefa Losa López, h ija  de Pedro  y Josefa, n a tu ra l y vecina 
de Bailón, v iuda, y  de 85 años, a lta  de e s ta tu ra , regu la r de ca r
nes, pelo negro y entrecano, ca ra  oval, ojos garzos, cejas al 
pelo; v iste enaguas de ind iana  á  p in tas  negras, pañuelo de a l
godón á la cabeza, zapatos de cordobán negros, y  de lan ta l tam 
bién de ind iana  á p in tas negras y  blancas.

Y C ata lina  Dueñas Losa, n a tu ra l de M enjíbar, vecina de 
Bailón, so ltera , de 18 años, siendo de e s ta tu ra  a lta , reg u la r de 
carnes, color bueno, pelo castaño, ojos m elados, nariz  y boca 
regulares; y v iste enaguas de ind iana  á cuadros, pañuelo de 
algodón á  cuadros, y  bo tas de cordobán. J—8547

MONTILLÁ (!)
(Continúa la sentencia dictada en 2 0  de Mayo ultim e en el 

juicio crim inal pendiente en este Juzgado por varios delitos de 
homicidio > inem dioSi asesinatos , e/c., contra diferentes proce
sados.)

64. José C arm ena Montes, a lias Boca de Cabra, h ijo  de A n
tonio y Sebastiana, de esta n a tu ra leza  y vecindad, de 53 año?, 
casado, sin hijos, jo rnalero ; ha sido penado por fa ltas, y en este 
Juzgado lo fué poí* lesiones en el año de 1871, por la E scriba
nía de D. Santiago de Jorge, sin constar la fecha de la  sen ten 
cia; de m ala conducta, sin  instrucción  y en lib e rtad  bajo fianza,

65, José María C astro R am írez, a lias B oqueras y B oqu irri, 
hijo de M anuel y  Soledad, n a tu ra l y vecino de ésta, de 44 años, 
casad©, sin h ijos, jo rnalero ; fué condenado á 15 pesetas de m u l
ta en 24 de Enero  de 187% y  m  este Juzgado m unic ipal por 
hurto  de aceituna; de m ala conducta, sabe leer y no escrib ir, y 
en libertad, bajo fianza.

 ̂66. José Cham izo G arcía, alias E l Manco, h ijo  de Ju an  y  
Teresa, de esta  na tu ra leza  y vecindad, de 59 m oB; casado, jo r -

(1) Véae® la Gacüva

Balero, sin antecedentes n i instrucción, de m ala  conducta y  
preso.

67. José Espejo Duque, h ijo  de A ntonio y Encarnación, n a 
tu r a l  da éste, vecino de Córdoba, de 31 años, casado, albañil, 
s ia  antecedentes, de m ala conducta, con instrucción  y en l i 
b e rtad .

68. D. Ic$é G arcía Muñoz, alias Don Joseñllo, h ijo  de A nto 
n io  y  M argarita , n a tu ra l de la  P u en te  de Don Gonzalo, hoy 
Puente-G eni!, y  vecino de esta  ciudad, de 74 años, soltero, h a 
cendado, ‘¡sin antecedentes, de dudosa conducta, con in s tru c 
ción y preso,

69. José Gómez R am írez, h ijo  do A gustín  y  Josefa, de esta 
na tm a leza  y vecindad, de 43 años, v iuao, jo rnalero , sin a n te 
cedentes, de m ala conducta, con instrucción  y en libertad  bajo 
ñanga.

70. José Márquez Cáliz, conocido por «El de la h u e rta  de la 
Higuera,« h ijo  de F rancisco y M aría Jesús, de esta na tu ra leza  
y vecindad, de 36 años, soltero, jo rnalero , con antecedentes por 
fa lín « da m ala conducta, con Instrucción y preso.

71. José Márquez N avarro, alias G allina, h ijo  de A ntonio y 
Josefa, de esta  na tu raleza y  vecindad, de 59 años, casado, s ia  
hijos, jo rnalero , sin antecedentes n i instrucción, de m ala con
ducta  y preso.

72. José Mesa Muñoz, conocido por «Muñoz de Mesa y L u - 
cena,» Ir jo  de A ntonio y Dolares, de esta  na tu raleza y vecin
dad., de 51 años, casado, tiene tre s  h ijos, jo rnalero ; fué proce
sado en este Juzgado por h u rto , sobreseyéndolo librem ente en 
cuanto  al m ism o en 18 de Agosto de 1859; no consta la con
ducta , sin instrucción y en libertad .

73. José María Mora y Molina, alias Cacaseno, n a tu ra l de 
esta  ciudad, vecino áe Priego, de esta provincia, de 60 años, 
casado, sin antecedentes, con instrucción , de m ala conducta y 
en libertad .

74. José N avarro Ram írez, h ijo  de Juan  y Ana, de esta n a 
tu raleza y  vecindad, de 36 años, so ltero , jo rnalero , sin antece
dentes ni instrucción, de m ala conducía y en libertad.

75. José María R eyes Pérez, alias Buenavida, n a tu ra l y ve
cino que fué de ésta, hoy difunto .

73. José R odríguez Pelá&z, alias E l Lanero, n a tu ra l de Pice
na, partido  jud icial de U jíjar, provincia de G ranada, y vecino 
que fué de esta ciudad, hoy difunto.

77. José P,u¡z M orejón, a lias Pajarito , hijo  de Juan y E n 
carnación, de esta na tu ra leza  y vecindad, de 61 años,'casado, 
tiene dos lujes, jo rnalero ; fue procesado en el Juzgado de 
C astro del Río por h u rto  de caballerías y condenado en 
seis meses de prisión, que cumplió en la cárcel de a q u e l ' p a r
tido el año do 1887 ó 68, de m ala conducta, sin  in strucción  y 
en libertad .

78. José Salido L u e e n a ,'n a tu ra l que fué cíe e s ta  ciudad 
hoy difunto .

79. José Varo Hidalgo, hijo  de Juan y  Doña A ntonia, na
tu ra l y  vecino de ésta , de 41 años, casado, herrero , sin antece
dentes, con instrucción, de buena conducta y en libertad .

80. José Villegas Lueena, h ijo  de José y de M aría, n a tu ra l 
y  vecino de esta ciudad, de 54 años, viudo, con dos hijos, jo r 
nalero, con antecedentes penales per faltas, de conducta d e
pravada, sin instrucción y en libertad .

81. Juan-Caballero Vclasco, alias E l E sterero , n a tu ra l de 
Benam ejí, partido  de Pmte, y vecino que fué de esta, ciudad, 
hoy d ifun to .

82. Juan  A ntonio Espejo y López, alias Monecillo, h ijo  de 
Francisco y Mercedes, n a tu ra l y  vecino de ésta, de 39 años, 
casado, sin  hijos, jo rnalero , sin antecedentes, ni instrucción, 
de m ala conducta y  en libertad .

.83. Juan Osuna Jim énez, alias Ctiauito, conocido por «el 
oñeial del som brerero granadino,» n a tu ra l y vecino de G ra
nada, de 45 año?, casado, som brerero, que fue procesado en 
aquella ciudad y  su Juzgado del dú. tr ito  del Sagrario  por 
a ten tado  á un agente de la  A utoridad, y en la  que por sen ten
cia de 40 de Noviembre de 1869 se le absolvió de 3a in s ta rc ia ; 
de m a 'a  co-iducta, n o c o m ta  a  instrucción, ausen te  y  en re 
beldía.

84. Juan  María Simeón P o rras  y C arrillo , conocido por Juan  
M aría P o rras  Reyes, alias EL Gitano, h ijo  de Juan  y Dolores, 
n a tu ra l de Pucnte-G enil, vecino de esta ciudad, de 35 años, so l
tero , herrero , sin antecedentes ni instrucción, de m ala conduc
ta  y preso.

85. Ju an  Rico López, a lias P arranda , h ijo  de Toribio y 
Rosa, de esta  na tu raleza y vecindad, de 36 años, cesado, sin 
hijos, jo rnalero , sin antecedentes ni instrucción , de m ala  con
ducta  y prese.

88. Leoncio Alcaide Espejo, a lias Chichi, n a tu ra l que fué 
de esta  ciudad, boy d ifunto .

87. Lorenzo Redondo fíaena, h ijo  da Jo-é y F rancisca, n a 
tu ra l y  vecino de ésta, de 43 años, casado, tiene tre s  hijos, jo r 
nalero, sin antecedentes, de m ala conducta , sabe leer y  no es
crib ir, y en libertad .

88. Lorenzo Rom ero M orales, h ijo  de A ntonio y A urora , 
n a tu ra l y vecino de ésta, de 57 años, casado, tiene tres hijosq 
jo rnalero , sin antecedentes ni instrucción, y  en libertad  bajo  
lianza.

89. L uis Bernia Casas, a lias E l H ijo de E stre llita , h ijo  áe 
F rancisco y Lorenza, n a tu ra l y  vecino de ésta , de 38 años, ca
sado, tiene dos hijos, carp in tero , sin an tecedentes, de m ala con
ducta, con Instrucción y  en libertad .

90. L uis Morales A lcaide, conocido por EL B izquillo, h ijo  
de Francisco  y M aría Lucas, n a tu ra l y  vecino de ésta, de 23 
años (de 44 en la fecha del delito), so ltero , zagal de porquero , 
sin  antecedentes n i instrucción, de m ala conducta y  en l i 
bertad .

94. L uis M aniere C arrasqu illa , alias E spulga-P erros, n a ta -  
£ r&í que fué de esta  ciudad, hoy difunto .

92. M anuel Domínguez Cabello, tam bién n a tu ra l de ésta  
hoy difunto.

93. M anuel Jim énez Hidalgo» alias B arroso, h ijo  de Miguel 
y  María Jesús, n a tu ra l y  vecino de ésta, de 31 años, easado, ye
sero, sin antecedentes, con instrucción, de buena conducta y 
en libertad .

94. Manuel Márquez Ruz> alias A ta ja  el A ire, h ijo  de F ra n 
cisco y A ntonia, n a tu ra l y  vecino de ésta, do 27 años (14 a l 
ocurrir los sucesos), soltero, jo rnalero , sin antecedentes n i in s 
trucción , de m ala conducta y  preso.

95. Manuel Mesa Le iva, alias Traición, h ijo  do Fernando y 
C atalina, n a tu ra l de Ben&mejí, vecino de Mantilla» hoy de Cór
doba, de 39 años, soltero, zapatero y mozo de fonda; fué proce
sado por robo en el Juzgado de A guilar y por lesiones en el de 
esta ciudad , siendo condenado en esta segunda causa y po r 
sentencia de 30 de Julio  de 4870 á  cuatro  meses de a rre s to , 
indem nización de 42 escudos y costas; de m ala conducta, con 
instrucción y  preso.

96. Manuel Morejón Gómez, alias MorejoneUlo, n a tu ra l do, 
esta ciudad, hoy d ifunto .

97. Manuel G riega González, alias Carnicero, hijo de A n to 
nio y Rosa, n a tu ra l y vecino de ésta, ú t 35 año?, soltero, ca r
nicero; fué procesado en este Juzgado por disparo do arm a de 
fuego y penado por ejecutoria de 40 de Febrero de 1873 en 20 
meses y 24 d íss de prisión  correccional; do m ala conducta» 
sin instrucción y en libertad .

98. Manuel Pedraza Sotom ayor, a lias C ara de Cazo, hijo de 
Francisco y Juana, n a tu ra l y vecino de ésta, de 57 años, casa
do, tiene un hijo, albañil, sin antecedentes ni ínsírucción , de 
m ala conducta y hábito  de em briaguez, preso.

99. Manuel Priego Jurado, conocido por «el de la  calle 
Fuentes», hijo de Antonio y María, n a tu ra l y vecino de ésta, 
de 56 ano?, casado, tiene ¿os hijos, pastor, sin antecedentes » i 
instrucción, de m ala conducta y en libertad .

400. Manuel Poiiz Gómez, hijo de Joaó y C arinen, na tu ra l y 
vecino de esta, do 44 año?, casado, tiene tres hijo?, jornalero, 
sin antecedentes ni instrucción, de m ala conducta y on l i 
b e r ta d .

401. Marcelino Jiménez Gómez, a lias T alán, h 'jo  de A ndrés 
y  Francisca, n a tu ra l y vecino de ésta , de 59 añes, casado, sin  
hijos, pregonero; fué penado en este Juzgado por vagancia y 
allanam iento  de m orada, siendo absuelto do este ú ltim o deli
to en 20 de Noviembre do 4857, y condorado por la  m ism a 
ejecutoria y por el de v a g u id a  á siete m eses de prisión co
rreccional, accesorias y sujeción por un año á la vigilancia de 
la A utoridad ; de m ala conducta, sin instrucción y preso.

402. María de los Angeles Jiménez y García, conocida por 
«la vi uña del Francés» y por «R m ujer de Feria el L eñero ,» 
h ija  de Juana y María, de esta na tu ra leza  y vecindad, de 46 
años, casada, tiene cinco hijos, ocupaciones las de su sexo, 
sin antecedentes ni instrucción, de m ala conducta y en li
bertad .

403. M ariano P rie to  C arrasquilla, h  jo  de A ntonio y E ncar
nación, n a tu ra l y vecino de ésta , de 45 años, casado, tiene un  
hijo, p in tor; fué condenado por faltas de esoándatp en el año 
de 4870 en dos días de arresto , reprensión y costas; con in s
trucción, de m ala conducta y en libertad.

404. M ariano Sánchez G arcía, a lias Te mpr anillo, h ijo  de 
Francisco y Dolores, n a tu ra l y  vecino de ésta, de 33 años, ca
sado, sin hijos, jabonero; fué penado en 29 de Enero de 4872 
por faltas de escándalo y vejaciones en cinco días de a rre s to , 
indem nización y castas; de m ala conducta, con instrucción  y 
en libertad .

403v Miguel Bacas, E xpósito , entendido por «Márquez» y 
por «el h ijo  de Alvar©,» n a tu ra l y vecino de ésta, de 40 años, 
easado, labrador, sin antecedentes, con instrucción, de buena 
conducta, en libertad  y ausente.

406. Miguel Jim énez Repizo, alias B arroso, h ijo  de Miguel 
y Nicolasa, na tu ra l y vecino de ésta , de 56 años, casado, yese
ro  y tahonero; fué condenado por sentencia de 48 de Junio de 
4875 y en causa por am enazas en dos meses de a rresto  mayor» 
m u lta  de 425 pesetas, accesorias y costas, y por ejecu toria  de 
84 de Diciembre del m ism o año se le condenó, sin que conste 
por qué delito, en tres meses de arresto , accesorias, indem niza
ción y costas; con instrucción, de m ala conducta y en libertad .

407. Miguel de la T orre Baena, entendido por «Amo,» a liss 
Veneno, h ijo  de A ndrés y Rosario, de 35 años, soltero, c u r ti
dor, sin antecedentes n i instrucción ; no consta la conducta, y  
en libertad .

408. Miguel T rapero A guilar, hijo de A gustín  y A ntonia, 
n a tu ra l y vecino de é ta, de 40 años, casado, sin hijos, in a n 
tecedentes n i instrucción, de buena conducta  y en libertad .

409. N icolás G arcía Sánchez, alias E l Cojo, herm ano del 
Quem&diilo, h ijo  de José y Francisca, de esta  na tu ra leza  y v e 
cindad, de 38 años, soltero, jornalero , sin antecedentes n i in s
trucción, de m ala conducta y preso.

410. Nicolás Hidalgo U rbano, alias Moreno, n a tu ra l  do ésta , 
hoy  difunto .

444, N icolás Luque y Gómez, conocido por «el H ijastro  de 
Severo,» hijo de F rancisco y Lucía, n a tu ra l y vecino de ésta, 
de 39 años, soltero, jo rnalero , sin  an tecedentes ni instrucción, 
de m ala conducto, y en libertad .

442. Olegario V íctor P o rras  y C arrillo , conocido por .Rafael 
P o rras, hijo de N icolás y M aría, n a tu ra l de Puente-G enil, ve
cino de esta ciudad, de 39 años, casado, sia  h ijos, he rre ro , sin 
antecedentes ni in s trucción , de m ala conducta y en libertad .

413. Pablo A guilar Panadero , alias E l T uerto , h ijo  de A n
tonio y Dolores, n a tu ra l y vecino de ésta, áe 30 años (de 48 en 
la  época de los sucesos), so ltero , jo rnalero , sin antecedente? n i 
instrucción , de m ala conducta y en libertad .

444. Pablo H idalgo Bahoyo, alia? C oitezón, n a tu ra l de ésta, 
h o y  d ifun to .
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115. Pascual de Castro y Gómez, alias Seismaravedís, hijo 
de Francisco y Dolores, natural y vecino de ésta, de 54 años, 
casado, tiene tres hijos, encalado:*; fuó procesado en este Juz
gado por juegos prohibidos y penado por ejecutoria de 25 d? 
Agosto de 1857 en 10 duros de m ulta y p&rte de costas, y pro
cesado en o tra causa por vagancia, se 1© absolvió del cargo; de 
mala conducta, sin instrucción y en libertad.

lío .  Pedro Gutiérrez Castro, alias Mentirafresca, y cono 
cidopor El Herrero, natural de Fernán-Núñez, partido d é la  
Rambla, y vecino que fué de ésta, hoy aifunto.

117. Rafael Av©«daiio Espejo, hijo de Antonia y Francisca, 
natural y vecino de ésta, de 49 años, casado, tiene un hijo, jo r
nalero, sin antecedentes, de mala conducta, con instrucción y 
preso.

118. Rafael Casado Navajas, hijo do Felipe y Carmen, n a 
tural y vecino de ésta, de 45 años, soltero, zapatero; fué pena
do en el año de 1874 en juicio de faltas por allanamiento de 
morada en 15 pesetas de multa y costas; sin instrucción, de 
mala conducta y en libertad.

119. Rafael Hidalgo Gallardo, alias Cara de Rosa, natural 
que fué de ésta, hoy difunto.

120. Rafael Expósito, conocido por «Medrcmo Cortó?,» alias 
M ajareta y El Gitano, natural que fué de Lucona, partido de la 
misma, en esta provincia, hoy difunto.

121. Rafael Pérez Aguilar, natural que fué de ésta, hoy d i
funto.

122. Rafael Polonio Merino, alias Manzanas, hijo de Tomás 
y Alejandra, natural y vecino de ésta, de 55 años, casado-, sin 
hijos, jornalero; fué penado en este Juzgado en do* meses de 
arresto mayar, indemnización y costas, por ejecutoria de 11 de 
Noviembre de 4853, y en causa por lesiones; de mala conducía, 
sin instrucción y preso.

123. Rs-fari Ruque Requen.?, hijo de Francisca y Manuela, 
natu ra l y vecino de ésta, de 40 años, \iudo, sin hijos, jornalero, 
sin antecedentes ni instrucción, de mala conducta y en l i 
bertad.

124. Rafaela Panadero Rucenn, alias La Longaniza, 1Hja de 
Antonio y Agreda, natural y vecina de ésta, de 55 años, casa
da, tiene do? hijos, ocupaciones de su sexo, sin antecedentes ni 
instrucción, de mala conducta y en libertad.

12r. Ramón Márquez Rae na, lujo de Juan y Concepción, n a
tu ral y vecino de ésta, do 56 años, '.‘asado, tiene hijos, sin a n 

tecedentes, con instrucción, de m ala conducta y en libertad.
428. D. Ricardo Rodríguez Sánchez, hijo de D. José, difun- 

y Roña Dolores, de esta naturaleza y vecindad, de 42 
a im  ' soltero, Abogado; ha sido procesado en este Juzgado por 
ifij um as ‘ri Rey y á las Autoridades judiciales y civiles, y p<?r 
ejecuto. ’f'*a de de Octubre de 1881 fué absuelto libremente, 
por estar 1 exento de responsabilidad criminal, decretándose su 
reclusión t " n  l i n  'establecimiento de dementes, y en  otra cansa 
por desacate 1 a âs Autoridades, por ejecutoría de 9 de Febrero- 
de 1882, tamh ién se le declaró exento de responsabilidad cri
m inal y se su reclusión, que en efecto ha sufrido en el
Manicomio da -‘¿.anta Isabel, rio Lcganés, donde permaneció 
desde el 20 de 'Eneró hasta  el 24 de Marzo de 1882, en. que fué 
declarado bei ,-n definitiva en el expresado establecimiento en 
vista, de no \y ;esentar síntomas de enajenación mental; de du
dosa condue*’ con Instrucción y preso.

127. SaT iVador Zafra Pol. ordo, hijo de Antonio y Francisca, 
natural y cecino de ésto, do 71 años, casado, sin hijos, zapate
ro, ú n  r ,n il6Cedentes ni instrucción, de buena conducta y en 

. liberte

j. Santiago Hidalgo Eohoyo, alias Coriezon, natural que 
• de ésta-, hoy difunto.

1:29. Tomás Jurado Ruiz, alias Lucero, hijo de Francisco y 
' ^Sampedro, natural y vecino de ésta, de 60 año”, casado, sin 

hijos, jornalero, sin antecedentes ni instrucción, de mala con
ducta y en libertad.

180. Tomás Manuel Porras y Reyes, alias Mandaos, hijo do 
Y i ce uto y Antonia, natural y vecino d© ésta, de 89 años, casa
do, tiene dos hijos, esquilador, sin anteccdentr * ni instrucción, 
de mala conducta y en libertad.

434. Vicente Requema Adán, hijo de José y Vicente, natu
ral y vecino de ésta, de 49 años, casado, tiene hijos, carpintero, 
sin antecedentes, con instrucción, do mala conducta y en li
bertad.

En cuya causa han sido también indagados los naturales 
de esta ciudad y vecinos de la misma: 47, Agustín Car mona 
Flores; 27, Angel García Molina; 37, Antonio Arce Gómez; 47 , 
Antonio Expósito, conocido por Arce; 5.°, Antonio García U r
bano, conocido por Siles; G.\ Antonio Jiménez Porras, alias 
Hijo de la Espsjeña; 7.a, Antonio López Jiménsz; 8.% Antonio 
Luque Cabello; 97, Antonio Luque y Luque, alias Aurora; 10, 
Antonio Roldan Águilar; 11, Antonio Salnaoral Expósito, hoy 
difunto; 12, Arghniro Sánchez Panadero; 13, Benito Carda
dor Berchí, alias EL Hijo de la Valenciana y  el sobrino de Cho
la; 14, Eduardo Amo Pérez; 13, Eduardo Espejo 7/ Delgado; 
16, Félix Rubio Cabello, difunto; 17, Francisco Solano Arroyo 
Castilla, alias El Fuerte; 18, Francisco Carretero Gómez, alias 
La Rata; 19, FranciscoLeiva Gómez, alias Granizo; 20, D. F ran
cisco Molina García; 21, Francisco Redondo Baena, alias Hijo 
de Rasero; 22, Francisco Redondo Pérez; 23, Jerónimo Solano 
Bonilla; 24, José Baena Expósito, conocido por Márquez y al 
Elijo de Alvaro; 25, José Casas Carrasquilla, alias Mnehuqmn y 
el Kc.no Casitas; 26, José Ildefonso Expósito, alias Pamp]i; 27, 
José María Cruz Expósito; 28, José María Iileseas Navarro; 29» 
José María Leal Blanca, alias lar o Leñero; 80, José Mario 
do Zafra; 81, José de la Aurora Luque y Luque; 32, José Mu
ñoz Lucena; 88, José Pérez Blanca; 84, José Ruis Cárdenos* 35, 
D. José Salido y Salas; 38, José Venancio Luque y Lriva, alias 
Salas; 37, B. Juan Antonio García. Muñoz, hermano de D, Jo-

sefillo; 38, Joan Jiménez Flores', alias Tres Cuartos; 39, Loren
zo de Castro Hidalgo, alias Seis Maravedís; 40,.Manuel Espejo 
Lucen»., alias Moneci.ilo; 41, Manuel Priego Carrasquilla, alias 
El Cabrero; 42, D. Rafael del Arco Calderón y Santos; 43, R a
fael Cabello Polo, alias A ba; 44, Rafael Hidalgo Cafo?-ni II as, 
alias Sordo Llovizna; 45, Rafael Torres; 48, Ramona Redondo 
Baena, y 47, Tomás Rubio García,

El Sr. D Antonio de ü riá rio  y Abarcón, Juez de prim era 
instancia de expresada ciudad y su panído:

17 Resultando que sn la mañana del día 42 de Febrero del 
año ds 1873, entre icho y nueve de Ja misma, el guarda rural 
m unicipal Antonio Polonio Expósito, alias T&rtalilla, tuvo un 
altercado con Francisco Ce bello Jurado, &iks El Latonero, dán- 
d@le á éste un golpe con e¿ vergajo que llevaba, después de lo 
cual bajaba montado en una yegua de su propiedad por la 
calle T om cilla , de esta ciudad, con dirección hacia el Llano 
de PahiCie, y cunda perseguido por el Cabello Jurado, quien le 
arrojaba píen ras, una de las cuales recibió la caballería, en una 
pierna, resbalando al volver la esquina que con la expresada 
calie forma la de ia Ferie, cayendo al sucio y cogiendo debajo 
al Polonio ei pie izquierdo, en cuya situación se arrojaron so
bre él el mismo C*bello, que le quitó el sable, y Domingo Na
varro Jordano, alias Mal paño, que le sacó el revolver; y Miguel 
Jiménez Repizo, Miguel Baena Márquez, Manuel Priego Ca
rrasquilla, anas El Cabrero, Francisco Asís Polonio y otros 
varios, que formaban un grupo como de 15 personas, le rodea
ron armados de palos y escopetas, y entre estos últimos el pro
cesado Ildefonso Ortiz Villaírance, alias San José, le hizo, un 
uisparo coa ia que llevaba, que hirió ai Polonio en una mano, 
y arrojando sangre por esta herida, se iba ei guarda por la. 
cade Feria, volviendo sin sombrero la ya citada esquina, en 
cuyo momento apareció por dicha calle Feria, en dirección 
com raria á la qu* él Levaba, un segundo grupo de hombres 
arm a íú ■ con escopetós, que 4 las voces de «{Matadlo!» le dis
para: o ¿1 vanos tiros, electo de los cuales cayó á tierra  ja a to  á 
una ver tana .tí* la casa de Trinidad Áibendín, y al volverse 
á levanta”, se adelantó un ho U ie ce los diurnam ente expre
sados, ( í t a t a o  á lo.-? demás: «.{■ 1 L* >tao á m íb , y le disparó 
ta mbién co su escopeta, por c* > en ene la d© cuyo disparo 
cayó el Poiordo nueva menta en tierra , ya imposibilitado para 
moverse, apareciendo ju*-lineado que al sujeto que disparó ese 
último tiro s ' U ngieron les demás exclamando; «{Qué buena 
mano has tenido, P&blíLoK, ó sea que- se referían á Pablo H i
dalgo Bohoyo; que estando el Ta Malilla eaMo en tie rra  tanto  
la  primera cuneo i a segunda vez, recibió varios sablazos en su  
cuerpo y cabeza, así como fué objeto de algunos disparos más, 
sin que conste qisó persogas le- dieran ¡m  primeros ó le dirigie
sen los segundo#; que dar a nt calas en im ore#  escena# k  yegua 
del Tarislilla , q m  Miguel B aem  había separado de ¡ m ío  A su 
dueño, corrió poo" la calla de F rria , siguiendo por ella hasta la 
embocadura que ron la misma Jorrea la de Melgar, ita a n d o  el 
retaco enganchado^ en la montiara y siendo . perseguida por Á r- 
gimiro háíiéhez,. Rafael Gahellode Aib&, Francisco Torres E x 
pósito y Manuel Mesa Larva, alias Traición, ta lo s  i®#, cuales 
dispararon sus escopetas contra, el animal, uin- que aparezca 
cuál üe elta» le &issnz&se á. dar, pero sí que saliendo José Ruiz 
Morejón, alias Pajarito , &i e n cuontro ds la catapiería a la em.~ 
irada de la, calle é& Melg>r, la sajjetó, quitó ei m a co  deTa mon
tura, y con el mismo 1© dáo un tiro á la yegu.% produciéndote
la muer tu; hecho» que se declaran, probados, especialmente m- 
cusnto á la partí Upa cíób de Ildefonso ©rtiz VHlafranca, alias- 
San José» y de Pablo.Midmgu Bohoyo* alisas C ortado , en la m uer
te violenta del Antonio. Polonio, alie,» " nrtaliila,. y á lia de J t a  
Ruiz Morejón» a l t a  P * ^  o, m  e v i11 so á la de la yegua y 
tracción del retaco, ta  c per las do-diracione» de tres ó ^ * 
testigos y de algunos de ios procesados:

27 Resultando que el Antonio Expósito Polen ta fué lleva
do en ei m inan día al Hospital de esta ciudad, en cuyo estable
cimiento fue curado por el Médico • forense I). Francisco Gén- 
gora y Palacios, declarando este profesor en 19 del mismo mes 
que al asistirle el día 12 tenía el Polonio cuatro heridas inci
sas, hechas al parecer con urr/n, ule . corno sable ó cosa pa
recida, en ia p ta e  lateral izquierda du la cabeza y en las regio
nes parietal y occipital, tres de ellas de unos tres á cuatro cen
tím etros de longitud en dirección de anclan-e atrás, y la cuarta 
oblicua, de unos 12 centímetros eU extensión, de figura algo 
semicircular, en la parto superior de la icgión parietal izquier
da, con fractura y despreodimienio de una porción de dicho 
hueso, como de seis á siete centímetros de circunferencia, adhe
rido tan sulo &1 cuero cabelludo; otra herida contusa produci
da por disparo de arma de fuego en la reglón eseápulo-hume- 
ral derecha, con implantación de m ultitud de granos de m uni
ción, produciendo un equimosis que invadía toda la citada 
articulación; otra contusión en la parte anterior ó inferior de 
la región costal Izquierda, pr: elucida por arm a de fuego, Imitán
dose m ultitud  de granos de munición implantados en la piel y 
tejido c e )u ta  cu un especio dem ás de 15 centímetros; además, 
en a n ta s  u m o s  y antebrazo varios granos de munición; estas 
lesiones p o ta n  considerarse las dos últimas curables, aunque 
m ás diiícit ia uitima por la congesaóa que pedia ocasionar en 
el pulmón Izquierdo; las primeras, ó sean k s  de la cabeza, 
muy graves y mortajes ni plurimv.-in por la congestión de la 
masa encefálica y la inflamación consiguiente, tan to  de dicha 
en Ira ña cuín»- de sus envoltorios; que practicaos, ia cur&, se 
fueren suc-. do y presentando los síntomas que eran de t e 
mer, y U u  el día 45 U inílamación de le? meninges y el con- 
U g u ie ta  Udo-u, pues en los tres primeros días se hallaba en 
un estado de esíupor que sólo contestaba por n ioaosih tas; que 
su estado en U nserenado día 19 era m uy  grave: las heridas 
de h; cUeza f-¿- ce-viraban supurando, la de! hombro en buen 
estado; u.o t a  r- t a c .  su-,do, cuyas partos mortificadas se iban 
esfaedarulo ¿ h« oía do temer la gangrena; oontinimba el dfh

lirio, y habiendo tomado parte las viscera» abdominales, á una 
sed insaciable había seguido una diarrea incoercible. El Sr. Gón- 
gora añade- que cuando fué á cursrlo le preguntó en presencia de 
los enfermeros que si conocía quién lo había herido, y le contestó 
que no; que el Polonio falleció á las dos de la tarde del día 20 de 
Febrero, y á les cuatro de la tarde del dia siguiente se practicó 
Ja autopsia por el D. Francisco Góngora y su comprofesor Bon 
José &&tuq¡o, los cuúles, después de hecha la operación á p re
sencia del Juzgado, informaron ante el mismo:- que habían re
conocido el cadáver de Antonio Polonio, y hallado en su hábi
to externo, en la cabeza, las h m d ss  de que ya tenían dada 
parte en estado de supuración; en el hombro derecho la  costra 
cicatricial ele la lesión que en dicha parte le infirieron, y  en la 
parte externa y  lateral izquierda de la región costal, salpicada 
de vsrias ulceraciones, en cuyo centro una úlcera gangrenosa 
y en todo lo dem is del cuerpo los equimosis cadavéricos; qu© 
pasaron en seguida á practicar la inspección interna, y hallaron 
tanto las meninges como la masa encefálica extremadamente 
inyectadas é inflamadas, con un principio de reblandecimiento 
y supuración en la pulpa del lóbulo cerebral izquierdo, en el 
pecho una flogosis general en todas las visceras contenidas en 
dicha cavidad, pero mucho más marcada la icfíamacíón en el 
lóbulo inferior del pulmón izquierdo; y por último, que ins
peccionada la cavidad del vientre, encontraron que, tan to  el 
estómago como el omento que cubre dicha viscera, les halla
ban completamente gangrenados y una inflamación m uy in
tensa en el bazo y en las circunvalaciones intestinales á dichas 
visceras, deduciendo de lo expuesto que si bien la rnusrte hu
biera sobrevenido á consecuencia de la lesión cerebral, la causa, 
más inm ediata que la hubiera producido habría sido la gan
grena ¿el estómago y sus adyacentes, producida por la fuerte 
contusión que recibió con el tiro  en la parte Inferior del eosta- 
áo. A m pliándola declaración anterior en el mismo día y por 
mandado del Juzgado, dijeron: que la herida del pecho do An
tonio Polonio no la consideraban m ortal por necesidad, sí bien 
había ocasionado-la m uerte de aquél por la gangrena que acci
dentalmente' sobrevine; que las heridas de la cabeza eran le
ves todas ellas, excepto la que separaba parte de ios huesos del 
cráneo, formando romo un segmento ie  esfera, que la  confe
deraban m ortal en lé mayoría de cas©^ por los accidentes qss© 
puede producir, siendo por consiguiente? curables aunque-poca» 
veces. Por peritos fué apreciada 3a yegua de Polonio, eos 
arreos y m ontu ra , en SCO pesetas, el revolver en 12, y la  esco
peta recortada ó retaco en 9; hechos ĉ uo por les respectivos 
informes periciales se- declaran probados::

37 Resultando que c o m o  a  las ocho (ta la  ssche del día 12- 
de los expresados mes y año, un grupo de hombres comenzó á  
destrozar con hachas el aguaducho que tenía en U Plaza pú
blica de esta ciudad Antonio López Potaniov conocido por E l 
Ruso, y aproximando capachos ó serones de esparto de los h o r
telanos, le prendieron fuego,, el cual ¡consumió tados los útile# 
y licores que contenía dicho puesto, y además ássa.p&reeierora 
19 duros en metálico que en* el cajón áel despacho, tenía el p e r
judicado López, quien estimé en unas 900 pesetas el valor de los- 
daños que se le habían causad©, renunciando la acmón crim inal 
y  reservándose la civil; y que en 27 del referid©' mes y áno
dos peritos carpinteros inform aron que habían reconocido el 
sitio que ocupaba el aguaducho propio de Antón ta  López, y na 
habiendo encontrado restos ningunos de donde tom ar conoci
mientos, habían presupuestado uno nuevo,, y haciéndole una. 
rebaja proporcional al tiempo que le había servido, ascendía, 
su valor, con todos los adornos y trastes correspondientes, á la 
sum a de 425 pesetas; cuyos hechos se dudaran probados poi" 
dictamen pericial y declaraciones de te stigós:

47 Resultando que como á las nueve de la noche del mismo 
día 42 de Febrero del expresado ano una turba num erosa de 
hombres, mujeres y niños que gritaban: «¡Rodead la casa! 
¡que no se escape!*, aludiendo al dueño, y armados los prim eros 
con escopetas, hachas y otros instrumentos-, se dirigió 4 la casa, 
de D,Luis Albornoz y Muñoz, Alcalde primero-á la sazón en esta 
ciudad, y situada en k  ealls San Sebastián, núm. 50 de la  
misma, á la que así como d  molino aceitero que forma parte 
integrante de ella, pues le son comunes todas las dependenelas, 
les prendieron fuego, después de hacer varias descargas de 
armas contra las puertas, rompiendo éstas con hachas y las 
de la bodega, así como las tinajas y pilones que en ésta había 
conteniendo aceite, y las pipas y  toneles donde se guardaba 
gran cantidad de vino, cuyos dos líquidos mezclados corrieron 
derram ados por la calle 'Blanca y llegando á gran distancia 
hasta las afueras de la población y paseo de la Rosa, aplican
do otros capachos encendidos con- fósforos á la puerta p rinc i
pal y del postigo de la c a s a ^ n  la sq u e  rociaron petróleo» y  
subiéndose á los balcones, ro m p an  algunos con hachas las puer
tas, ventanas y cristales de lo# mismos, aplicando después á.!a$ 
maderas petróleo y fuego; obros llevaron un pedazo de capacho 
mojado en petróleo ardiendo y aplicaron fuego al pajar, así 
como á los batanares, á ia cuadra, establo y á cuantos muebles 
encontraban á su paso, destrozándolo jtodo y rompiéndolo da 
propósito, y arrojando al pozo un gran número de muebles de 
la casa y objetos del molino, á los que no había alcanzado aún 
el fuego, en cuya operación destructora continuaron algunos 
individuos aislados, no sólo en aquella noche, sino durante par
te del día siguiente, en que acabaron de quemar la  cuadra; he
chos que se declaran probados por las declaraciones de numero.-» 
sos testigos:

57 Resultando que reconocidas en 18 del mismo m$s y año 
las casas de D. Luis Albornoz por dos peritos albañiles y dos 
carpinteros, éstos encontraron tedas las puertas del primer 
piso quemadas y varias del segundo y  porción de enlucidos 
calcinados; en el cuerpo lateral que da á la calle Blanca, en
tresuelo, tejado y puertas, todo quemado; en el molino, todos 
los tejados y entregúelo de la bodega, las tinajas de la misma4
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la torre, la pren»a, el torno y los empiedros, todo completa
mente obstruido; uno de sus testeros hundido y los enlucidos, 
como también las puertas de entrada, bodega y ventanas; una 
cuadra y el pajar, en el final del paiio, quemado su tejado y 
parte del entresuelo; en los patios se hallaban obstruidos el 
brocal del pozo, la pila, la verja de madera, los poyes y arriates. 
Los expresados peritos tasaron todo el daño causado por el fue
go en la expresada casa, calles de San Sebastián y Blanca, inclu
so el molino aceitero y demás efectos, en la cantidad de 8.776 pe
setas 86 % céntimos; otros tres peritos apreciaron el valor de 
la paja quemada y los desperfectos que había sufrido la caba
lleriza en 466 pesetas 75 céntimos. El perjudicado D. Luis Al
bornoz qui o ser parte en esta causa, y se personó en ella en 
forma legal, manifestando en su primera declaración habérse
le quemado infinidad de efectos, á los que dió de valor 106.19£ 
reales 50 céntimos, ó sean £6,548 pesetas i£  ¿4 céntimos; y 
en otra posterior manifestó que los aprecios que habían hecho 
de su casa eran tan bajos, que creía no llegaran á la mi
tad de su valor, no teniéndose sin duda en cuenta que las p a 
redes que parecían buenas se habían caído; por la expresada 
razón, en 7 de Marzo de 1874 fueron apreciadas de nuevo las ca
sas del D. Luis Albornoz por los dos albañiles y dos carpinteros 
que hicieron el reconocimiento prim itivo, y por los fundamen
tos que expresan les dieron £.1£5 pesetas más de valor á los 
daños que #n aquella declaración habían regulado, ó sea que 
aquéllos forman un total de 41.368 pesetas 11 J4 céntimos; 
hechos que por los expresados informes periciales se declaran 
probados:

6 /  Resultando que como á las nueve y inedia de la noch8 
del expresado día i£  de Febrero de 1873 un numeroso grupo 
de hombres armados con escopetas se presentó en la casa de 
D. Antonio U ruburu y García., situada en la calle Ancha de 
esta ciudad, intim ando al dueño y á las personas de su familia 
y criados que desalojaran la casa si no querían morir quema
dos, por lo que se salieron de la misma, la cual acto continuo 
fué invadida por las turbas, destrozando todos los objetos, 
muebles y ropas que encontraron en las habitaciones de la re
petida casa, á la que por último prendieron fuego por d iv er
sos puntos, rompiendo de propósito las tinajas donde se conte
nía el aceite y un chinero lleno de loza y cristal, y sustrayen
do granos, comestibles y una m anta propia del mulero A nto
nio M ilhii y Aguilar, quemando todas las ropas de la criada, 
Aurora Ramí -ez Salas, así como una considerable cantidad de 
efectos de la propiedad de D. José Rivera y Montéis, hijo polí
tico del ©. Antonio Uruburu, que con éste habitaba en la m is
m a casa, y continuando el fuego y los destrozos en el jard ín  y 
en las demás dependencias de la misma hasta la m añana del 
día 13 siguiente; hechos qne por las declaraciones de num ero
sos testigos se declaran probados:

7.° Resultando que reconocida la casa de D. Antonio U ru 
buru por peritos, éstos encontraron en los cuerpos, fachada, 
todos los entresuelos, bastidores y puertas quemados, á excep
ción do la puerta de calle, de la principal, que están en parte 
rotas, los enlucidos y tabiques calcinado?, y parte de la esca
lera destruida, con tres barandas de madera. En el cuerpo la 
teral á la izquierda, el entresuelo primero, cielo raso del se
gundo, quemados, tabiques y enlucidos calcinados, y todas las 
puertas y bastidores calcinados. En la casa postigo que da á la 
calle Prietas, quemado un pedazo de entresuelo, un tabique y 
entresuelos calcinados y las puertas de entrada quemadas. En 
la casa postigo que daba á la  calle Ancha, el tejado que la cu
bría y dos trozos de entresu ele, sus puertas de entrada y de 
una alacena quemados, habiendo sido apreciado el daño que 
se causó en la expresada casa principal y accesorias en 13.486 
pesetas y 1£ céntimos. El D. Antonio Uruburu presentó una 
lista detallada de todos íos efectos que le faltaban, dando á 
cada uno su valor, pero sin expresar el resumen del de cada 
una de las clases de efectos, cuya preexistencia resulta acre
ditada por deposiciones de testigos; y D. José Rivera Montéis 
valoró en 19£.481 rs., ó sean 48.1£0 pesetas £5 céntimos, los 
efectos que á él le habían faltado en la casa de Uruburu, pero 
sin que acreditase la preexistencia ni el dominio respectivo; 
hechos que se'declaran probados en cuanto á la regulación pe
ricial de los daños en las casas de Uruburu y á la preexistencia 
y dominio de éste en los efectos que constan de la relación que 
en su día presentó:

8.° Resultando que como á las nueve y media ó las dhz de 
la expresada noche del 1£ de Febrero de 1873 se hallaba Bou 
Luis Navarro y Soto, de estos vecinos, en la casa núm. £7 de la 
calle Sotolión de esta ciudad, propia de su hermano D. Antonio 
José, el cual con su fam ilia la había abandonad© aquel día, y 
acompañado del criado Miguel de Castro Breña, se proponían 
pernoctar en ella por el temor de que la misma fuese objeto 
de alguna violencia como las que se venían ejecutando en la 
misma noche, y en previsión de evitar-el daño si les era posi. 
ble; mas presentándose & dicha hora un numeroso grupo de 
hombres dando hachazos en la puerta principal, tanto el Don 
Luis como el criado preguntaron que d quién 'buscaban; y que 
si era al D. Antonio José Navarro, que éste n§ se encontraba 
en la casa, y que no echaran la puerta abajo, que ellos la abrí, 
rían; no obstante cuyas advertencias, continuando los golpes 
de hacha, violentáronlos de fuera la puerta exterior, y sintien
do que aquella turba estaba ya den tro  del zaguán, y oyendo que 
del grupo salió el ofrecimiento de que abrieran sin cuidado, que 
nada les harían, el Castro abrió un postigo de la puerta que se
paraba á aquél del interior de la casa y el D. Luis el opuesto 
en cuyo momento y de improviso se dirigieron algunos indivi. 
dúos de los que acababan de entrar, y disparando tiros al Dor 
Luis Navarro y dándole hachazos en la cabeza y los hombros 
le hicieron caer cadáver sobre el pavimento del corredor ó pa
sillo, á la derecha, entrando en la casa, y estando ya en tierra  
fué objeto de otro disparo, hecho cemo los anteriores á mu]

corta distancia, y cuyo fogonazo le quemó la frente y el cabello 
que á ésta cubría; que el Miguel de Castro en el acto de abrir 
llevaba una luz en la mano y también se vió acometido por un 
sujeto que con un chuzo se proponía ofenderle, pero intervi
niendo el procesado José Chamizo, el primero no realizó su in
tento; que después de registrar la casa se marchó aquel grupo, 
mandando al Miguel de Castro que cerrara la puerta, como 
lo hizo con la del portón, y saliéndose á la calle luego qus pudo 
separarse de los criminales, fué á contar lo ocurrido á I). Joa
quín Navarro, hermano del difunto, quien envió á traer noti
cias áel D. Luis como á las once y media de expresada noche 
á ©tro criado llamado José Pobo, quien al peco rato volvió di
ciendo que la casa estaba ardiendo y el cadáver en la cade, por 
lo que después de varias tentativas consiguieron trasladar di
cho cadáver á su propia casa; hechos probados por las declara
ciones del D. Joaquín Navarro y Soto, del expresado criado 
Miguel de Castro y de otros cuatro testigos:

9.® Resultando que el Facultativo D. Francisco Salas Arjo
ña declaró que para dar el certificado de defunción reconoció 
el día 13, en unión de D. Francisco Molina, el cadáver de Don 
Luis Navarro, viéndole en la cabeza profundas lesiones causa
das por disparo de arm a de fuego é instrum ento cortante de 
gran fuerza, pero que no podía determinar las lesiones que 
fueran y sitios donde se encontraran: exhumado el cadáver el 
día £0 del mismo mes y año, se practicó la autopsia por cua
tro Facultativos, los que le encontraron cinco heridas en la 
cabeza producidas por arma de fuego, y qne todas ellas en 
junto  ocasionaron momentáneamente la muerte del D. Luis 
Navarro, sin que pudiera precisarse cuál de ellas la causase 
por sí, por ser en su mayor parte de esencia mortal, y que en 
el resto del cuerpo le encontraren sólo quemaduras extensas y 
superficiales en el dorso y dedos de ambas manos, que tuvie
ron lugar al parecer después de ser cadáver; que del reconoci
miento judicial practicado sobre el terreno resulta que la ga
lería donde cayó muerto el D. Luis Navarro era de poco más 
de dos metros de ancho, con una reja que daba al patio; que 
en el muro izquierdo áe ésta, á un lado y á otro del mismo, 
aparecían porción de manchas de sangre, principiando éstas 
desde una cuarta del suelo, llegando también en la hoja iz
quierda de la puerta ventana hasta la altura de metro y me
dio, notándose también por bajo de la reja, con inclinación al 
mismo lado izquierdo, un desconchón hecho al parecer de un 
tiro y otro en la pared de la galería, como medía vara por 
b*jo del techo, también al parecer de tiro, los cuales debieron 
tirarse sin duda desde la puerta del zaguán, y que dos Facul
tativos, después de reconocer al procesad© Nicolás García Sán
chez, expresaron que éste tenía una cicatriz ó costra de un 
centímetro de extensión sobre el dorso de la articulación m e
tacarpo-falangiana del dedo medio de la mano derecha; he
chos que por los expresados informes periciales y diligencia 
judicial se declaran probados:

40. Resultando que trascurrida como media hora de la 
misma noche después da la en que fué muerto D. Luis Nava
rro, un grupo, formado en parte de los mismos individuos, 
qus habían asistido á los actos que produjeron dicha muerte, 
reunidos con otros varios quo no la habían presenciado y que 
llevaban latas de petróleo y porción de fósforos, entraron en la 
referida casa donde yacía el cadáver, ó sea en la de su herm a
no D. Antonio José Navarro, y la prendieron fuego, el cual 
tomó gran intensidad, por lo que movidos á compasión varios 
convecinos, trasladaron el cadáver á la calle y lo depositaron 
sobre las losas de la acera con objeto de evitar que no fuese 
pasto de las llamas; que continuando éstas, consumieron el 
piso principal y el desván de repetida casa, con cuantes mue
bles, objetos y ropas en ella se encerraban, y extinguiéndose 
cuando no quedaban ya efectos que pudieran alimentarlo; 
hechos que por el testimonio de considerable número de per
sonas se declaran probados:

11. Resultando que ofrecida la causa á los perjudicados Don 
Antonio José, D. Joaquín, D. Manuel y D. Francisco Navarro y 
Soto, hermanos del difunto D. Luis, dijeron que querían ser 
parte en ella, pero no resulta que llegaran á personarse, esti
mando el D. Antonio José el valor de los efectos que le habían 
faltado en 84.306 rs.; y que reconocida por peritos la casa de 
este interesado, encontraron porción de habitaciones quema
das en su totalidad y otras calcinadas, la puerta de la calle 
quemada y otras en gran número, cuyo daño habían tasado 
en 874 pesetas 7o céntimos; que j o s  mismos peritos valora
ron el daño encontrado en la bodega, en 8.500 rs., por lo cual 
estimaron todo el daño ó perjuicio inferido en la finca en 
10.891 pesetas 75 céntimos; hechos que en unión de los que 
se expresan al folio 39 por los peritos de albañilería y carpin
tería y por los respectivos informes periciales se declaran pro
bados, y en cuanto consta por los mismos medios y por las 
declaraciones del perjudicado la preexistencia de ios efectos 
destruidos:

1£. Resultando que como á las doce de la noche del 1£ de 
Febrero del expresado año, un numeroso grupo de hombres 
armados con escopetas y otros provistos de hachas rodearon 
la casa de D. Francisco Solano Rioboó y Mena, situada en la 
calle Corredera de esta ciudad, que hace esquina con la de 
las Angustias, disparando algunos tiros contra la puerta p rin 
cipal, que corresponde á la primera de dichas calles, y después 
de un altercado que medió entre varios de los procesados, sos
teniendo unos que se prendiese fuego á aquella casa y contra
diciendo otros la idea, no obstante lo cual prevaleció la de 
quemarla, los de las hachas comenzaron á dar golpes en dicha 
puerta como para destruirla y franquearla, ya que no lo habían 
conseguido por medio del fuego que antes la aplicaron, ro 
ciándola con petróleo, que tomaban de una lata que contenh 
dicho líquido y llevaban do» mozuelos dirigidos por un hom 
bre, por lo que el criado Antonio de Castro, sin abrirla y aso

mándose por una ventana alta, les preguntó qué querían, 
pues estaban dispuestos á dárselo, contestando la muchedum
bre que lo que deseaban era matar é su amo y al mismo Cas
tro, después de lo cual dispararon tiros en la dirección donde 
éste se hallaba; por todo io cual, apercibidos del ruido de los 
golpes y avisada por sus criados del peligro que les amenazaba, 
toda la famiiia del dueño resolvió huir, con cuy© propósito ba
jaron al corral, aproximando una escalera de mano y de m ade
ra 4 la pared que dividía el de esta casa con el de la contigua 
de D. Joaquín Rioboó y Sotomayor, pasándose desde la esca
lera á lo alto de un tejadito, desde donde se dejaban caer á d i
cha casa próxima, como lo efectuaron Doña Paula Pineda y  
Susbielas, hija política del Rioboó, D. Francisco Rioboó y 
Susbieias, nieto del mismo, y Antonio de Castro Leva, uno de 
los criados, lesionándose en la caída, y ¿ causa de la precipita
ción la Doña Paula; y en el momento en que el D. Fr¿iacisco 
Rioboó, que con la prisa no tuvo tiempo de acabar de vestirse 
el abrigo ni otro calzado más que unas babuchas, precedido 
de otro criado, Juan de Trenas Yepes, se proponía pasar desde 
la escalera ai expresado tejadillo, alargando la mano al Tre
nas, la turba armada, que había presumido estarse efectuando 
la huida, y que siguiendo la indicación de voces que decían: 
Por aquí no conseguimos nada, porque, echada la puerta abajo, 
aun nos quedará romper también la cancela de hierro; vamos 
al postigo, que se van por ¡os tejados, se dirigió á la puerta 
accesoria que comunicaba con la callo Angustias, y echando 
sus tableros al suelo á golpes de hacha y de espiocha, logró 
franquear ésta y penetrar en el corral; y observando que el 
D. Frarc'sco Rioboó se hallaba en la expresada situación, tres 
procesados que entre todos se adelantaron á los demás le d iri
gieron otros tantos disparos de arm a de fuego, que no alcan
zaron al Juan de Trenas por haberse tirado rápidamente al 
patio de la casa inmediata, pero que dando en Ja cabeza y 
cuerpo al infortunado D. Francisco Solano Rioboó, le hicieron 
caer morialmentc herido al patio do su propia casa, donde 
quedó boca abajo y al pie de la misma escalera de mano por 
la que había intentado su salvación, y e.i cuyo último estado 
se apreximó al cadáver otro individuo, armado de espiocha, 
con la que le destrozó dos dedos de la mano derecha; otro le 
dió un segundo golpe con espiocha, y otro le disparó un tiro 
con un cachorrillo ó pistola corta; que acabada de ocurrir esta 
escena, Doña Josefa Pineda y Alguacil, viuda ya del Rioboó, 
suplicó á la multitud que la dejaran pasar á la calle, y ade
lantándose uno de los que habían disparado contra su esposo, 
y que entregó antes la escopeta vacía á un joven, se acercó y 
la dijo: que con ella no iba nada, cogiéndola del brazo y 
acompañándola hasta la callo Angustias, reuniendoseles antes 
la cria a a María Porras Santos, quo al paso fué amenazada por 
un desconocido que decía que ella era la que no había querido 
dar las escopetas por la mañana, y salvándose porque se inter
puso el procesado Cristóbal Varo, diciendo «que no le tocaran 
á aquélla, porque era su paisana,» se dirigieron al fin á la calle 
de San Fernando, quedándose en casa de su hijo D. Francisco 
Rioboó y Pin- da la expresada señora, quien preguntando en el 
trayecto de una á otra casa á dicho hombre acompañante que 
cómo se llamaba, le contestó que Bernardo López, el del Agua
ducho; que entre tanto la multitud invadió la casa, producien
do en ella varios destrozos, incendiando muebles y efectos, 
desapareciendo unos «ochocientos reales» que el criado Antonio 
de Castro tenía en el cajón de una mesa destinados al gasto 
diario y una cadena de reloj larga y de oro de valor de «tres
cientas pesetas.» Los anteriores hechos, que constan por las 
declaraciones de numerosos testigo?, se declaran probados, así 
como la preexistencia y dominio de los efectos y del metálico, 
no estándolo en lo relativo á la cadena de oro:

13. Resultando de las correspondientes diligencias descrip
tivas que en el patio de la casa del difunto Rioboó estaba 
puesta una escalera de madera sobre la pared medianera de Ja 
casa inmediata y en medio de las del común y cuadra, encon
trándose en dicha pared medianera y á media vara por debajo 
del caballete una señal hecha al parecer con proyectil, y que 
la posición del cádaver al caer fué la de quedar con la cabeza 
al Norte y á distancia de un metro de la pared del común, con 
el cuerpo inclinado á la puerta del mismo: practicada la au - 
toxia del cadáver del D. Francisco Solano Rioboó por cuatro 
Facultativos, éstos le encontraron una herida redondeada en la 
parte media de la región supra-clavicular derecha, con ligeros 
equimosis en derredor, dirigiéndose de delante atrás y pene
trando hasta el borde superior de la escápula, que se hallaba 
fracturado con esquirlas y desarticulado de la clavícula, no 
teniendo agujero de salidas ni residuo de proyectil; o tra  heri
da redondeada en medio del pabellón de la oreja izquierda, 
que se hallaba destrozado por completo, penetrando de abajo á 
arriba y do fuera adentro hasta atravesar la masa encefálica 
y tener salida por la parte media y superior del parietal iz
quierdo, abriendo otra herida redondeada con pérdida de sus
tancia y como de un centímetro de diámetro, y otra he
rida dislacerada en la mano derecha, con separación casi com 
pleta del pulgar, en su articulación metaearpo-falángica, des
trozo de igual articulación correspondiente al dedo índice y  
desaparición del pulpejo del dedo anular; varios equimosis y  
escoriaciones superficiales de forma y tamaño irrregulares* 
con heridas de perdigones en el lado derecho de la cabeza y  
cara; la herida primera, causada al parecer por arm a de fue
go de escaso calibre, ó sea en su juicio de pistola, no la ca
lifican, aunque grave, de esencia mortal; la segunda, que pa
rece ser el agujero de entrada del proyectil, qae corresponde á 
la salida de éste por la parte alta del parietal, es la que oca
sionó instantáneam ente la muerte., por haber herido la masa 
encefálica, calculando que el proyectil debió ser una bala de 
tamaño regular, y  la cuarta, hecha también por arma de fue
go, la consideraban grave, pero no sjortal; que ampliando este
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informe, les mismos Facultativos manifestaron que recorda
ban con seguridad que no existía en el cadáver de D. Francisco 
Solano Rioboó ninguna herida incisa, lo cual se había corro
borado por los apuntes de autopsia que conservaba uno de los 
declarantes; que dos peritos dieron de valor á los desperfectos 
causados en la casa de Rioboó el de 315 pesetas; que esta causa 
fué ofrecida á la viuda é hijos del Rioboó, quienes quisieron 
tomar parte en ella y se personaron; hechos que por los infor
mes periciales y declaraciones respectivas se declaran p ro 
bados:

14. Resultando que poco después de las doce de la noche 
dol 12 al 13 del repetido mes y año otro grupo de hombres 
armados con escopetas y algunos con hachas de mano se d iri
gieron á la casa de D. Antonio Cuello y Ruque, sita en la calle 
Escuelas, núm, 29, de esta población, y á corta distancia de la 
de D, Francisco Solano Rioboó, la cual se hallaba cerrada por
que el expresado dueño, noticíese de que se proponían asesi
narle y prender fuego á la oasa, se había refugiado en la de 
otro vecino con su familia, y rociando petróleo en las ventanas 
y.puertas, las incendiaron, franqueando por este medio la p r in 
cipal y comunicando el fuego en las habitaciones de dicha casa, 
ésta quedó en gran parto consumida por las llamas, su stra 
yendo papeles, armas, dinero y efectos, entre los que so derri
tieron como unas 60 onzas de plata, que el perjudicado supone 
que fuesen de la escribanía ó candeieros que estaban en la h a 
bitación de su hijo D. Alberto; hechos que por las declaracio
nes del Cuello y Luque y suficiente número de testigos se de
claran probados:

15. Resultando que reconocida por peritos la casa del Don 
Antonio Cuello, encontraron las puertas de la calle rotas, to
dos los entresuelos de los cuerpos de la fachada quemados, 
parte desús tejados y enlucidos calcinados y tadas Jas puer
tas de las ventanas, salas, chineros y balcón; en los cuerpos 
laterales, á la derecha del patio, hallaron los cielos rasos cal
cinados, parte de sus tejados, un tabique y dos bastidores con 
puertas quemados y otros varios de puertas rotos en los cuer
pos, pasado el patio, siendo apreciado el daño causado en 
repetida casa en 3.532 pesetas; el D. Antonio Cuello presentó 
una relación de los muebles, ropas, efectos y alhajas que le 
faltaban, detallando el precio en que estimaba cada uno de los 
objetos, y justificó con sei3 testigos la preexistencia y dominio 
de todos; todo lo cual se declara probado por las declaraciones 
de expresados testigos é informes periciales:

16. Resultando que como á las once y media ó doce de la 
repetida nocho del 12 de Febrero del expresado año llegó una 
turba numerosa de hombres armados á la casa de D. Juan Ma
riano Algaba y Trillo, situada en la callo de San Fernando, 
número 6, de esta ciudad, dando hachazos en la puerta princi
pal, y habiéndola abierto el criado Juan de Torres Urbano, se 
arrojó dentro de dicha casa buscando al D. Juan, Registrador 
de la propiedad entonces y ahora; y amenazando al dicho cria
do con m atarlo si no decía dónde estaba su amo, se vio preci
sado á llevar á algunos al piso alto, y como no encontrasen al 
Algaba, en la creencia de que se habría refugiado en un pozo 
que había a la puerta del estudio, dispararon varios tiros den
tro de aquél, y continuando registrando toda la casa, rompie
ron todos los cristales de la misma y parte del mobiliario, lle
vándose el metálico, calculado en 4.000 pesetas, un reloj con 
dos cadenas do oro, algunas alhajas y hasta la medalla distin
tiva del cargo de Registrador, y echando petróleo en una m a
ceta, rociaron las puertas y paredes de las habitaciones del 
piso bajo con una escobilla mojada en dicho líquido, del que 
llevaban á prevención dos latas de la cabida ordinaria, y ap li
cando fuego, éste, que duró todo el resto de la noche y hasta 
las ocbo de la mañana siguiente, consumió entre sus llamas 
las oficinas do la Liquidación de impuestos y del Registro de 
la propiedad con cuanto ea ellas existía, ó sea el archivo y los 
títulos de dominio inscritos y pendientes de inscripción, sien
do sustraídos los fondos recaudados para la Hacienda publica 
y quemándose también la librería particular del expresado se
ñor Algaba; hechos que por la declaración de este perjudicado 
y suficiente número de testigos se declaran probados:

17o Resultando de la correspondiente diligencia descripti
va que la oficina dol Registro estaba sin puerta, con señales 
evidentes de haber sido quemada, encontrándose en el suelo 
porción de papeles quemados y una cerradura, así como bas
tantes escombros, entr¿ los cuales se encontraron cantidad de 
papel quemado, que se conocía haber sido de libros, no advir
tiéndose vestigio alguno de la estantería, mesa de escribir y 
demás útiles, y que en ed interior de la casa había varias ha
bitaciones quemadas y porción de cristales rotos: de otra d ili
gencia pericial aparece que en la puerta de la calle se notaba 
un pequeño daño, causado al parecer con hacha, y arrancados 
los llamadores, y que también estaban rotas la puerta de la 
galería, del patio, la de una despensa y la del desván, una có
moda, dos mesas y tres escritorios; que en otro informe de pe
ritos. éstos valuaron el daño causado en dicha casa, sus mue
bles y cristales en 2.913 pesetas, En una comunicación que el 
Registrador D. Juan Mariano Algaba dirigió al Juzgado en 24 
del expresado mes y año manifestó que calculaba los fondos 
del Estado que habían desaparecido en 1.200 pesetas, y su di
nero particular en u n as4.000, sin que pudiese precisar el nú
mero de los libros que contenía su estudio, ni las alhajas su s
traídos, ni los efectos y mobiliario consumidos en el incendio; 
y habiéndosele ofrecido esta causa, quiso ser parte, pero no se 
ha personado; todo lo que se declara probado en cuanto consta 
de las diligencias y dictámenes periciales antes extractados:

48. Resultando que como á las doce y media de la nocho 
del repetido día, mes y año, o tra tu rba numerosa de hombres 
armados, entre los que algunos iban con hachas y otros con
ducían latas de petróleo, se dirigieron á la casa de D. José 
Muñoz Repiso Gutiérrez, situada en la calle Indio, núm, 7, y

la prendieron fuego, violentando la puerta y aplicándolo tam 
bién al resto de la casa y muebles; y como continuase el in 
cendio hasta la mañana siguiente y cerca del mediodía, conti
nuó del propio modo el fuego y el destrozo de los muebles y 
efectos que se habían salvado, siendo sustraídas las ropas do 
la criada María del Carmen César y Bellido, las de los dueño» 
de la casa y porción de comestibles por individuos aislados 
que se ocuparon en el saqueo y  pillaje de los no destruidos; 
hechos que por las declaraciones de numerosos testigos se de
claran probados:

49. Resultando de las correspondientes diligencias que en 
¡a expresada casa calle Indio estañan todas las puertas que
madas, así como las vigas del entresuelo, todas las habitacio
nes bajas, la m ayor parte de los bastidores de las puertas de 
las habitaciones, ventanas y balcones; que estaban calcinados 
los enlucidos de la sala baja á la izquierda y el cielo raso de 
la cocina; que en ésta había porción de aros de hierro de can
diota rotos, y en el pajar hundidas tres lumbreras de su tejado 
y con las tejas rotas; que ios peritos tasaron en 4.463 pesetas 
42 céntimos el daño causado en el edificio; el D. José Muñoz 
Repiso manifestó los efectos que se le habían quemado y los 

• perjuicios que había sufrido, sin que los determ inara en con- 
; croto; y habiéndole sido ofrecida la causa, ¡ e reservó sus &e- 
| clones, habiendo acreditado con dos testigos que la relación de 
! perjuicios la tenían por exacta, y con otros dos que los fondos 

de la Administración de consumos, que ascenderían á 47 ó 
48 000 rs., debieron ser trasladados en la mañana del 42 de 
Febrero á la casa del B. José Muñoz Repiso, que en expresada 
fecha desempeñaba el cargo de Administrador de dicho im 
puesto: de los anteriores hechos resultan probados los rela ti
vos á las diligencias de descripción, reconocimiento y aprecio 
pericial, así como la preexistencia de los efectos sustraídos de 
la propiedad del Muñoz Repiso, pero.no las de las ropas de 3a 
criada Carmen César, que ésta gradúa en unas 45 pesetas de 
valor, ni el particular relativo á los fondos públicos que se 
dice obraban en poder del perjudicado:

20. Resultando que como a las  once de la noche del 42 de 
Febrero del expresado año se presentó un grupo de unos 45 
ó 20 hombres en la casa comercio de D. Rafael Naranjo Me
llado, que situaba en la calle Corredera de esta población, y 
llamando á grandes golpes en la puerta de la tienda, tratando 
de violentarla, obligaron al dependiente D. Miguel Naranjo y 
Serrano á que les entregará dos latas de petróleo que compo
nían dos arrobas y media de dicho líquido, las que se llevaron 
sin pagar, y preguntándole dicho dependiente á Bernardo Ló
pez García, alias el del Aguaducho, uno de los que conocía 
aquél entre los reunidos, que quién pagaba las latas, el Bernar
do contestó que la Revolución; el mencionado perjudicado Don 
Rafael Naranjo declaró que fueron dos las latas extraídas de 
su casa; que cada una contenía arroba y cuarto de aquel géne
ro y que el valor de ambas, al precio corriente de aquella épo
ca, era el de 120 rs., cuyo valor no renunciaba; que dos peritos 
dijeron que las la tas de arroba y cuarto de petróleo, con su 
envase, se vendían en esta localidad á 42 rs. cada una; que un 
testigo afirma que un tercero, acompañado de otros, le propu
so ir á casa de D. Juan Ortega por una !afa de petróleo, á lo 
que aquél no accedió, por lo que tal proposita no llegó á rea
lizarse; los anteriores hechos se declaran probados por decla
raciones de testigos y dictamen deperitos, en cuanto á la sus
tracción de petróleo á D. Rafael Naranjo y al dominio de éste 
y preexistencia en su poder, pero no por lo respectivo al in ten
to de robo á D. Juan Ortega:

24. Resultando que como á las ocho de la mañana del día 
12 de Febrero del expresado año de 4873 se reunió un gran 
número de vecinos y forasteros en las Gasas Consistoriales de 
esta ciudad por haber cundido la noticia de la proclamación en 
Madrid de la República, cuya noticia se atribuía á un depen
diente de la estación férrea de Fernán-Núñez, y acordaron pro
clamar también dicha forma de Gobierno en esta población» 
como en efecto lo realizaron, mandando que se enarbolara una 
bandera alusiva y hacer un repique general de campanas; y 
atraídas por el toque de éstas las turbas en actitud pasiva, 
pero no pacífica, obstruyeron dichas casas de Ayuntam iento y 
todos sus alrededores, b a s ta d  punto que D Antonio José Nava
rro  y Soto, Tenient e de Alcalde de la situación anterior, no 
pudo penetrar en el edificio para dar cuenta del telegrama ofi
cial que había recibido á las siete y media de aquella mañana, 
en el que se le comunicaba el expresado acontecimiento, ni evi
tar los desórdenes que luego sobrevinieron, porque pasando al 
cuartel de la G uardia civil, no encontró en él fuerza alguna, y 
queriendo avisar por telégrafo á la Autoridad de Córdoba, no 
pudo conseguirlo, en causa de que un grupo constituido en la 
estación impedía las comunicaciones telegráficas en dirección á 
la capital; hechos probados:

22. Resultando que desde muy de m añana comenzaron en 
aquel día á cometerse desórdenes, siendo los prim eros las per
secuciones de que fueron objeto varios individuos de la parti
da de Guardería ru ra l y agentes de Orden público, llamados 
vulgarmente los de la partida de la Porra, y entre ellos el que 
ocasionó la muerte del conocido por Tairtalilía; los excesos 
cometidos en casa de D. Mariano Luque, Jefe de dicha p a r tid a , 
y la persecución que so hizo por varias calles disparándole va
rios tiros á José de Luque Barroso, alias Cortijuelo, y otros 
agentes de la Autoridad; hechos probados:

23. Resultando que varias de las personas reunidas en el 
Ayuntamiento como á las di ez de la mañana m anifestaron el 
propósito de constituir una Junta, Municipio ó Autoridad que 
reprim iera la continuación en mayor escala de los excesos que 
se preveían, pero lo impidió una m ultitud de gente armada 
con escopetas, que con voces y amenazas se oponía resue lta
mente á la constitución de ningún género de autoridad, dando 
igual resultado otra reunión más numerosa que al anochecer

de aquel día tuvo lugar con el mismo intento; que la idea de 
oponerse á que se ■ constituyera ninguna clase de autoridad 
había sido sugerida á las masas por D. Ricardo Rodríguez 
Sánchez, quien teniendo entre ellos grande ascendiente por sus 
antecedentes exaltados y exagerada propaganda, no ya repu
blicana, sino socialista, les hizo comprender que había llegado 
el momento en que todo le era lícito al pueblo para desagra
viarse contra sus supuestos enemigos y de la gran convenien
cia de que no respetasen ni aun á los jefes de su partido, y de 
que aprovechasen los días durante los cuales dominase una 
completa anarquía para contar de antemano con la más per
fecta impunidad; así es que llegó á propagarse por el vulgo la 
absurda creencia de que los crímenes que se cometieran m ien
tras no se constituyeran autoridades no eran penables ni sus 
autores incurrirían en responsabilidad, y aun-se añadió que 
en las primeras horas de la noche del 42 se reunió una Junta 
@n la cual se designaron los nombres de los sujetos que habían 
de ser perseguidos ú ofendidos y las casas y propiedades que 
habían de ser incendiadas. En tan  desatentados propósitos y 
perversos planes, secundaron al Rodríguez de un modo no me
nos significativo D. José García Muñoz, alias Don José filio, Don 
Eduardo Espejo Delgado y D. José Salido Salas y los adictos 
ya personales, ya políticos de unos y otros, tales como los in 
dagados Angel García Molina (2), Argimiro Sánchez (42), y los 
procesados Antonio Expósito, alias La Pena (14), Francisco 
Torres Expósito (54), Manuel Domínguez Cabello (92), y otros 
varios; hechos prsb&dos:

24. Resultando que por acuerdo principalmente del Rodrí
guez y del García se publicó un bando intim ando á todos los 
vecinos de esta ciudad que en el térm ino de dos horas entre
gasen todos las arm as de fuego en las casas de Ayuntam iento; 
pero como muy pocos lo verificasen, dispusieron el nom bra
miento de Comisiones, que distribuyéndose por la población, las 
recogiesen de casa de los vecinos, como así tuvo lugar en las 
de D. José Trillo Vargas, de Dolores Flores Palma, D. A gustín  
de Alvear y Castilla, D. Carlos de Alve&r.y Ruiz Lorenzo, Don 
Francisco Molina y García, D. Bartolomé Polo y Raigón, To
más Jiménez López, guarda del Paseo, Rafael Ramírez Pana
dero, Manuel Fariá Cañada, alias Manzanas, Alcalde de barrio, 
José Navarro Polonio y otras muchas; que las expresadas Co
misiones, que estuvieren obrando durante todo el día y parte 
de su noche y algunas en el día siguiente 43, las compusieron 
y dirigieron los procesados siguientes:

9, Antonio Chamizo García.
47» Antonio Molina, alias Severillo.
26. Bernardo López, alias el del Aguaducho.
47. Francisco Morales, alias P ata  de Rosea.
49. Francisco Pérez, alias Purí.
60. Ildefonso Villafr&nca, alias San José.
63. José Cabello, alias Tabaco.
66. José Chamizo, alias El Manco.
68. D. José García Muñoz, alias Don Joseílllo.
80. José Villegas Lucena.
84  Juan María Porras, alias Gitano.

405. Miguel Baena, alias Hijo de Alvaro.
409. Nicolás García, alias Cojo, hermano del Quema aillo.
446. Pedro Gutiérrez, alias M entirafresca; y
429. Tomás Jurado, alias Lucero.
Y entre los indagados José Baena, conocido por Márquez, y 

José María de la Cruz Expósito; que las mismas Comisiones, 
sin presentar mandato verbal ni escrito de ninguna autoridad, 
exigían las armas, invadiendo la morada de loa vecinos á quie
nes suponían tenerlas, y especialmente las de los que habían 
sido Autoridades ó agentes de las mismas ó no eran partida
rios ds las ideas republicanas, amenazando á estas clases so
ciales do palabra y de hecha en sus personas y registrando sus 
domicilios, obteniendo de grado ó sustrayendo por fuerza las 
arm as que en ellos llegaban á encontrar, y dejando en algunos 
casos recibos bajo nombres supuestos; hechos probados:

25. Resultando que con el pretexto de la recogida de arm as 
se cometieron numerosos abusos en las casas visitadas, como 
en la del Alcalde de barrio Manuel de Feria y Cañadas, á 
quien exigieron el bastón de autoridad, del que tiraron  al 
suelo las borlas d istintivas, descargando tiros contra la puerta 
de dicha casa, y aun intentando sacar al F eria á despoblado 
para m altratarlo, desistiendo del propósito á ruego de Don 
José de Jorge y Hermoso; que para obtener las arm as de José 
Navarro Polonio, Alcaide de la cárcel, exigieron por la fuerza 
y disparando tiros que se abriese la puerta del estableci
miento, cuyas llaves le reclamaron, entregándolas á Francisco 
Portero Ríos, á quien de antemano llevaban designado para el 
cargo de Alcaide, y contra su voluntad le hicieron aceptar dicho 
cargo, siendo depuesto el Navarro; en la casa de D. Mariano 
Luque, Jefe de la partida rural, fué este perseguido con ame
nazas de muerte, salvándose porque saltó á las casas de los 
convecinos, en las que estuvo oculto tres días; en las de Don 
Luis Vaca arrancaron los llamadores y cerraduras de la 
puerta principal; en la de D. Cipriano Pvomero, Concejal, sien
do por la m adrugada, hicieron saltar á hachazo^ las puertas y 
á tiros la cerradura, penetrando violentam ente, registrándola 
y dando mueras al D. Cipriano, quien también tuvo que esca
par por los tejados, resultando un daño m aterial apreciado en 
26 pesetas 2o céntimos; c o n tra ía  deD. José María Aguayo, 
también de madrugada, dispararon algunos tiros y dieron 
fuertes golpes en la puerta; en varias casas, y aun en la pro
pia, una hera antes del incendio, fué buscado el R egistrador 
Sr. Algaba con manifiesto propósito de asesinarle. En la de 
Luis Lucena Torres se causó otro daño, rompiendo el m ostra
dor y las botellas del establecimiento de bebidas y disparando 
co n tra ías  puertas, cuyo daño se graduó en 62 pesetas 50 
céntimos; del propio modo fueron amenazados D. IgnacioR us 
y Espejo y D, Cristóbal López Rubio, Concejal: el primero en
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su persona y el segundo con incendiarle la casa, viéndose ade
más obligado por D. Francisco Espejo á entregarle 12 duros 
que había obtenido en una reclamación Judicial cuya senten
cia fué adversa al Espejo, y también durante la m adrugada 
del día 12 algunos de los revoltosos sustrajeron porción de 
pan en rosquillas de la tahona de la esquina de la calle Enfer
mería, repartiéndolo entre sí y consumiéndolo en el acto; he
chos probados:

26. Resultando que en la m añana del día 13 de Febrero 
citado Bernardo Lépez García, alias el del Aguaducho (26), 
Miguel Perez Sánchez, alias Purí (49), y Antonio Ram irez,alias 
el hijo de Casimiro el recovero (19), incendiaron en el Paseo 
público situado en las afueras de la Puerta de Águila? 
treinta sillas, valoradas en igual número de pesetas, expresan
do que lo haeían porque les servían á los señores; y por último, 
como coronamiento de tan ruidosos excesos, las arm as recogi
das á los vecinos pacíficos se entregaron á los revoltosos, quie
nes además áe emplearlas en auxiliar á los culpables de los 
delitos comunes anteriorm ente expresados y en los reproba
dos fines qua quedan expuestos, las utilizaron en impedir á 
viva fuerza, destacados en pelotones en las puertas y portillos 
de la ciudad y duran te  I03 días 12 y 43, la salida de la pobla
ción á toda clase de personas, y especialmente á las de la clase 
jornalera, para aum entar por este medio indirecto la confu
sión y el desorden, á la vez que el contingente de los sedicio
sos, siendo aquellos grupos dirigidos por Bernardo López Gar
cía, alias el del Aguaducho (23), secundado por Miguel Pérez 
Sánchez, alias Purí (49), y por Antonio Molina López, ab as  ¡ 
Severiilo; hechos que, como en los contenidos en los cinco an - j 
teneres resultandos, y por declaraciones de los ofendidos y las j 
de un inmenso número de testigos, se declaran, probados:

27. Resultando que esta causa tuvo principio por un expe 
diente gubernativo judicial incoado á las dos de la tarde del 
42 de Febrero del 78, y en el que se dictaron autos en los días 
43,14,15 y 16, mandando hacer constar las noticias ex traofi
ciales adquiridas por el Juzgado respecto á los hechos ocurri
d os y  delitos perpetrados y pedir auxilio á la Autoridad ad 
m inistrativa para que garantizase su acción y funciones, unién
dose las comunicaciones que con tal motivo mediaron, y man
dando, en fin, por otro auto dictado á las once de la noche del 
día 17 practicar las diligencias que se creyeran conducentes al 
esclarecimiento de los delitos de que ss tra ta ; que este proceso 
fue instruido durante el sumario por un Juez especial comisio
nado por la Sala de gobierno de la Audiencia del territorio , el 
cual residió en esta ciudad desde el 13 de Febrero hasta el 4 
de Abril del 73, desde el 22 de Enero al 9 de Marzo del 74 y 
del 17 de Abril al 29 de Julio del 75, y desde el 1.° al 10 de 
Abril y del 16 al 2o de Mayo de 1876; trasladándose á Córdoba 
en las épocas intermedias á las expresadas, y alternando en 
otras el Juez ordinario de este partido con igual autorización 
para actuar y residir en una ó en o tra población:

(Se eontinm rá)

OLVERA
B, José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción y de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que es la madrugada del 23 del 

actual han sido hurtadas del sitio denominado Valleliermose, 
de este término municipal, una yegua, cerrada, colorada, con 
un lucero en la frente, m&rea escasa, descalza de pies y manos, 
parida, y la cría la dejaron en dicho s tio; y una muía de 30 
meses, sin hierro, pelo pardo y de alzada regular, pertenecien
tes á D. Juan del Corral, vecino de Pruna, ignorándose el autor 
ó autores de ese hecho, si bien se sospecha de un hombre ¿e 
43 á 50 años de edad, de mediana estatura y porte de arriero, 
el cual eonducc un jum ento cuyas señas no constan.

Y en  la causa que con motivo de ese hurto  instruyo lie 
acordado la inserción del presente en ios periódicos oficiales 
para que por los agentes de policía judicial de la Nación espa
ñola se proceda á la busca de dichos animales y captura del 
referido arriero, y si lo consiguieren se sirvan ponerlos a d is
posición de este Juzgado.

Dado en Oivera á 27 de Setiembre de 1885,=Josó Ároca.«= 
E l Secretario, Eduardo Camacho. J—6505

POLA DE LAVIANA
D. Manuel Alvarez C asirillón , Juez de instrucción de Pola 

de Laviana.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á na 

tal Cirilo, alias Mentanés, natural de San Martín de Que vedo, 
partido de Torrelarega, provincia de Santander, casado con 
Cruz Villegas, el cual hasta el 46 ó 47 de Agosto ultim o t ra 
bajó en la mina Esperanza , situada en Boó, Concejo de Alier, 
bajo las órdenes del contratista D. Pedro Fernández, alias 
Pedro Quintana, y se halló de pesada en casa de Leopoldo R i- 
bado, que reside en dicho pueblo de Boó, cuyo actual paradero 
se ignora, pero que se dice marchó en dirección á Canias, p a r
tido de Gijón; tiene de edad 34 á 36 años, color macilento, e s 
ta tura  regular, barba poca y afeitada , nariz larga y afilada, 
pelo negro, ojos garzos; vestía pantalón y blusa, a z u l, elás
tico nuevo color café, y otro de igual color más usado q ia  t e 
nía para el trabajo, faja encarnada, camisa de color, calzaba 
alpargatas y zapatos de lona rayados,boina blanca; cojea algo 
y tiene en una de l&s pantorrillas una cicatriz, procedente de 
una herida que le ocasionó un balazo que dice recibió en las 
obras del puerto, para que en el término de 10 días, que princi
piarán & contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la cárcel de esta villa á responder de los cargos que le resu l
tan en la causa que contra él y otros se instruye en este Juz
gado por lesiones y disparo do arm a de fuego ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades

civiles, m ilitares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del Cirilo, conduciéndole caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado cen las seguridades con
venientes.

Dado en Laviana ¿ 30 de Setiembre de 1885.=Manu 1 Cas- 
trillón.=*Por mandado de S. S., Agapito León. J—6581

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia del 

d istrito  de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Ballesteros, vecino de esta ciudad, sin que existan otras cir
cunstancias, y el cual era dependiente del Procurador de esta 
ciudad D. Sebastián Calderón en 20 de Abril de 4883, para que 
en el término de 45 día3, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de 
este Juzgado, situados calle de los Monsdves, núm. 41, con el 
fin de recibirle declarad Yi en diligencias que se instruyen m  
averiguación del p&radeio de una causa que en aquella fecha 
recibió sobre falbifieación do documentos; apercibiéndole que 
pasado dicho termino y no haya verificado su presentación le 
parará sd perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 28 de Setiembre de 4885.—Manuel Campos.=~Ei 
actuario, Aurelio Yanguas. J—6593

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- 

| plaza, á Abelardo Gutiérrez de la Solana, de esta naturaleza y 
vecindad, calle Bustos T&vera, núm. 33, hijo de D. Enrique y 
Doña Carmen, de 47 años de edad, soltero, del comercio, y con 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 días, contados desde la inserción ele la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia, se constituya en prisión en la 
cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio en la causa que contra el mismo se ha ¡seguido 
por el delito de rapto; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y  en el mío les pido y encargo que conocido que sea 
el paradero de dicho rematado Abelardo Gutiérrez de la Sola
na procedan á su captura, depositándolo en esta cárcel á mi 
disposición, pues en ello adm inistrarán justicia, seguros de mi 
correspondencia en casos análogos.

Dada en la ciudad'de Sevilla á 3 de Agosto de 4885.—F er
mín Abejón,«“ El Escribano actuario, Manuel Aguilar. J—6629

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por esta sola 
vez y termino de 40 días á un joven como de 44 á 42 años de 
edad, llamado Francisco, conocido por Paco, que se dice ser ve 
cino de esta ciudad en la casa núm. 14 de la calle del Espíritu 
Santo, sin que resulten más circunstancias, que en la tarde del 
25 de Julio último causó á otro joven de su misma edad, llama
do Carlos Alvarez Benavides, una herida en la cabeza al pasar 
por la citada calle.

Asimismo se cita por dicho término á una mujer, cuyo 
nombre y demás circunstancias ss ignoran, la cual auxilió al 
lesionado, llevándole pare su curación á la Casa de socorro de 
la Albóndiga, para que durante el expresado término compa
rezcan en este Juzgado, calis Cardenal, núm. 44, á fin de que 
declaren en la causa que se instruye por el indicado delito; 
apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 28 de Setiembre de 4885.=*Fermín Abe- 
jón.*=E! actuario, José Luis San Juan. J—6489

D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito  
de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 20 días á la procesada Rosario Jiménez Vár- 
gas, vecina que fué de esta ciudad en el Muro de San Antonio’ 
número 44, cuyo paradero se ignora, para que durante dicho 
término comparezca en este Juzgado para recibirle declaración 
indagatoria en la causa que contra la misma instruyo por le
siones á Carmen Navarro Escobar; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo cito á Isabel Vargas, madre de la procesada, pare 
que en el término de 40 días comparezca, también en este Juz 
gado para declarar como testigo ea la mencionada causa; baje 
apercibimiento que de no verificarlo le parará lo que hayt 
lugar.

Dada en Sevilla á 28 de Setiembre de 4885.*=Fermín Abe
jón.—El actuario, José Luis San Juan. J—6509

VÉLEZ—MÁLAGA
D. Juan E otir’gaez Fernández, Juez de instrucción de estí 

ciudad y su partido, etc.
Por la presente, y en nombre de £. M. el Rey (Q. D. G.), re

quiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y demás Auto 
ridades é individuos de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura del procesado Antonio Moya Yela&co, naturs 
y vecino de Benamayora, casado, del campo, de 40 anos cu 
edad, estatura regular, cara larga y coa pecas, ojos melados 
color trigueño, pelo castaño, cejas al pelo, cuyo paradero s- 
ignora, remitiéndolo caso de ser hab.do á esta cárcel de par

tido á mi disposición, por tenerlo asi acordado en causa que 
contra el mismo se sigue y otro sobre daño.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al referido Antonio 
Moya Velasco para que dentro del término de 4o días se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado á contestar lo3 car
gos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo ¿ la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Vélese Málaga á 26 de Setiembre de 4 8 8 3 . Juan 
Rodríguez.«*«Por mandado de S. S., Emilio Alsaina.

J—6595

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al paisano que como 
á las seis de la mañana del día 27 de Abril último arrojó en 
una haza de cañas un bulto que al reconocerlo los carabineros 
encontraron 46 paquetes de tabaco do contrabando, do á cuatro 
en libra, y al que no le pudieron dar alcance los repetidos ca
rabineros en el camino que conduce desde Benamargosa á esta 
ciudad, para que dentro del término de 40 días1 se persono en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo sobre el mencionado 
hecho; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Driáo en Vélez Málaga á 30 de Setiembre de 1885.«=Juan 
Rodríguez.=Por mandado de S. S-, Federico Fossati.
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NOTICIAS OFICIALES
La  U rb a n a  y  e l S ena .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES
Balance general en 31 de Diciembre de 4884.

DEBE
Accionistas. ................................     9.000.000Inmueble: Avenida de A ntin .................................  836.843*98

!
Fr. 2 400, renta 3 por )£00   i

Fr. 8.Ü5,Vd.3 por ÍÓÓ ( Precio d eam ortizable ¡ co s te .... 234 924*50Fr. 4.500, id. 4% per 1400 ,4 8 8 3 ..............)Obligaciones: i 50 de ferrocarriles. \ Preció d eIdem: 210 inmobiliarias, 4883. . . .  ! coste ... .  423.483 85Participación en la Compañía El Sena ...............  4.637.6CO
Fianzas en Italia: 7.500 fr. do renta italiana, 5por 400 ................................................... .............  434 938*70Caja., banqueros y valores......................................  4.557.827*43Efectos a recibir  ..............    2.81260Agencias y Compañías............................................ G24.034‘G7Diversas cuentas p articu la res.  .................. , . .  938.950Idem id. deudora......................................................  444.984*47Comisiones descontadas     ...............................  4.048.743*72

46.255.446*02
HABER

Fondo social .............................................  42 000.000Reserva en los estatutos en 31 de
Diciembre de 4883..  ................  148.69i*4o j 475 892*45Idem id. id. 4884       57.201 iId e m . ............................................ .. 2.7C0.CC0

Idem especial al 31 do Diciembre
de 4883.  ............................  430.000 i 4 80 000Idem id. 4884.......................................... 50.000 i ítíüUUU

Idem para riesgos en curso:
Seguros de caballos y coches  "k807'B 5 i « 8  908-48Idom individuales................................. 22.000 9o »
Previsión sobre siniestros:
Seguros colectivos  477.510-93 ) puíWÔ MOIdem de cabal ios y coches,  338.597*42 1Previsión de anulaciones para primas re tra sadas............................ ........................................... 44.824*95Diversas cuentas acreedoras..................................  32.820*45
Participación de la Dirección. .............................  4.500Caja de previsión de les empleados. . *..............  8 400Dividendo  .......... ...................... . 450.000Ganancias y pérdidas. ..........................   43.664*89

46.245.416*02
Es copia conforme del original que obra en esta Dirección y á que me remito.*«El Representante general en Madrid, José 

Moreno Elorza. X—490A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos1 públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícelos 

de consumo en el día de ayer los sigu-entes:
Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 4*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.Tocino añejo, de 2 á 2*40 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 4*05 á 4*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*10 á 0 20 pesetas el kilogramo. ^Aceite, de 4*i0 4 4*20 pesetas el litro, y de 10 a l i  ei deca

litro.
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Vino de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0 75 ¿0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 209.—  Carneros, 325.-- Terneras, 33.— Ovejas, 75.—  
Total, 642.

Su peso en kilogramos.................  43.881*500.
Madrid 28 de Octubre de 1885.«=E1 Alcalde.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado U  los productos recaudados por consum os, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 22 de Octubre 
de 1885.

í
Derecho» Recargos j Arbitrios

de consumos municipales' especíales
para sobre y  extraordi- TOTAL

« - r  © lü stad o . las tarifas na ríos
FIELATOS del Estad©, del Ayunta- _

—   miento,

Ftas. Cént*. Pta-s. Cénts. Fias. Cénis. Pías. 'lénts.

Toledo   438*57 689*46 416 48 1.444*54
S egovia .  562*55 5*9-57 245 87 1 397*99
Norte............... 3 439*29 5.8“tj‘84 498*25 9 814*38
Bilbao. . . . . . .  498*82 704*29 392 06 i 595*17
A ragón . . . . . .  258*66 367*41 277 82 9Ü3 89
Valencia  1.783*87 1.762*29 466*92 3.713-08
Mediodía  5.931*79 6.510 4 4 1.059 60 1 3.501*83
Ciudad Real.. 981*41 1455*11 572 35 3.009*07
Mostenses.. . .  * * * »
Imperial  47*57 92 39 40 8* 150 548*46
Correos (Sec

c i ó n ) . . . . . . .  14*90 26*87 0 75 42*52
M ataderos.... 5.643*53 6.328*32 » 11971*85

T o t a l . . .  19.6Ü0‘96 84.302‘99 j 4.038‘8Q 47.942‘7B

Recaudado eo los 21
días aBtsnoies.. 4-11.633*45 458.813*64 101.254*50 971.700*96

Madrid 23 de Octubre de 1885.=E1 Áammistrador de Ha- 
tienda, Modesto Fernández y González

B o ls a  de Madrid,
Cotización oficial del día 23 de Octubre de 1885, comparada  

con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '“ = s
Día 22. Día 23.

Beoda perpetua al 4 por 1 00 in te rio r  58 25 58 20-35-30
no publicado. 584 5 *

á plazo. 58 25 58*33 fin cor.
nc publicado 58*15 »

pequeños. 59‘3d 58*25-15-^9*40-60 0(0 
59 70-90-58*40 

59* 7-5-85-58‘85-59‘80
Idem fd. al 4 por 100 ex terio r....................  58 6(0 58 Oj(3-58*05—? 5

pequeños 58-30 158*30-4 0—50—05
Idem amertizable al 4 por 100  76*45 76 20-05 *5

pequeños . 75 90 76 010-7 6 2 -0- -40 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*39 87*30-75'70-50
Deuda d© la isla de Cuba al 3 por 100

anual y  1 por 109 de amortización  » 24*65- 5
no puMicado. 2MI5 24*80 d.

pequeños. 24 30 24*60
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 509

pesetas al 5 por 4 09 a n u a l ........................  » 9 *50-89
Idem  id.—Cédulas al 6 per 4 00 anual . . .  » 4 9 t- '5
Idem id.—Idem al 5 por 4üo a n u a l . . . . .  » 92‘GO

no publicade. 92*6 S
Accienes del Banco de E spaña  341 0(0 340 0(9

na publicado, 84o 0¿0 34 ! 9(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p í a s  a s  d e l  B e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  4(2 * Logroño  3(8 »
Alcoy  4jS » L orca  5(8 *
Alicante  1¡4 » Lugo................ 3í8 »
A lm ería  4 ¡4 » Malaga  4 ¡h »
A vilo  4(2 * M urcia  4;4 »
Badajoz  8] 8 » Orense  4(4 a
B arce lona ... 4 ¡8 » O v ied o   4 ¡a »
B é ja r   4 ¡4 » I Falencia  4(4 »
B ilb ao   4(4 » Palma Malí.* 4(4 »
Burgos  4 [4 * P am p lo n a ... 3¡8 »
Cáceres  3[8 » Pontevedra.. 4(4 x>
Cádiz  4(4 » Réus...............  4 [8 »
C artagena ... » 4 {8 Salam anca.. 4(4 »
Castellón—  4(2 » S. Sebastián. 4(& »
Ciudad Real. 4(2 » S an tander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » 'Sta. Cruz Tfe. 4($ »
Coruña  4(4 » San tiago   4 ¡8 »
Cuenca   4 4(2 » Segovia  8(8 j>
Ferrol  4r4 » Sevilla  4(4 »
Gerona.  4(2 » S o ria   8t4 »
G ijó n ..  4¡4 » T a rra g o n a .. 4(4 »
G ra n a d a ... .  4(4 » T eruel  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » Toledo .* 4(2 ‘ »
f í31”1?.............. *(4 » T udela  4(2 »
H usiva  R* » V a len c ia ,... 4(4 »
Huesca  4(4 » V alladolid . .  4(4 »
J a é n . . . . . .  4(4 * V igo............... 4 ¡4 »
Jerez íront.® 4(8 » V itoria  4(4 »
F ed n ..............  4(2 o Zam ora  4(2 I »
L érida   4(8 » Z arag o za .,.. 4(4 f *
L in a re s .. ,  . § 1 ( 4  j» ti i

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

P A R I S  8 2  B E  O C T U B R E

( Deuda perp. al 4 por 4 00 ex t. á 56 ‘37 4 ¡2,
i Idem id. id. interior  á »

Fondas estudies- l Mem aR10rt* al 4 Por 1 °°-• • • • á »i  ornes españoles. . .  < 3 por  ̂00 ex terio r....................á te
í Deuda am ort. al 2 por 4 0 0 ...  á »
> Obligaciones de C u b a  á 473*75.

„ , , (8  por 4 09 á 18*45.Pandos fr*ncetes... j 4 f l¿ ̂por 400........................  á 6S.
Consolidados ingleses ..............................  á 400 6(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46‘59.
Idem, á ocho días vista, dins., *6‘í5 .
París, á ocho días vista, frs., 4*87.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día 23 de Octubre de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. . . j

a c del barómetro ===================== DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO ||

i o° y eu y ¿e( Tiento. 11 del cielo,
milímetros. Seco. Htimede-

cido, l

6 de la m . . 702 62 8 8 8*6 S O  B.* lig.* Cubierto.
9 de la m . .  701 92 40 8 9‘6 SO  Viento .lid e ra .

l í d e l d i a . . .  700 89 4 2-9 40 3 SO  Id em .. Ideta.
3 de la t  699 36 ¿ 3 6 10 3 SO Idem . . Id em .
6 de la t . . .  699 4 S 10 2 9*3 SO Íd e m .. Idem .
9 de la n. . 699 ü6 9*6 8 8 S  Brisa . .|¡fdem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.................. 4 5 0
Idem m ínim a............................................................................. 7 0

Diferencia............................................................. 8 o
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 7 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  30*7

Diferencia............................................................  4 3*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable  ..................................  20;2
Idem mínima, id .......................................................................  4*0

Diferencia........................................................... 46 2
Velocidad de) viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)............................................    530
Oscilación barom étrica, id. (milímetros).......................... 4*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche........................................................................   — 7*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).........................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día £3 de Octubre de 1886.

Altara Tempera- Diree- Fuerza 
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0® y al ni- en grados cr.-o del
veldelmar cenlesi- . . Tiento. de! cielo, déla mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 753*7 46*7 S  V .*fte. Casi eub.* Trancr.®
B ilbao   752 7 46*6 O  Id em .. Cubierto., Idem^
O viedo  764‘4 40 8 N O .. . .  B risa .. Lluvia  »
Coruña (7 h.)
Santiago  7:2*1 9‘9 SO,. . . .  C alm a. I d e m - . . . .  »
Orense  754*8 41*5 O  Viento. Cubierto, »
P ontevedra . 7524 41*4 ONO.. B.a sve. Lluvia —  A.agUJ
V igo...............

Oporto  754 7 14 8 SO  v.* fie I d e m . Idem.
Lisboa (8 h .). 758 8 43*5 O... Viento Cubierto. Idem.
Cáceres  759*4 42‘8 S . . . . . .  Id em .. Idem  »
Badajoz  757‘i  45*0 í O . . , .  Calma Idem   »

S.Fern. (7h.) 761*7 4 0‘5 N ..____  íd e m .. M .nuboso. Agitada
Sevilla  760'O 43 2 S  Idem.. Cubierto. »
Málaga . .
G ranada. . . .

C artagena...
A l ic a n t e . . . .  769 2 20 8 S O ... .  ídem , Despejado. »
M urcia  758 9 15 2 SO .. . . .  ídem . Id em . . . . .  *
V alencia  759 5 464 S O .. . , .  íd e m .. íd ea i  *
Palm a  759 3 16 8 N . . . . I d e m .  Id e m  Tranq.®
B arcelona... 759*1 15*4 E . . . . . .  Idem . Ais. nubes Idem .

T eru el  . 759 8 8 2 S . B r i s a .  Despejado *
Z a ra g oza .... » 42 2 E . .0 Calma. Mubo o . .  »
Soria  757 4 7 8 SO  B risa, íd e m .;  . »
Burgos  755*8 4 0‘0 SO Viento. C ubierto.. »
L e ó n   7ó0 á 9‘8 S O . . . . .  Id. íte . L luvia   »
V alladolid ... 756*6 12 0 S O .. . . .  . C ubierto.. *
Salam anca.. ” 54*0 40*4 O . . , , . .  Calma I d e m .. . . . .  *
Segovia  767 3 4 0 2 s  V.° f t e . íd e m . . . . .  »

M a d rid   758*8 40*3 SO. „ * ,.  V iento. ídem ■*
E scoria l. . . .  761 ‘8 8*0 O  Calma Idem . . . . .  *
Ciudad Real. 7621 41*0 O, . . . . .  Briaa. . N iebla  *
A lb a c e te .. . .  763'a í0 '5 o   Ideas, M ü b es ... »

P a rís   763 0 8‘3 s  B,® sve. C ubierta,. »
Gris-Nez, . . .  750*.. 7-5 S E . . . .  Idem.,, Brumoso.. *
St. Mathieu.. rM5*7 41*2 O  Brisa, Cubierto . J?
Isla d.*Aix.. .  752 5 415 SSO . .  V.® fte. L u v ia .. .  . *
Biarritz  ___  752*8 «4'5 S . B . R fte. Ais. nubes. »
C lerm ont... .  756 2 5 2 s   Calm a, C ubierto.. »
Perp-fián  75 f‘5 6*2 » Idem.. I d e m . . , . .  »
Sicie............... 758*8 » » * » »
Niza...............

Rom a............  768*3 4 3*6 » Calm a. M. nuboso. »
Nápoles........
P a lerm o ¡ 762 4 18 4 * íd e m .. Ais.nubes. »
M alta ¡ 760-7 48*9 NNO. , B.A sve. Id em   »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

-egiK ; iog partes re c ib id os , a y e r  l lo v ió  en A v ila , B a d a jo z , 
B u rg o s  y  S alam an ca .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

— Ayer, á las cinco de la tarde, llegaren á esta 
capital los exploradores portugueses Sres. Gspello é Ivens, que 
venían acompañados por tres individuos de la Sociedad G eo
gráfica, en representación de ésta, desde Talayera, donde se les 
ofreció uc i-spléndido almuerzo.

A la llegada del tren, el Sr. Moret subió al coche-salón en 
que venían y donde conversó con los célebres viajeros breyes

instantes. Después pasaron al salón de espera, donde el señor 
Moret les presentó á las Comisiones del Ateneo, Centro Militar, 
Sociedad Geográfica y otras corporaeiones que han ido i  re
cibir á aquéllos, además de muchas personas importantes en 
las artes y en las ciencias.

Los Sres. Capello é Ivens, después de dichas presentaciones, 
fueron acompañados en el coche del Ministro de Portugal por 
éste y el Cónsul de la misma nación, al hotel de la Paz, donde 
se hospedan.

Cantóse anteanoch e en el Teatro Real para el debut de la 
tiple Srta. Br&mbilln y el tenor Sr. Oxilia la ópera en tres ac
tos Capuletti e Montechi.

La contralto Sra* Pasqua, conocida ya de nuestro público, 
fué anteayer la protagonista de la obra-

Cantó primorosamente, siendo aplaudida en el aria y dúo 
oon la tiple en el acto primero y  romanza y  dúo final del últi
mo, siendo repetidas veces llamada á la escena.

La Srta. Brambilla cumplió en su parte. La voz, efecto 
sin duda de haber estado enferma dicha artista, nos pareció 
un poco velada en tos registros central y grave, pero tiene 
bastante facilidad para jugarla, haciéndose aplaudir en algu
na ocasión.

El Sr. Oxilia gustó bastante, y en otra obra en donde ten
ga más campo para lucirse gustará mucho más indudable
mente. También fué muy aplaudido en el. acto primero.

Los des primeros actos de Capuletti é Montechi son de Be- 
llini y el último del Maestro Yaccaj,

A nu n cios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

»EBETÁK.

Primera clase........................ 30
Segunda id.........................  . 15
Tercera id.............................  12*50

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Rafael Arcángel; San Martirián, y San Bernardo Corbó 
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y  media.—Función 4.a de 
abono.— Turno £.° par.— Roverto il diavolo.

TEATR/O ESPAÑOL.— Á las ocho y  media.—Función 9.a 
de abono.— Turno 3.° impar.— Un tercero en discordia— Bija 
única.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  A las ocho y  media.— 
Función £3 de abone.—-Turno S.° im par,—1.a sección.—Las ni
ñas de Ecíja.—El caramelo.

A las diez y  cuarto.— £.a sección.— Pinafor.

BEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media.— Función 4 a 
de abono.— Turno 1.°— La escuela de las coquetas.— La comedia 
de Maravillas.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A lss ocho y  media.— Fun
ción 9.a de abono.— Turno 3.a impar — El amigo Frite.— El no
vio de Doña Inés.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.— Fun
ción 30 de abono.— Turno 3.a— 1.® sección.— El Macareno.— 
Guzrnán el Malo.— Couplets.

A  las diez y cuarto.—8.a sección.— (Estreno) Futuro impcr~ 
fe e to — Seguidillas.— Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.—  El 
lucero del alba.— ¡Y aptcin l \ya picanl— Sin comerlo ni beber
ía.— Vega, peluquero.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocdio y  medie.— Turno 3.® 
par.— Las de Migueliurra.— La Diva.— Toros de punías.

TEATRO LARA.— A las ocho y  media.— Turno 3.* par.— 
¡Bonito soy yol—Las modistillas.— Bromas pesadas (nueva).— 
La caricatura.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.— La divina zar
zuela.— Camocns.— Ya somos tr e s — La divina zarzuela.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho.— El Patriarca
del Tur i a.

A tos diez y cu a rto— Los mártires de la libertad.

TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— 
Adriana Argot.


